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Doctora:
BLANCALILIANAPOVEDACABEZAS
JUEZ
JUZGADODIECISÉISADMINISTRATIVODEORALIDADDELCIRCUITO
CORRESCANBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO

ASUNTO:CONTESTACIÓNDEMANDA
MEDIODECONTROL:NULIDADYRESTABLECIMIENTODELDERECHO
RADICADO:11001-33-35-016-2023-00047-00
DEMANDANTE:BIBIANACONSTANZAORTIZPAEZ
DEMANDADOS: MINISTERIODEDEFENSANACIONAL–EJÉRCITO

NACIONAL-CNSC
Referencia: 2023RE105910

AMADEO ENRIQUE TAMAYO TRILLOS ,mayordeedad,vecinoyresidenteenBogotá,D.C.,
identificadocivilyprofesionalmentecomoaparecealpiedemifirma, abogado en ejercicio,
obrandoennombreyrepresentaciónde la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL  (en
adelante CNSC), conforme al poder otorgado por el Representante Judicial de la entidad1,
adjunto;demanerarespetuosa,atravésdelpresenteescritodoy  contestación  de  la  demanda
enelprocesodelareferencia,enlaoportunidadprevistaenelartículo175delaLey1437de2011,
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), en los
siguientestérminos:

1. A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS

Lascualessetranscribenasí:

 1. Que se declare la nulidad del Acto Administrativo contenido en Resolución No. 00004884 
del 18 de julio de 2022 del Comando del Ejército Nacional mediante el cual se terminó el 
nombramiento provisional de la señora BIBIANA CONSTANZA ORTIZ PAEZ como servidora 
pública de la planta global de empleados públicos del Ministerio de Defensa Nacional 
asignados al Ejército Nacional.

 2. Que a título de restablecimiento del derecho, se ordene a la Nación  –  Ministerio de Defensa 
Nacional  –  Ejercito Nacional el reintegro de la señora BIBIANA CONSTANZA ORTIZ PAEZ al 
cargo que venía desempeñando, a uno de igual o mejor jerarquía y/o condiciones, con 
retroactividad a la fecha de su retiro.

1 Poder otorgado por JHONATAN DANIEL ALEJANDRO SÁNCHEZ MURCIA, en su calidad de Asesor, 
Código 1045 Grado 16 nombrado mediante Resolución No. 3291 del 1 de octubre de 2021 y delegatario de 
la representación judicial y extrajudicial de la CNSC, conforme la Resolución No. 3298 de 2021, adjuntas.
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 3. Que como consecuencia de las anteriores declaraciones se condene a la Nación - Ministerio 
de Defensa Nacional  –  Ejército Nacional - a reconocer y pagar a la señora BIBIANA 
CONSTANZA ORTIZ PAEZ, todas las sumas correspondientes a sueldos, primas, 
bonificaciones, vacaciones, prestaciones sociales y demás emolumentos dejados de percibir,  
inherentes al cargo, con efectividad del retiro, hasta cuando sea reincorporada al servicio, 
incluyendo el valor de los aumentos que se hubieren decretado con posterioridad a la 
materialización de la terminación del nombramiento provisional.

 4. La condena respectiva será actualizada de conformidad con lo previsto en la normatividad 
vigente, aplicando los ajustes de valor desde la fecha de la desvinculación hasta el momento 
que se haga efectivo el reintegro, de conformidad a la sentencia que le ponga fin al proceso.

 5. Se disponga que para todos los efectos legales no hubo solución de continuidad en la 
prestación de los servicios por parte de la señora BIBIANA CONSTANZA ORTIZ PAEZ, desde 
cuando fue desvinculada hasta cuando sea efectivamente reintegrada.

 6. La Nación - Ministerio de Defensa Nacional  –  Ejercito Nacional, sea condenada en costas 
si se diere lugar.

 7. La Nación - Ministerio de Defensa Nacional  –  Ejército Nacional dará cumplimiento a la 
sentencia en los términos del artículo 189 del C.P.A.C.A.

Enloquecorrespondesobreesteasunto,mepermitomanifestardesdeestemomentoque la
ComisiónNacionaldelServicioCivil seoponeaqueseconcedanlaspretensionessolicitadas
porlapartedemandanteporcarecerdefundamentolegalyrespaldoprobatorio,deacuerdocon
lasrazonesdehechoydederecho,expresadasmásadelante.

2. A LOS HECHOS

Frentealhecho 1 ,  nospermitimosmanifestarque no le consta aestaComisiónNacionaldel
ServicioCivil.Laedadesuntemadedesconocimientodeestaentidad.

Frentealhecho2,no le consta a esta entidad,  laCNSCnoadministralaplantadepersonalde
las entidades, por ello los actos administrativos pormedio del cual las entidades nombran o
declaraeninsubsistenciaalpersonaldesuplantaexcedenuestroconocimientoycompetencia.

Frentealhecho3,nospermitimosmanifestarque no le consta aestaComisiónNacionaldel
ServicioCivil.Elnacimientodeunniñoesuntemaqueexcedeelconocimientodelaentidad.

Frentealhecho4,nospermitimosmanifestarque no le consta aestaComisiónNacionaldel
ServicioCivil.Laradicaciónyreconocimientocomomadrecabezadefamiliaesunasuntoque
excedenuestracompetencialegalyreglamentaría.

Frentealhecho5: Es Cierto. 

Frentealhecho6:Es Cierto.

Frentealhecho7:Es parcialmente cierto yseprecisa,Sobreloindicadoporelapoderadodela
accionante, es importante indicar que la entidad con fundamento en el articulo 125 de la
ConstituciónNacional, reportó todos losempleosdecarreraadministrativaqueestuviesenen
vacanciadefinitiva, independientedesuprovisióntransitoria(encargado–provisionalidad).En
ese sentido respecto a la OPEC 106786, con los resultados definitivos, la CNSC expidió la
RESOLUCIÓN№13875del24denoviembrede2021“PorlacualseconformayadoptalaLista
de Elegibles para proveer dos (2) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR
PARAAPOYODESEGURIDADYDEFENSA,Código6-1,Grado12,identificadoconelCódigo
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OPECNo.106786,PROCESODESELECCIÓNNO.637DE2018-EJÉRCITONACIONAL,del
SistemaEspecialdeCarreraAdministrativadelSectorDefensa”.LareferidaListafuepublicada
el29denoviembrede2021,ytuvofirmezacompletael7dediciembrede2021.

UnavezenfirmelareferidaLista,laCNSCcomunicoalEjercitoNacionalmedianteoficiodesalida
No 20212111527831 del 10 de diciembre de 2021. En ese sentido, conforme al número de
vacantesofertadas y con los resultadosdel estudiode seguridad,ELEJERCITONACIONAL
realizóelnombramientodelapersonaqueocupabaposiciónmeritoria,queparaestecasoesla
señoraMaribelMartinezOlaya.

FrentealoshechosNos.8al14:No es cierto. Medianteelartículo14delDecretoLegislativo
Nro.491de20202,elGobiernoNacionalenelmarcodelaEmergenciaSanitariadispuso:

“ ( … )  ARTICULO 14. Aplazamiento de los procesos de selección en curso.  Hasta tanto 

permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección 
Social, para garantizar la participación en los concursos sin discriminación de ninguna índole, 
evitar el contacto entre las personas y propiciar el distanciamiento social,  se  aplazaran  los
procesos de selección que actualmente se estén adelantando para proveer empleos de
carrera del régimen general, especial constitucional o especifico, que se encuentren en
la etapa de reclutamiento o de aplicación de pruebas. (…)” (Resaltadofueradetexto).

DecisiónquefueacatadaporlaCNSCatravésdelaResoluciónNo.4970de24demarzode
2020, “ Por la cual la Comisión Nacional del Servicio Civil adopta medidas transitorias para 
prevenir y evitar la propagación de COVID-19 ” ,disponiendolasuspensióndeloscronogramasy
términosdelosprocesosdeselección,medidaquefueprorrogadamediantelasResoluciones
Nos.5265de14deabrilde2020,5804de24deabrilde2020,5936de8demayode2020,6264
de22demayode2020,6451de29demayode2020.

Posteriormente,elGobiernoNacionalenelmesdediciembrede2020,expidióelDecretoNro.
1754de20203,preceptoqueensusartículos2ºy3º,dispusolareactivacióndelasetapasde
reclutamientoyaplicacióndepruebasenlosprocesosdeselección,altiempoquelareactivación
delperíododeprueba,así:

“ ( … ) ARTÍCULO 2. Reactivación de las etapas de reclutamiento y aplicación de 

pruebas de los procesos de selección.  A partir de la publicación del presente decreto las 

entidades o instancias responsables de adelantar los procesos de selección para proveer los 
empleos de carrera de los regímenes general, especial y específico, podrán adelantar las 
etapas de reclutamiento y aplicación de pruebas, garantizando la aplicación del protocolo 
general de bioseguridad adoptado por el Ministerio de Salud y Protección Social mediante la 
Resolución 666 de 2020 y en las demás disposiciones que las modifiquen o adicionen.

ARTÍCULO 3. Reactivación del  periodo  de prueba.  A partir de la publicación del presente 

decreto las entidades podrán iniciar el periodo de prueba con los aspirantes nombrados y 
posesionados, fijando compromisos para la evaluación del desempeño laboral, siempre y 
cuando se garantice el desarrollo, seguimiento y verificación de las actividades inherentes al 
empleo, que permitan una evaluación y calificación objetiva. (…)”

2“ Por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y la prestación de los servicios por parte de las autoridades públicas 

y los particulares que cumplan funciones públicas y se toman medidas para la protección laboral y de los contratistas de prestación de servicios 

de las entidades públicas, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.
3 “ Por el cual se reglamenta el Decreto Legislativo  491  del 28 de marzo de 2020, en lo relacionado con la reactivación de las etapas de 

reclutamiento, aplicación de pruebas y periodo de prueba en los procesos de selección para proveer los empleos de carrera del régimen general, 

especial y específico, en el marco de la Emergencia Sanitaria”.

https://funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=119938#666
https://funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=119938#666
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=111114#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=111114#0
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Pronunciamientoapartirdelcual, laCNSCreactivó laetapadereclutamientoyaplicaciónde
pruebasdelosprocesosdeselección.

RespectoaladeclaratoriadeNulidadproferidaporelConsejodeEstadoel3  de  junio  de  2022,
enelmarcodelcontrolinmediatodelegalidadadelantadabajoelconsecutivoNro.11001-03-15-
000-2021-04664-00, profirió providencia declarando nulidad del Decreto 1754 de 2020,
modulandosusefectosasí:

“ ( … )  SEGUNDO: DECLARAR  que los efectos de la nulidad del Decreto 1754 del 22 de 
diciembre de 2020,  operan  únicamente  desde  el  momento  de  emisión  de  esta  sentencia  y
hacia el futuro o ex nunc, de acuerdo con los motivos anteriormente expuestos. 
TERCERO: En firme esta providencia, ARCHÍVESE el expediente. (…)”

Decisiónquefuenotificadaa laspartes intervinientes, el  29  de  junio  de  2022,por loque los
efectosjurídicosdeestadecisiónsesurtenapartirdeldíasiguiente,estoesel30dejunio,fecha
a partir de la cual también se levantó la Declaratoria de Emergencia Sanitaria por parte del
GobiernoNacional,ycuyaúltimaprórrogaseestablecióenelDecretoNo.655del28deabrilde
2022,normaquedeterminóensuartículo11,losiguiente:

“ Artículo 11. Vigencia . El presente Decreto rige a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 
1 de mayo de 2022, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 30 de junio de 2022, (…)”

Bajoestaconsideración,vemosqueladecisiónproferidaporelConsejodeEstadomedianteel
Autodefecha6  de  junio  de  2022,dentrodelProcesodeNulidadidentificadoconelconsecutivo
Nro. 11001032500020210022200 (1385-2021), donde resolvió la solicitud de suspensión de
formaprovisionaldelosefectosdelDecretoNro.1754de2020,paraelmomentodesuadopción,
esdecir,el11dejuliode2022,fechaenlacualfuenotificada,nosegeneraronefectosjurídicos
enelprocesodeselección,estoporcuantolanormaencitayahabíasidodeclaradanula.

Conformealasconsideracionesrealizadas,tenemosquepartirdel30  de  junio  de  2022surtió
efectosladeclaratoriadenulidadordenadaporelConsejodeEstadorespectodelDecreto1754
de2020,decisiónqueoperóhaciafuturo(ex nunc).

FrentealHecho15,no le consta aestaentidad,laCNSCnoadministralaplantadepersonalde
las entidades, por ello los actos administrativos pormedio del cual las entidades nombran o
declaraeninsubsistenciaalpersonaldesuplantaexcedenuestroconocimientoycompetencia.

Frentea losHechos16al24: No es cierto.  Laconvocantea travésdesuapoderado judicial
realizaunatrascripcióndenormas,sinembargo,cabeaclararquelaexpedicióndelosdecretos
quedesarrollenlasfacultadesextraordinariasnoestabaacargodelaComisiónNacional.

Resultaoportunoprecisarque,MediantelaResoluciónNo.171de2005laComisiónNacional
delServicioCivil—CNSC-dioaperturaalaConvocatoria001de2005,lacualensucontenido
contemplótrescriteriosdeagrupaciónasaber:

Tipo de Entidades, Nivel Jerárquico de Empleos y Rango de Requisitos dentro del Nivel
Jerárquico.Encuantoalprimercriterio,lasentidadesfueronclasificadasencuatrogrupos,dentro
de loscualesseencontrabaelGRUPOII.ConformadoporelMinisteriodeDefensa,Fuerzas
Militares,PolicíaNacionalysusentidadesadscritasyvinculadas.
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El Congreso de la República profirió la Ley 1033 del 18 de julio de 2006, que modificó
disposiciones de la Ley 909 de 2004, y produjo efectos en los contenidos y procedimientos
definidosen laConvocatoria001de2005,por loque laComisiónNacional delServicioCivil
profiriólaResoluciónNo.1382del03deagostode2006,quemodificabaenalgunosaspectosla
ResoluciónNo.171del05dediciembrede2005,ajustándolaalosnuevosmandatoslegales.
UnadelasmodificacionesfueprecisamentelaexclusióndelGrupoIIdelaConvocatoriaNo.001
de2005.

Asímismo,lamencionadaLey1033de2006establecióunrégimendeCarreraEspecialparalos
empleadospúblicoscivilesnouniformadosdelMinisteriodeDefensaNacional,susentidades
descentralizadas,adscritasyvinculadas,lasFuerzasMilitaresylaPolicíaNacional.

ElGobiernoNacionalmediantelosDecretosLeyNo.091de20072,yNo.092de2007desarrolló
lasfacultadesprevistasenlaLey1033de2006yreglamentólasdisposicionesreferidas.Eneste
sentido,elartículo5delDecretoLey091de2007establecelosprincipiosrectoresorientadores
-delSistemaEspecialdeCarreradelSectorDefensa,definiendoMéritocomo:"Elingresoalos
empleosdelSistemaEspecialdeCarreradelSectorDefensa,elascensoylapermanenciaen
losmismas,estarándeterminadosporlademostraciónpermanentedelascalidadesacadémicas,
laexperienciaylascompetenciasrequeridasparasudesempeño".

Elartículo15delDecretoLeyencitaestablecióquelaadministraciónyvigilanciadelSistema
Especial de Carrera del Sector Defensa estaría a cargo delMinisterio de DefensaNacional,
disposición,entreotras,quefuedeclaradainexequiblemedianteSentenciaC-753del30dejulio
de 2008, toda vez que estas funciones se encuentran determinadas por la Constitución y la
jurisprudenciaconstitucionalencabezadelaComisiónNacionaldelServicioCivil.

El artículo 16 de la normamencionada determinó que la provisión definitiva de los empleos
pertenecientesalSistemaEspecialdeCarreradelSectorDefensaseharáporconcursoabierto,
elcualtendráporobjetoestablecerycomprobarlaaptitud,idoneidadycondicionesdeseguridad
delosaspirantes,precisandoqueelconcursoabiertosecaracterizaporpermitirlaadmisiónlibre
paratodaslaspersonasquedemuestrencumplirlosrequisitosexigidosparaeldesempeñodel
empleo.

Elincisoprimerodelartículo17delDecretoLey091de2007establecióelobjetivodelosprocesos
deselecciónylacompetenciaparalarealizacióndelconcurso,elcualseencuentradirigidoa
garantizar el ingreso de personal idóneo y con las condiciones de seguridad requeridas, al
SistemaEspecialdeCarreradelSectorDefensa,conbaseenelmérito,medianteprocedimientos
quepermitan laparticipación,en igualdaddecondiciones,dequienesdemuestrenposeer los
requisitosparaingresar.

Asuturno,elCapítuloIXdelDecretoLeyNo.091de2007,reglamentatodoloconcernientepara
elprimerconcursoqueselleveacaboenelSistemaEspecialdeCarreradelSectorDefensa.Se
adviertequeharánpartedelmismolosempleosexcluidosdelaConvocatoriaNo.001de2005
yqueaúnhacenpartedelasplantasdepersonaldelasentidadesqueintegrenesteprocesode
selección.

Detalmaneraque,enusodesuscompetencias legales, laCNSCrealizóconjuntamentecon
delegadosdelaEntidadobjetodelprocesodeselección,laetapadeplaneaciónparaadelantar
elConcursoAbiertodeMéritos,enelmarcodelmandatoConstitucionalydelasnormasvigentes
einstruccionesdelaCNSC,conelfindeproveerlosempleosenvacanciadefinitivadelSistema
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EspecialdeCarreraAdministrativadelpersonalnouniformadoalserviciodelaDefensaNacional,
enelmarcodel"Proceso de Selección No. 637 de 2018 - Sector Defensa". 

Paraelefecto,seadelantaronreunionesinterdisciplinariascondiferentesentidadesqueforman
partedelpresenteprocesodeselecciónyconelMinisteriodeDefensacomocabezadesector
durantelosaños2016a2018.Enconsecuencia,ELEJERCITONACIONALconsolidólaOferta
PúblicadeEmpleosdeCarrera(OPEC)enelSIMO,lacualfuecertificadaporelrepresentante
legalyjefedetalentohumanoparaelprocesodeselección.

3. EXCEPCIONES DE FONDO.

3.1 INEXISTENCIA DE CAUSALES DE NULIDAD DE LA ACTUACIÓN DESAROLLADA POR 
LA CNSC

Deconformidadconloprevistoenelartículo130delaConstituciónPolítica,mipoderdanteensu
condiciónderesponsabledelaadministracióndelacarreraadministrativa,tienedentrodesus
funciones convocar los concursos deméritos para ofertar las vacantes definitivas de empleo
públicoqueexistanenunaentidad.

Asímismo,elartículo30delaLey909de2004,establecequelaComisiónNacionaldelServicio
Civileslaentidadcompetenteparaconvocarlosconcursosdeméritosdelasiguientemanera:

“ ARTÍCULO 30. Competencia para adelantar los concursos.  Los concursos o procesos de 
selección serán adelantados por la Comisión Nacional del Servicio Civil, a través de contratos o 
convenios interadministrativos, suscritos con universidades públicas o privadas o instituciones de 
educación superior acreditadas por ella para tal fin. Los costos que genere la realización de los 
concursos serán con cargo a los presupuestos de las entidades que requieran la provisión de 
cargos”. (Cursivasajenasaltextooriginal)

Enestesentido,lasactuacionesdesplegadasporlaCNSCnohanconfiguradoningunaviolación
alaConstituciónylaLey,nimuchomenosseencuentrafundadoenunafalsamotivaciónque
permitadesvirtuarlapresuncióndelegalidadquesobreelmismorecae.

En consecuencia, solicito declarar probada la excepción propuesta y se denieguen las
pretensionesdelademandayseabsuelvaamirepresentada.

3.2 CUMPLIMIENTO DE UN DEBER LEGAL

La Comisión Nacional del Servicio Civil, actuó en estricto cumplimiento de sus funciones
constitucionales,legalesyreglamentarias,ensucondiciónderesponsabledelaadministración
de la carrera administrativa, evidenciándose que, se surtió un proceso de planeación
debidamente reglado, que permitió el diseño de la convocatoria y la expedición del acuerdo
regulatorioencumplimientodelasordenesconstitucionalesylegales;acreditándoseparaello,la
participacióndelaentidadnominadoradesdeelreportedelasofertaspúblicasdeempleosde
carrera, la emisión de los registros presupuestales y lasmesas de trabajo que permitió fijar
lineamientosdelaconvocatoriaN°637de2018queconllevóalaestructuracióndelosconcursos
deméritosylaactuacióndelaentidadquerepresentóculminóconlaexpedicióndelaslistasde
elegibles,actosadministrativosquenosoncuestionadosenestademanda.
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En virtud de lo anterior, es evidente que la Comisión Nacional del Servicio Civil, actuó de
conformidadconsusfuncionesyencumplimientodesusdeberesconstitucionalesylegales,por
locual,seoponeacualquiertipodecondenaensucontra,enesesentido,lesolicitodeclarar
probadalaexcepciónpropuestayprocederadenegarlapretensióndelademanda.

3.3 FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA

De los hechos descritos en la demanda, se prevé claramente que se configura frente al
controversialcomomediodefensivoafavordemipatrocinadalaexcepcióndefondodenominada
FALTADELEGITIMACIONENLACAUSAPORPASIVA,quenoesotracosaqueaceptarquede
conformidadconelrégimendecompetenciasestablecidoenlaConstituciónylaLey,améndela
cualsedesprendecualquiervínculoobligacionaldelaadministraciónfrentealosadministrados
entratándosedelmanejodelpersonaldeplantayelprocesodenombramientodelosservidores
públicos,bajoesaperspectiva,comoyasedijo laEntidadquerepresentonoeslallamadaa
satisfacerlaspretensionesdelademandante.

Enefecto,conformealoanteriormenteexpuesto,seavizoraclaramentequeexisteunaFALTA
DELEGITIMACIONENLACAUSAPORPASIVA,puessiguiendoloslineamientosdeladoctrina,
la Legitimación en la Causa se refiere como lo dice el Doctor Devis Echandia, en su libro
CompendiodeDerechoProcesal,TeoríaGeneraldelProceso.“La Legitimación en la Causa se 
refiere a la relación sustancial que se pretende que exista entre las partes del proceso y el interés 
sustancial del Litigio o que es objeto de la decisión reclamada”

Lalegitimaciónpasivalepertenecealdemandadoy,aquienesintervenganparacontrovertirla
pretensióndeldemandante;asíeldemandadodebeserlapersonaaquienconformealaleyle
correspondecontradecir lapretensióndeldemandanteofrentea lacualpermite la leyquese
declarelarelaciónjurídicasustancialobjetodelademanda.

Porloanterior,lafaltadelegitimaciónenlacausanoimpidedesatarellitigioenelfondo,pues,
esevidentequesise reclamaunderecho frenteaquiennoesel llamadoa responder,debe
negarselapretensióndeldemandante.

Sobreestetópico,laCorteConstitucionalensentenciaT-1001de2006MagistradoPonente,Dr.
MARCOGERARDOMONROYCABRA,BogotáD.C.,Treinta(30)deNoviembrededosmilseis
(2006)expreso:

“La legitimación en la causa es un presupuesto de la sentencia de fondo porque otorga a las 
partes el derecho a que el juez se pronuncie sobre el mérito de las pretensiones del actor y las 
razones de la oposición por el demandado, mediante sentencia favorable o desfavorable. Es 
una calidad subjetiva de las partes en relación con el interés sustancial que se discute en el 
proceso. Por tanto, cuando una de las partes carece de dicha calidad o atributo, no puede el 
juez adoptar una decisión de mérito y debe entonces simplemente declararse inhibido para 
fallar el caso de fondo.”

Elestudiodelalegitimidadenlacausaexigeentoncesqueeljuezsepercatedesieldemandante
y el demandado son, respectivamente, el titular del derecho cuya protección se invoca
(legitimación en la causa por activa) y la persona correlativamente obligada a satisfacerlo
(legitimaciónenlacausaporpasiva).
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Enotroimportantepronunciamiento,enAutodel8demarzode2001,cuyoMagistradoPonente
fue el Doctor Marco Gerardo Monroy Cabra, ante una situación similar se expusieron los
siguientesargumentos:

"Acorde con los principios básicos del derecho procesal, especialmente con el denominado
"legitimidadenlacausaporpasiva",lasobligacionesjurídicassonexigiblesrespectodequiense
encuentraexpresamentellamadopor la ley o el contrato aresponderporellas.Asílascosas,
para que la acción judicial se abra camino en términos de favorabilidad, es necesario que -
ademásdequesecumplanotrosrequisitos-existaunacoincidenciadederechoentreeltitularde
laobligaciónpretendidayelsujetofrenteaquiendichaconductasereclama.Laincongruencia
o falta de identidad entre dichos sujetos, conduceusualmente al proferimiento de sentencias
desestimatorias,lascuales,comoesobvio,resultanaltamenteperjudicialesparaeldemandante.

"(...).
"Loquedecomúnocurreesqueeldemandanteasumaporresponsabledelavulneraciónaquien
demanerainmediataoaparenteresaltacomotal,sinqueentodosloscasosdichacoincidencia
sea real.Por ello es por lo que, enelmarcodeeste procedimiento deexcepción, nopuede
exigírselealdemandante talprecisiónenelmanejode losconceptos jurídicos;aunquesí,en
cambio,debeencargarseal juezparaque,encasodequetal imprecisiónsuceda, lasuplaél
mismo,conelconocimiento jurídicoquese lepresume,oechandomanode lasherramientas
probatoriasqueledalaley.Enúltimas,eslaproteccióneficazdelderechofundamentalloquele
mueveallegislador,antesqueelapegoaciertasformalidadesprocedimentalesque,enelcaso
delasgarantíasconstitucionales,podríanhacerlainoperante.".

Enesteordendeideas,seobservaquelaCNSCnoestállamadoaresponderporelobjetodela
demandaenrazónaquenoostentalacalidaddenominador,yaúnmásteniendoencuentaque
losactosadministrativosdemandadossonlaResoluciónNo.00004884del18dejuliode2022
expedido por el General Eduardo Enrique Zapateiro Altamiranda, comandante del Ejército
Nacional,asuntoqueexcedeelconocimientoyvoluntaddelaentidadquerepresento.

3.4 EXCEPCIÓN INNOMINADA 

Solicito respetuosamente al Honorable Despacho decretar de oficio cualquier excepción que
adviertanosellegareaprobardentrodeesteproceso,lacualsolicitosedecidaenlasentencia,
artículo187CPACA.

4. FUNDAMENTACIÓN FÁCTICA Y JURÍDICA DE LA DEFENSA

NATURALEZA DE LA CNSC Y GENERALIDADES LA CONVOCATORIA 637 DE 2018

Envirtuddelasfacultadesasignadasporelartículo130delaConstituciónPolíticaylaLey909
de2004,laComisiónNacionaldelServicioCivil,eselorganismoencargadodelaadministración
yvigilanciadelSistemaGeneraldeCarreraydelosSistemasEspecialesyEspecíficosdeCarrera
Administrativa de origen legal; asímismo, el literal a)  del artículo 11 de la Ley 909 de 2004
consagraqueesfuncióndelaCNSC,establecerlosreglamentosyloslineamientosgenerales
conquesedesarrollaránlosprocesosdeselecciónparalaprovisióndeempleosdecarrera.

Por otraparteelartículo125delaConstituciónPolíticaprevé:
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“ ARTICULO 125. Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera. Se 
exceptúan los de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, los de 
trabajadores oficiales y los demás que determine la ley.

Los funcionarios, cuyo sistema de nombramiento no haya sido determinado por la 
Constitución o la ley, serán nombrados por concurso público. El ingreso a los cargos de 
carrera y el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y 
condiciones que fije la ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes.

(…)”
 

Deconformidadconloanterior,laprovisióndefinitivadelosempleospúblicosdecarreradebe
hacersemedianteelsistemadeconcursopúblico,conelcualsegaranticeelméritoylaigualdad.

Asímismo,laLey909de2004,porlacualseexpidennormasqueregulanelempleopúblico,la
carreraadministrativa,gerenciapúblicaysedictanotrasdisposiciones,establece:

 
“ ARTÍCULO 29.   Concursos.  Los concursos para el ingreso y el ascenso a los empleos públicos 
de carrera administrativa serán abiertos para todas las personas que acrediten los requisitos 
exigidos para su desempeño.
 
ARTÍCULO 30. Competencia para adelantar los concursos.  Los concursos o procesos de 
selección serán adelantados por la Comisión Nacional del Servicio Civil, a través de contratos o 
convenios interadministrativos, suscritos con universidades públicas o privadas o instituciones de 
educación superior acreditadas por ella para tal fin. Los costos que genere la realización de los 
concursos serán con cargo a los presupuestos de las entidades que requieran la provisión de 
cargos. (…)”

Es así como los concursos para proveer los empleos públicos serán abiertos para todas las
personasqueacreditenlosrequisitosexigidosparasudesempeñoylaComisiónNacionaldel
ServicioCivileselorganismofacultadoporlaConstituciónylaLeyparaadministrarlacarrera
administrativa,asícomoparaadelantarlosprocesosdeselección.

A su vez los acuerdos reglamentarios del concurso de méritos, contienen los lineamientos
generalesquedireccionaneldesarrollodelprocesodeselección,paralaprovisióndelosempleos
decarreraadministrativapertenecientesalsistemageneraldecarreraadministrativadelaplanta
depersonalde lasDiferentesentidades,yesnorma reguladoradelconcursoqueobligaa la
CNSC,alaentidadconvocanteyasusparticipantes.

LacarreraadministrativaconstituyeunprincipiodelordenamientosuperiorydelEstadoSocialde
Derechoconlossiguientesobjetivos:(i) realizarlafunciónadministrativa(art.209superior)que
estáalserviciodelosinteresesgeneralesysedesarrollaconbaseenlosprincipiosdeigualdad,
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, (ii)  cumplir con los fines
esencialesdelEstado(art.2constitucional)comolosonelserviralacomunidad,promoverla
prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes
constitucionales,(iii) garantizarelderechodeparticipaciónenlaconformación,ejercicioycontrol
delpoderpolíticoatravésdelaccesoaldesempeñodefuncionesycargospúblicos(art.40-7de
laConstitución),(iv) protegerelderechoalaigualdad(art.13delaCarta),y(v) salvaguardarlos
principiosmínimos fundamentalesde la relación laboral contempladosenel artículo53de la
Carta.4

4SentenciaC-288de2014.



Continuación Oficio 2023RS085209 Página 10 de 22

Sedeprincipal,AtenciónalCiudadanoyCorrespondencia:Carrera16№96-64,Piso7
PBX:57(1)3259700 LíneaNacionalCNSC:019003311011www.cnsc.gov.co VentanillaÚnica

Códigopostal110221 BogotáD.C.,Colombia

Alrespecto,elartículo19delaLey909de2004,prevé:

“Artículo  19. El empleo público.
1. El empleo público es el núcleo básico de la estructura de la función pública objeto de esta ley. 
Por empleo se entiende el conjunto de funciones, tareas y responsabilidades que se asignan a 
una persona y las competencias requeridas para llevarlas a cabo, con el propósito de satisfacer 
el cumplimiento de los planes de desarrollo y los fines del Estado.
2. El diseño de cada empleo debe contener:
a) La descripción del contenido funcional del empleo, de tal manera que permita identificar con 
claridad las responsabilidades exigibles a quien sea su titular;
b)    El perfil de competencias que se requieren para ocupar el empleo, incluyendo los requisitos 
de estudio y experiencia, así como también las demás condiciones para el acceso al servicio. En 
todo caso, los elementos del perfil han de ser coherentes con las exigencias funcionales del 
contenido del empleo;
c) La duración del empleo siempre que se trate de empleos temporales. (…)”

Losperfilesqueseestablezcanenlosempleostienenunarazóndeser,lacualsiemprevaestar
direccionadaalcumplimientodelasfuncionesmisionalesytransversalesdelaentidadquelos
requiera,enarasdealcanzarlosobjetivos,planesyfinesdelEstado.

Devienedeloanteriorque,paraaccederalafunciónpública,losciudadanosdeberáncertificar
elcumplimientodelosrequisitosmínimosexigidosporelperfildelrespectivocargo,sinloscuales
nopodráaccederalmismoyporello,sedeberáanalizarsirealmenteelaspirantecumplecon
talesrequisitos.

Ahorabien,sibienesciertoqueelactodemandadoyelrespectivorestablecimientodelderecho
no son de competencia de la CNSC, me permito, en aras de garantizar la justicia material,
informarelprocesodesplegado.

El EjercitoNacional consolidó laOfertaPublica deEmpleos (OPEC) en elSIMO, la cual fue
certificadaporelrepresentantelegalyjefedetalentohumanooquienhagasusvecesyenviada
porlaentidadalaComisiónNacionaldelServicioCivil,medianteradicadoNo.20196000403162
del 22deabril de2019, compuestapor MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO (1744) 
vacantes,distribuidasenOCHOCIENTOS DIECINUEVE(819)empleos.

LaSalaPlenadelaComisiónNacionaldelServicioCivil,ensesióndel23deabrilde2019,aprobó
adelantarelprocesodeselecciónparaproveervacantespertenecientesalSistemaEspecialde
Carrera Administrativa de la planta de personal del EJERCITONACIONAL. En elmarco del
“ Proceso de Selección No. 637 de 2018 - Sector Defensa",  seprofirieron lossiguientesActos
Administrativos:

 AcuerdoNo.CNSC–20191000002506del23-04-2019“ Por el cual se establecen las 
reglas del primer concurso abierto de méritos para proveer de manera definitiva los 
empleos vacantes de la planta de personal perteneciente al Sistema Especial de 
Carrera Administrativa del EJERCITO NACIONAL,  “ Proceso de Selección No. 637 de 
2018 - Sector Defensa". 

ElAcuerdoNo.20191000002506del23-04-2019,estableciólasiguienteestructura:
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“ ( … )  ARTÍCULO 4º. ESTRUCTURA DEL PROCESO.  El presente concurso abierto de méritos 
para la selección de los aspirantes, conforme a lo previsto en el artículo 18 y en el capítulo IX del 
Decreto Ley 091 de 2007, tendrá las siguientes fases:

1. Convocatoria y Divulgación.
2. Venta de Derechos de Participación e Inscripciones.
3. Verificación de Requisitos Mínimos.
4. Aplicación de pruebas.
4.1 Prueba Específica Funcional (para los niveles Profesional y Técnico). Prueba Especifica 
Funcional o Prueba de Ejecución (para el nivel Asistencial).
4.2 Prueba Valores en Defensa y Seguridad (para el nivel Profesional).
4.3 Valoración de Antecedentes.
5. Conformación de Listas de Elegibles.
6.  Estudio de Seguridad.
7. Nombramiento en Período de Prueba. 

Es importante resaltar que la Comisión Nacional del Servicio Civil solo realiza su objeto
constitucional y legalhasta laconformaciónde la listadeelegible, luegodeello remitedicha
informaciónalaentidadnominadoraquiendeberácontinuarconelrestodelasetapas.

enelmismosentido,artículo11delmencionadoacuerdoestableció losempleosconvocados. 

Los empleos vacantes de laOfertaPública deEmpleos (OPEC), del EJERCITO NACIONAL 

objetodelprocesodeselección,queseconvocaronfueron:

La entidad con fundamento en el articulo 125 de la Constitución Nacional, reportó todos los
empleosdecarreraadministrativaqueestuviesenenvacanciadefinitiva, independientedesu
provisióntransitoria(encargado–provisionalidad).Valelapenaseñalarque,peseaconocerla
ofertaoconvocatoriaenlostérminosestablecidosenlanormatividadquereglamentóelproceso
deselección,lademandanteoptópornoconcursarporrazonesdesconocidas.Esdecirbajosu
propioentendimientosenegóparticiparparaproveerdeformadefinitiva laOPECNo.106786
AuxiliardeApoyoySeguridadyDefensagrado12enelBatallóndeInfanteríaNo.37“GUARDIA
PRESIDENCIAL”,situaciónqueclaramentenoesimputablealasentidadesconvocadasaeste
proceso.

Que,paraelempleoOPECNo.106786,seconformóyadoptó laListadeElegiblesmediante
RESOLUCIÓN№13875del24denoviembrede2021“PorlacualseconformayadoptalaLista
de Elegibles para proveer dos (2) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR
PARAAPOYODESEGURIDADYDEFENSA,Código6-1,Grado12,identificadoconelCódigo
OPECNo.106786,PROCESODESELECCIÓNNO.637DE2018-EJÉRCITONACIONAL,del
SistemaEspecialdeCarreraAdministrativadelSectorDefensa”.
La referidaLista fuepublicadael 29denoviembrede2021, y tuvo firmezacompletael 7de
diciembrede2021,comosemuestraacontinuación:
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Una vez en firme la referida Lista, la CNSC comunico mediante oficio de salida No
20212111527831del10dediciembrede2021.Enesesentido,conformealnúmerodevacantes
ofertadasyconlosresultadosdelestudiodeseguridad,ELEJERCITONACIONALrealizólos
siguientesnombramientos:

Posición
Tipo

documento
Identificación Nombre Apellido

Situación
administrativa

1 cc 52423911 MARIBEL
MARTINEZ

OLAYA Comunicación de Nombramiento

1 cc 52423911 MARIBEL
MARTINEZ

OLAYA Aceptación del Nombramiento

1 cc 52423911 MARIBEL
MARTINEZ

OLAYA Nombramiento

1 cc 52423911 MARIBEL
MARTINEZ

OLAYA Posesión

2 cc 52741222 NANCY
BAEZ

QUINTERO Comunicación de Nombramiento

2 cc 52741222 NANCY
BAEZ

QUINTERO Aceptación del Nombramiento

2 cc 52741222 NANCY
BAEZ

QUINTERO Nombramiento

2 cc 52741222 NANCY
BAEZ

QUINTERO Posesión

SOBRE LA PROVISIONALIDAD. 

Sedebeseñalarquelaprovisionalidadesunmecanismodeprovisióntransitoriadelosempleos
queseencuentraenvacanciadefinitiva,yporendedebeserofertadoenelmarcodeunproceso
deselección.
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Comosoportedeloanterior,elartículo125delaConstituciónPolíticadeColombia,afirmaqué:

  “ ( … ) Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera. Se exceptúan los de 

elección popular, los de libre nombramiento y remoción, los de trabajadores oficiales y los demás 
que determine la ley.   Los funcionarios, cuyo sistema de nombramiento no haya sido 
determinado por la Constitución o la ley,   serán nombrados por concurso público   ( … ) ”   Negrilla 
fuera de texto.

 
Enestesentido,escorrectoafirmarquelaprovisióndelosempleosdelEstadoaexcepciónde
los empleos de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, los de trabajadores
oficialesylosdemásquedeterminelaLey,sefundamentaúnicayexclusivamenteenelmérito,
elcualsepresentacomounprincipioconstitucionalquepermealafunciónpúblicayquedebe
serrespetadoportodaslasautoridadesadministrativas.


Alrespecto,laCorteConstitucionalhaseñalado:

   “ ( … ) existe una estrecha relación entre el cumplimiento de los fines del Estado y la prioridad 
que el constituyente otorga a la carrera administrativa,  “ que se explica en la naturaleza del 
sistema y en los principios que lo fundan ” , dado que  “ la operatividad material de los sistemas 
de carrera administrativa impide la reproducción de prácticas clientelistas y otras formas de 
favorecimiento a través de la concesión irregular de empleos estatales, comportamientos 
estos que alejan a la función pública de la satisfacción del interés general y del cumplimiento 
de los fines esenciales del Estado”. 

  En este orden de ideas, la Corte ha puntualizado que existe  “ una relación intrínseca ”  entre la 
carrera administrativa y el cumplimiento de los fines esenciales de la administración pública, 
al punto que, según la Corporación, el fundamento constitucional de la carrera administrativa 
se encuentra en los artículos 125 y 209 superiores, ya que, en ausencia de los criterios de 
mérito y eficiencia,  “ la función administrativa no puede estar al servicio de los intereses 
generales ni podrá ser desarrollada con base en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 
economía, celeridad, imparcialidad y publicidad”(Sentencia C-288 de 2014) 

  Ahora bien, frente el caso particular del empleo al cual aspiró la accionante,  este  se  ofertó
en el concurso, toda vez que no existe norma legal o reglamentaria que los excluya del
concurso, prevalece el mérito (negrilla y subraya fuera de texto).

Aunado a lo anterior, es preciso mencionar que los empleados vinculados mediante un
nombramientoprovisionalgozandeunaestabilidadrelativao intermedia, ypor lo tantoestán
sujetos a una posible desvinculación cuando como producto de un concurso de méritos se
conforme una lista de Elegible;en concordancia con lo anterior, la Corte Constitucional en
laSentenciaSU-446de2011,precisó:

   “ ( … ) Los servidores en provisionalidad, tal como reiteradamente lo ha expuesto esta 
Corporación,   gozan de una   estabilidad   relativa, en la medida en que sólo pueden ser 
desvinculados para proveer el cargo que ocupan con una persona de carrera, tal como ocurrió 
en el caso en estudio o por razones objetivas que deben ser claramente expuestas en el acto 
de desvinculación. En consecuencia, la terminación de una vinculación en provisionalidad 
porque la plaza respectiva debe ser provista con una persona que ganó el concurso, no 
desconoce los derechos de esta clase de funcionarios, pues precisamente la 
estabilidad   relativa   que se le ha reconocido a quienes están vinculados bajo esta 
modalidad,   cede frente al mejor derecho que tienen las personas que ganaron un concurso 
público de méritos. (…)” (Negrilla fuera de texto). 
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Enesesentido,cabeseñalarquelosprocesosdeselecciónparaproveerempleos,enespecial
los que pertenecen a carrera administrativa, encuentran su fundamento en el desarrollo
jurisprudencialylegalrelacionadoyqueseharealizadodelprincipioconstitucionaldelmérito.

Aunadoaloanterior,frentealavulneracióndelosderechosdelosempleadosenprovisionalidad
por la terminación del nombramiento en provisionalidad es importante señalar que el artículo
2.2.5.3.4delDecreto1083de2015,respectoalretirodelosprovisionales,establece:

  “ ARTÍCULO   2.2.5.3.4. Terminación de encargo y nombramiento provisional. Antes de 
cumplirse el término de duración del encargo, de la prórroga o del nombramiento provisional, 
el nominador, por resolución motivada, podrá darlos por terminados”.

Enconclusión,losservidorespúblicosqueocupanenprovisionalidaduncargodecarreragozan
de una estabilidad laboral relativa, lo que implica que únicamente pueden ser removidos por
causaslegalesqueobrancomorazonesobjetivasquedebenexpresarseclaramenteenelacto
dedesvinculación,dentro de las que se encuentra la provisión del cargo que ocupaban, con una
persona de la lista de elegibles conformada previo concurso de méritos.

Enestahipótesis, laestabilidad laboral relativade laspersonasvinculadasenprovisionalidad
cedefrentealmejorderechodequienessuperaronelrespectivoconcurso.

ElJuzgadoCatorceCivildelCircuitodeBarranquillaensentenciadel10deseptiembrede2020,
Rad.08-001-31-53-014-2020-00119-00,sepronuncióenlossiguientestérminos:

(…)
Además, se observa que el Concurso adelantado por el CNSC se encuentra ajustado al 
debido proceso pues este se adelantó teniendo en cuenta cada una de las etapas que implica 
la selección de los aspirantes, ajustándose al debido proceso, pues el mismo se hizo 
conforme a las normas señaladas para tal fin.  

REPORTE DE LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEOS DE CARRERA - OPEC Y LOS 
MANUALES DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES

Sobre este punto, es importante recordar que los concursos de méritos se realizan con
fundamentoconlasOPECreportadaporlaentidadnominadorayelmanualdefuncionesvigente.

Al respecto, se aclara que esta Comisión Nacional en ejerciendo de sus facultades
constitucionales y legales, el día 22 de septiembre de 2016, emitió la Circular No.
20161000000057lacualconsagróquelasentidadescuyosistemadecarreraesadministradoy
vigiladoporlaCNSC,entreotrascosas,debían:

“ ( … ) 3. Suministrar a la CNSC  la  información  de  vacantes  definitivas de empleos de carrera 
para la conformación de la Oferta Pública de Empleos de Carrera, en adelante OPEC, a través del 
aplicativo SIMO, herramienta informática que busca centralizar la gestión de los concursos abiertos 
de méritos, que se encuentra dispuesta en la página web de la Comisión: www.cnsc.gov.co y/o la 
que haga sus veces. (…)

 4. Entregar los insumos que se le requieran dentro del proceso de planeación del concurso de 
méritos, en los plazos y condiciones que fije la Comisión con cada entidad. ( … ) ”  (Subraya fuera 
del texto).

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#1083
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#1083
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.5.3.4
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.5.3.4
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Loanteriorenconcordanciaconlodispuestoenelartículo2.2.6.34delDecreto1083de2015,
adicionadoporelDecreto051de2018,quealtenorliteralestablece:

“ ( … )  ARTÍCULO 2.2.6.34. Registro de los empleos vacantes de manera definitiva.  Los jefes de 
personal o quienes hagan sus veces en las entidades pertenecientes a los sistemas general de 
carrera y especifico o especial de origen legal vigilados por la Comisión Nacional del Servicio Civil,  
deberán  reportar  los  empleos  vacantes  de  manera  definitiva,  en  el  aplicativo  Oferta  Pública
de Empleos de Carrera - OPEC de la Comisión Nacional del Servicio Civil, con la periodicidad
y lineamientos que esta establezca. (…)” (Énfasis fuera del texto de origen).

Así mismo, se trae a colación lo dispuesto en la Circular No. 017 de 2017, emitida por la
ProcuraduríaGeneraldelaNación–PGN,queseñala:

“ ( … ) 1. De conformidad con la Circular CNSC - 05 de 2016  las entidades públicas deben reportar
la información de la OPEC en el aplicativo y en los plazos señalados por la CNSC, los empleos 
que se encuentren vacantes de manera definitiva con el fin de programar los respectivos concursos 
y dar así cumplimiento al artículo 125 de la Constitución Política y a las leyes que lo desarrollan. 

Se entiende por vacancia definitiva de un empleo de carrera aquel que se encuentra provisto de 
manera transitoria mediante la figura del encargo o del nombramiento provisional o no se encuentra 
provisto; sin embargo, no elimina el carácter de vacancia definitiva el proveerlos por estás figuras 
transitorias. 

2. Las entidades públicas deben trabajar con oportunidad y efectividad en la planeación y 
realización de los concursos de méritos junto con la CNSC, quien es constitucionalmente 
responsable de la administración de estos y de la vigilancia de la carrera de los servidores públicos. 
Deben igualmente constituir con el tiempo suficiente las apropiaciones presupuestales necesarias 
para solventar los costos que les corresponde asumir en los términos de la Circular CNSC - 05 de 
2016 y,  de  este  modo,  garantizar  el  desarrollo  de  las  convocatorias  dirigidas  a  proveer  las
vacantes   definitivas;   de   acuerdo   con   los   principios   de   celeridad,   economía,   eficacia,
eficiencia y responsabilidad. (…)” (Énfasis fuera del texto de origen).

DelanormativacitadaseconcluyequeelcarguedelaOfertaPúblicadeEmpleosdeCarrera
–OPEC,porpartedelasentidadescuyosempleosdecarrerasonobjetodelaadministración
yvigilanciadelaCNSC,esdeobligatoriocumplimientoynofacultativo,másaúnteniendoen
cuentaque,elincumplimientodelospreceptosnormativospuedegenerarrepercusionesdetipo
disciplinario.

Resultanecesarioaclararqueenvirtuddeloestablecidoelartículo32delaLey785de2005,
laCNSCadelanta losProcesosdeSeleccióndeacuerdoa laOfertaPúblicadeEmpleosde
Carrera–OPEC-reportadaporlasentidades,lacualesfielcopiadelmanualdefuncionesy
competenciaslaboralesvigenteyconformealoestablecidoelArtículoantescitado,estosson
responsabilidaddecadaentidad,porlotanto,estaComisiónnotieneinjerenciaalgunarespecto
a las plantas de personal ni a la adopción de losManuales de Funciones y Competencias
Laborales.Enconsecuencia,losdocumentosaportadosporelEjercitoNacionalfuerontenidos
comoinsumodelaOfertaPúblicadeEmpleosdeCarrera.

Enestepuntoespreciso indicarque laComisiónNacionaldelServicioCivilenvirtudde las
facultadesasignadaspor losartículos125y130de laConstituciónPolítica tieneasucargo
ejercer funciones como máximo organismo en la administración, vigilancia y control de los
sistemasdecarreraadministrativa.Estaentidaddecreaciónconstitucionalhafuncionadobajo
lasespecialescompetenciasquedesarrollanlosdistintosinstrumentoslegalesyreglamentarios
establecidosdesdelavigenciadelaConstituciónPolíticaen1991.
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De ahí, la naturaleza jurídica de la Comisión Nacional del Servicio Civil se enmarca en el
desarrollodefuncionesrelacionadasconlaresponsabilidadfrentealacarreraadministrativay
las que tienen que ver con la vigilancia de la aplicación de las normas sobre carrera
administrativa;noobstante,todolorelacionadoconelmanejo,administraciónygerenciadelas
plantasdeempleodelasentidades,llámesenombramientos,movilidaddepersonal,adopción
deManuales deFunciones yCompetencias Laborales, denominación de los empleos, entre
otros,correspondeexclusivamentealnominador,puesenvirtuddelosartículos125y209dela
ConstituciónPolítica de 1991, la competencia de crear,modificar, reorganizar y suprimir los
empleos que integran la planta de empleo, fue conferida a las entidades y organismos de
naturaleza pública que de manera permanente tienen a cargo el ejercicio de actividades y
funcionesadministrativasolaprestacióndeserviciospúblicosdelEstadoColombiano.

Habidacuenta,sibienlaCNSCenarasdeadelantarlasConvocatoriasatiendelaOfertaPública
deEmpleosdeCarrera—OPEC—reportadaporlasentidadesnominadoras,deacuerdoasus
respectivosManualesdeFuncionesyCompetenciasLaborales,ydebidamentecertificadapor
su representante legal, es lo cierto que esta Entidad no tiene participación alguna en el
levantamiento y adopción de tal documento, como tampoco dentro de sus funciones
constitucionales (artículo 130 CN) y legales (artículos 1 1 y 12 de la Ley 909 de 2004) se
encuentra la de vigilar o avalar el Manual de Funciones y Competencias Laborales de las
entidadessobrelascualesejercecontrolyvigilancia.

Ahorabien,unodelosinsumosbásicosparaelprocesodeplanificacióndelasconvocatoriasa
concursoabiertodeméritosparalaprovisióndeempleosdecarreraadministrativaeselManual
EspecíficodeFuncionesydeCompetenciasLaborales5delaentidaddestinatariadelmismo,en
elcualsedeterminannosólolasfuncionesacumplirporpartedelosservidorespúblicosenel
ejerciciodesusempleos,sinotambiénlosrequisitos(educaciónyexperiencia)y/ocompetencias
(saber-saberhacer-ser)necesariasparaeldesempeñodelosmismosy,elotro,eslaplantade
empleoscorrespondienteacadaEntidad.

Siguiendoesta línea, para efectos de lasConvocatorias adelantadas por laCNSC (literal a,
artículo11delaLey909de2004)lainformaciónincluidaenlaOfertaPúblicadeEmpleosde
Carrera — OPEC— corresponde a una trascripción literal del reporte realizado por el
representantelegaldecadaEntidad,dondeconsta,deunaparte,latotalidaddelosempleosde
carreraadministrativaenvacanciadefinitivaconlacorrespondienteinformacióndelcontenidode
cada empleo, conforme está determinado en el Manual Específico de Funciones y de
Competencias Laborales.Casi quepodría decirse que laOPEC representa una fotografía o
imagendelmanual,quesepúblicaenlapáginaWebdelaCNSC,aefectosquelosinteresados
conozcancualessonlosempleosobjetodeconvocatoria,indicándolesdemaneraexpresacada
unadelasexigenciasmínimasquedeberánacreditarseparaaspiraraldesempeñodelmismo.

Eneste sentido, seaclaraqueen la etapapreparatoria del procesode selección la entidad
destinatariadelconcursoentregaalaComisiónNacionaldelServicioCivillaOfertaPúblicade
EmpleosdeCarrera,certificandoquelainformaciónallícontenidacorrespondealatotalidadde
los empleos a proveer (denominación, código, grado, asignación salarial, ubicación) y los
requisitosexigidosencadacargo,secorresponde íntegramentea loseñaladoensuManual

5   El  manual específico de funciones y de competencias laborales es un instrumento de administración de personal a través del cual se establecen las 

funciones y las competencias laborales de los empleos que conforman la planta de personal de una entidad y los requerimientos exigidos para el 

desempeño de estos, Se constituye en el soporte técnico que justifica y da sentido a la existencia de los cargos en una entidad u organismo," Guía para 

establecer o ajustar el Manual Especifico de Funciones y de Competencias Laborales, ESAP - DAFP 2010.
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EspecíficodeFuncionesydeCompetenciasLaboralesvigente.Todoelloenelentendidoqueel
Manual goza de presunción delegalidadysusefectossonvinculantes,siendolanormavigente,
sinqueseacompetenciadelaCNSCpronunciarsealrespecto.

EFECTO DE LAS DECISIONES PROFERIDAS POR EL CONSEJO DE ESTADO - DECRETO  
NRO. 1754 DE 2020.

Con la finalidad de atacar los argumentos de la parte demandante, descendiendo al caso
concreto,sedestacaque,deformacasiconcomitantealadeclaracióndesuspensiónprovisional,
el Consejo de Estado el 3  de  junio  de  2022, en elmarco del control inmediato de legalidad
adelantada bajo el consecutivo Nro. 11001-03-15-000-2021-04664-00, profirió providencia
declarandonulidaddelDecreto1754de2020,modulandosusefectosasí:

“ ( … )  SEGUNDO: DECLARAR  que los efectos de la nulidad del Decreto 1754 del 22 de diciembre de 
2020,  operan  únicamente  desde  el  momento  de  emisión  de  esta  sentencia  y  hacia  el  futuro  o  ex  nunc, 
de acuerdo con los motivos anteriormente expuestos. 
TERCERO: En firme esta providencia, ARCHÍVESE el expediente. (…)”

Decisiónquefuenotificadaa laspartes intervinientes, el  29  de  junio  de  2022,por loque los
efectosjurídicosdeestadecisiónsesurtenapartirdeldíasiguiente,estoesel30dejunio,fecha
a partir de la cual también se levantó la Declaratoria de Emergencia Sanitaria por parte del
GobiernoNacional,ycuyaúltimaprórrogaseestablecióenelDecretoNo.655del28deabrilde
2022,normaquedeterminóensuartículo11,losiguiente:

“ Artículo 11. Vigencia . El presente Decreto rige a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 1 de mayo 
de 2022, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 30 de junio de 2022, (…)”

Bajoestaconsideración,vemosqueladecisiónproferidaporelConsejodeEstadomedianteel
Autodefecha6  de  junio  de  2022,dentrodelProcesodeNulidadidentificadoconelconsecutivo
Nro. 11001032500020210022200 (1385-2021), donde resolvió la solicitud de suspensión de
formaprovisionaldelosefectosdelDecretoNro.1754de2020,paraelmomentodesuadopción,
esdecir,el11dejuliode2022,fechaenlacualfuenotificada,nosegeneraronefectosjurídicos
enelprocesodeselección,estoporcuantolanormaencitayahabíasidodeclaradanula,como
loevidenciaresultadoarrojadoporelaplicativodeConsultadeProcesosdelaRamaJudicial:
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Conformealasconsideracionesrealizadas,tenemosquepartirdel30  de  junio  de  2022surtió
efectosladeclaratoriadenulidadordenadaporelConsejodeEstadorespectodelDecreto1754
de2020,decisiónqueoperóhaciafuturo(ex nunc).

CONTINUIDAD DE LOS PROCESOS DE SELECCIÓN ADELANTADOS POR LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL.  

Observandoquelasuspensióndealgunasetapasdelosprocesosdeselecciónydelperíodode
pruebadequetratóelartículo14delDecreto491de2020,estabansujetosalavigenciadela
emergencia sanitaria, tal y como se dispuso en el inciso segundo de la referida norma “ Las 
autoridades competentes deberán reanudar dichos procesos una vez se supere la Emergencia 
Sanitaria. ” ,el  levantamiento  de  tal  medida,  conllevó  a  que  estos  (Procesos  de  selección),
pudiesen  continuar  su  curso  normal,  motivo  por  el  cual,  las  actuaciones  desarrolladas
tanto  en  el  marco  de  los  concursos  de  mérito  como  de  los  procesos  de  evaluación  del
desempeño,  no  se  ven  afectados  por  las  decisiones  adoptadas  por  el  Consejo  de  Estado
respecto del Decreto 1754 de 2020.   
Asílascosas,frentealosnombramientosenperíododeprueba,resultapertinenteresaltarque
elinciso3ºdelartículo14delDecretoLegislativo491de2020,dispusolosiguiente:
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“ En  el  evento  en  que  el  proceso  de  selección  tenga  listas  de  elegibles  en  firme  se  efectuarán  los

nombramientos  y  las  posesiones  en  los  términos  y  condiciones  señalados  en  la  normatividad

vigente  aplicable  a  la  materia.  La  notificación  del  nombramiento  y  el  acto  de  posesión  se  podrán

realizar haciendo uso de medios electrónicos. (…)” (Resaltadofueradetexto)

Delanormatividadencitasedesprendeque,independientementedequesehayadeclaradola
nulidaddelDecreto1754de2020,enelmarcodelodispuestoenelDecretoLegislativo491de
2020,lasentidadesdebíanefectuarlosnombramientosenperíododeprueba,puesestaetapa
delosprocesosdeselecciónnoestabasuspendidaconocasiónalaemergenciasanitaria.

Con relación al retiro de funcionarios nombrados en provisionalidad, se debe señalar que la
provisionalidadesunmecanismodeprovisión  transitoriadelosempleos,porlotanto,parael
casoparticularsetienequecuandounservidorpúblicoostentaelcargoendichamodalidadse
entiendequeel  empleo  se  encuentra  en  vacancia  definitiva,yporendedebeserofertadoen
elmarcodeunprocesodeselección.

Ahorabien,sedeberecordarqueelartículo125delaConstituciónPolíticadeColombia,afirma
qué:

“ ( … ) Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera. Se exceptúan los de elección 
popular, los de libre nombramiento y remoción, los de trabajadores oficiales y los demás que determine 
la ley.

Los funcionarios, cuyo sistema de nombramiento no haya sido determinado por la Constitución o la ley,  
 serán nombrados por concurso público (…)” Negrillafueradetexto.

Subsiguientemente,esprecisoindicarqueenvirtuddelasfacultadesasignadasporelartículo
130de laConstituciónPolíticadeColombia,correspondea laComisiónNacionaldelServicio
Civillaadministraciónyvigilanciadelossistemasdecarrera,excepciónhechadelascarreras
especialesdeorigenConstitucional.

Asímismo,resultaconvenienteresaltarloestablecidoenelartículo27delaLey909de2004,el
cual señala: “Carrera Administrativa. La carrera administrativa es un sistema técnico de 
administración de personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la administración 
pública y ofrecer; estabilidad e igualdad de oportunidades para el acceso y el ascenso al servicio 
público. Para alcanzar este objetivo,   el ingreso y la permanencia en los empleos de carrera 
administrativa se hará exclusivamente con base en el mérito, mediante procesos de 
selección en los que se garantice la transparencia y la objetividad, sin discriminación 
alguna”.(Negrillafueradetexto)

Asuvez,elartículo28delaLey909de2004,establece:"Principios   que orientan el ingreso y el 
ascenso a los empleos públicos de carrera administrativa. La ejecución de los procesos de 
selección para el ingreso y ascenso a los empleos públicos de carrera administrativa, se 
desarrollará de acuerdo con los siguientes principios:

a)     Mérito. Principio según el cual el ingreso a los cargos de carrera administrativa, el ascenso y 
la permanencia en los mismos estarán determinados por la demostración permanente de las 
calidades académicas, la experiencia y las competencias requeridas para el desempeño de los 
empleos.

b)    Libre concurrencia e igualdad en el ingreso. Todos los ciudadanos que acrediten los requisitos 
determinados en las convocatorias podrán participar en los concursos sin discriminación de 
ninguna índole. (…)”
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Teniendoencuentalanormatividaddescrita,escorrectoafirmarquelaprovisióndelosempleos
delEstadoaexcepcióndelosempleosdeelecciónpopular,losdelibrenombramientoyremoción,
los de trabajadores oficiales y los demás que determinela Ley, se   fundamenta   única   y
exclusivamente  en  el  mérito,elcualsepresentacomounprincipioconstitucionalquepermea
lafunciónpúblicayquedebeserrespetadoportodaslasautoridadesadministrativas.

Alrespecto,laCorteConstitucionalhaseñalado:

“ ( … ) existe una estrecha relación entre el cumplimiento de los fines del Estado y la prioridad que el 
constituyente otorga a la carrera administrativa,  “ que se explica en la naturaleza del sistema y en los 
principios que lo fundan ” , dado que  “ la operatividad material de los sistemas de carrera administrativa 
impide la reproducción de prácticas clientelistas y otras formas de favorecimiento a través de la 
concesión irregular de empleos estatales, comportamientos estos que alejan a la función pública de la 
satisfacción del interés general y del cumplimiento de los fines esenciales del Estado”.

En este orden de ideas, la Corte ha puntualizado que existe  “ una relación intrínseca ”  entre la carrera 
administrativa y el cumplimiento de los fines esenciales de la administración pública, al punto que, según 
la Corporación, el fundamento constitucional de la carrera administrativa se encuentra en los artículos 
125 y 209 superiores, ya que, en ausencia de los criterios de mérito y eficiencia,  “ la función administrativa 
no puede estar al servicio de los intereses generales ni podrá ser desarrollada con base en los principios 

de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y pub licidad ” (SentenciaC-288
de2014)

Ahorabien,concretamentefrentealomanifestadosobreloscargosenvacanciadefinitivaque
debenserreportadosporlaENTIDAD  parasersometidosaconcurso,todavezquenoexiste
norma legalo reglamentariaque losexcluyadel concurso, prevalece  el  mérito. Condiciones
comolacondicióndeprepensionado,madresy/opadrescabezadefamiliay/osituacionesde
discapacidadno resultan oponibles al mérito.

Aunado a lo anterior, es preciso mencionar que los empleados vinculados mediante un
nombramientoprovisionalgozandeunaestabilidadrelativao intermedia, ypor lo tantoestán
sujetos a una posible desvinculación cuando como producto de un concurso deméritos una
personaganeelderechoaproveerelempleoofertado;enconcordanciaconloanterior,laCorte
ConstitucionalenlaSentencia SU- 446 de 2011,precisó:

“ ( … ) Los servidores en provisionalidad, tal como reiteradamente lo ha expuesto esta Corporación,   gozan 
de una  estabilidad   relativa , en la medida en que sólo pueden ser desvinculados para proveer el cargo 
que ocupan con una persona de carrera, tal como ocurrió en el caso en estudio o por razones objetivas 
que deben ser claramente expues tas en el acto de desvinculación . En consecuencia, la terminación de 
una vinculación en provisionalidad porque la plaza respectiva debe ser provista con una persona que 
ganó el concurso, no desconoce los derechos de esta clase de funcionarios, pues precisamente la 
estabilidad   relativa   que se le ha reconocido a quienes están vinculados bajo esta modalidad,   cede frente 
al mejor derecho que tienen las personas que ganaron un concurso público de méritos . ( … ) ”  
(Negrilla fuera de texto).

6.PETICIÓN

Bajolosanteriorestérminos,paralaComisiónNacionaldelServicioCivil,esclaraquedentrode
laspretensionesnohayningunaqueinvolucreoleseaimputable,porloqueexisteunafaltade
legitimación en la causa por pasiva. Y en todo caso, se evidencia que las actuaciones
desarrolladasporlosdemandadosseajustanalordenamientojurídicocolombiano.Esporello
quesedebendenegarlaspretensionesdelademanda.
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Sumadoa loanterior,solicitoasuseñoríaquecondeneencostasyagenciasenderecho,de
conformidadconloestablecidoenelartículo188delaLey1437de2011yArt.365delaLey1564
de2012.

7. PRUEBAS

Solicito a su señoría con todo respeto, incorporar los siguientes documentos dentro del
expediente, para que formen parte de la prueba documental de la presente contestación de
demanda.

Documentosqueson:

1. ReporteOPEC
2. AcuerdoNo.20191000002506del23deabrilde2019.
3. ResoluciónNo4970de2020“ Por la cual la Comisión Nacional del Servicio Civil adopta 

medidas transitorias para prevenir y evitar la propagación de COVID-19”
4. ResoluciónNo.5804de2020“ Por la cual se prorroga la Resolución 4970 del 24 de marzo 

de 2020 y se dictan otras disposiciones”
5. ResoluciónNo6451de2020“ Por la cual se prorroga el término de aplazamiento de las 

etapas de reclutamiento y aplicación de pruebas en los procesos de selección, establecido 
en las Resoluciones 5936 y 6264 de 2020, y se dictan otras disposiciones”

6. L.E 2021RES-400.300.24-13875  “ Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles 
para proveer dos (2) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR PARA 
APOYO DE SEGURIDAD Y DEFENSA, Código 6-1, Grado 12, identificado con el Código 
OPEC No. 106786, PROCESO DE SELECCIÓN NO. 637 DE 2018 - EJÉRCITO 
NACIONAL, del Sistema Especial de Carrera Administrativa del Sector Defensa”

7. ComunicacióndeFirmezadeListasdeElegiblesNo20212111527831

8. ANEXOS

Acompañoconlapresentecontestaciónelsiguientedocumento:

1.Losmencionadosenelacápitedepruebas.
2.Poder,debidamenteconferido,conelqueactúo.
3. Resolución No. 3291 del 1 de octubre de 2021, por medio del cual se delega la

representación judicial de la CNSC en el doctor Jhonatan Daniel Alejandro Sánchez
Murcia.

4. Resolución No. 3298 del 1 de octubre de 2021, por medio de la cual se realiza un
nombramientoenelempleodenominadoAsesor,Código1045Grado16.

9. NOTIFICACIONES

LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y el suscrito recibiremos notificaciones
personalesenlasecretaríadesudespachooenlacarrera16No96–64Piso7delaCiudadde
Bogotá, D.C., teléfono celular 3002427482, correo electrónico
notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co.  y/oatamayo@cnsc.gov.co

Atentamente,

mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
mailto:atamayo@cnsc.gov.co
mailto:atamayo@cnsc.gov.co
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AMADEO ENRIQUE TAMAYO TRILLOS

CONTRATISTA

Anexos: REPORTE OPEC2. ACUERDO NO. 20191000002506 DEL 23 DE ABRIL DE 2019RESOLUCIÓN NO 4970 DE 2020RESOLUCIÓN NO. 
5804 DE 2020RESOLUCIÓN NO 6451 DE 2020L.E 2021RES-400.300.24-138757. COMUNICACIÓN DE FIRMEZA DE LISTAS DE ELEGIBLES 
NO 20212111527831PODERANEXOS PODER
Copia: 

Elaboró:AMADEO ENRIQUE TAMAYO TRILLOS  - CONTRATISTA - OFICINA ASESORA JURÍDICA
Revisó:  -    - 
Aprobó:AMADEO ENRIQUE TAMAYO TRILLOS -  CONTRATISTA -  OFICINA ASESORA JURÍDICA
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Señores  
BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS
JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO
DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN SEGUNDA

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado:         11001-33-35-016-2023-00047-00 
Demandante:         BIBIANA CONSTANZA ORTIZ PAEZ  
Demandados:        Comisión Nacional del Servicio Civil 

JHONATAN DANIEL ALEJANDRO SANCHEZ MURCIA, mayor de edad e identificado 
como aparece al pie de mi firma, abogado en ejercicio y actuando en nombre y 
representación de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC -, en mi 
condición de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, Código 1020, Grado 15, conforme 
Resolución No. 3291 de 1 de octubre de 20211 y delegatario de la representación judicial y 
extrajudicial, acorde a la Resolución No. 3298 de 15 de octubre de 20212, adjuntas; 
manifiesto que otorgo poder especial, amplio y suficiente al abogado SEBASTIAN ANIBAL 
PINZON HERNANDEZ, identificado con cedula de ciudadanía número 1.022.325.048 de 
Bogotá y tarjeta profesional número 229.326 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 

en nombre de la entidad que represento, proceda a contestar la demanda de la referencia y, en 
general, ejerza el derecho de defensa de la CNSC.  

Además de las facultades consagradas en el artículo 77 del C.G.P, al profesional del derecho podrá 
conciliar, renunciar, reasumir, sustituir, desistir, aportar pruebas, interponer recursos y solicitar 
aplazamiento de la audiencia y en general queda facultada para adelantar todas las gestiones 
encaminadas al cabal cumplimiento del mandato que se le confiere.  

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 del Decreto 806 de 2020, nuestros correos inscritos en 
el Registro Nacional de Abogados son spinzon@cnsc.gov.co y notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co. 

Confiero poder, 

JHONATAN DANIEL ALEJANDRO SANCHEZ MURCIA 
C.C. 1.026.257.041 de Bogotá
T.P. No 198.367 C.S. de la J.

Acepto, 

SEBASTIAN ANIBAL PINZON HERNANDEZ 
C.C. No. 1.022.325.048 de Bogotá
T. P. No. 229.326 del C.S. de la J.

1 Por la cual se hace un nombramiento ordinario. 
2 Por la cual se delega la representación judicial y extrajudicial de la CNSC, en un servidor nivel Asesor. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:spinzon@cnsc.gov.co
mailto:mamantilla@cnsc.gov.co


 
 
 
 
 
 

 
RESOLUCIÓN  

01-10-2021 
 

 
20211000032985 

  
Por la cual se delega la representación judicial y extrajudicial de la CNSC, en el Jefe de la Oficina 

Asesora Jurídica de la Entidad 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC 

 
En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial, las conferidas en el artículo 130 de 

la Constitución Política, el artículo 9 de la Ley 489 de 1998, el numeral 4º del artículo 13 de la Ley 909 
de 2004, el numeral 2 y parágrafo del artículo 12 del acuerdo 2073 de 9 de septiembre de 2021, y 

  
CONSIDERANDO: 

 
Que el artículo 130 de la Constitución Política Habrá una Comisión Nacional del Servicio 
Civil responsable de la administración y vigilancia de las carreras de los servidores públicos, excepción 

 
 
Que el artículo 7 de la Ley 909 de 2004 precisa que la Comisión Nacional del Servicio Civil, en adelante 
CNSC,  
 

responsable de la administración y vigilancia de las carreras, excepto de las carreras especiales, es 
un órgano de garantía y protección de
de nivel nacional, independiente de las ramas y órganos del poder público, dotada de personería jurídica, 

la plena vigencia del 

independencia e imparcialidad. 
 
Que de conformidad con el numeral 4° del artículo 13 de la Ley 909 de 2004, la CNSC determinará 

 
 
Que el numeral 5 del artículo 3 del Acuerdo No. 2073 de 9 de septiembre de 2021, Por el cual se 
establece la estructura y se determinan las funciones de las dependencias de la Comisión Nacional del 
Servicio Civil y se adopta su reglamento de organización y funcionamiento , dispone como función de 
la Sala Plena de Comisionados la de Establecer la planta de personal que se requiere para el 

 
Que a través de Acuerdo No. 2076 de 14 de septiembre de 2021, se modifica la planta de personal de 
la Comisión Nacional del Servicio Civil y el cual, en su artículo cuarto, establece: 

 
ARTÍCULO CUARTO. La planta de personal de la CNSC será global en los empleos de Carrera 
Administrativa, quedando conformada de la siguiente manera: 
 

DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO NATURALEZA 
TOTAL 

VACANTES 

Jefe Oficina Asesora Jurídica  1045 16 
Libre nombramiento 

y remoción 
1 

 
 

 
Que mediante Resolución No. CNSC-20216000032915 de 1 de octubre de 2021, se nombró al Doctor 
Jhonatan Daniel Alejandro Sánchez Murcia, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.026.257.041 
de Bogotá, y Tarjeta Profesional No. 198.367 del Consejo Superior de la Judicatura, como Jefe de la 
Oficina Asesora Jurídica, Código 1045, Grado 16, de la Planta Global de empleos de la CNSC, con 
acta de posesión No. 031 del 1 de octubre de 2021. 
 
Que, de acuerdo a las facultades otorgadas al presidente de la CNSC, en el numeral 2 y el parágrafo 
del artículo 12 del acuerdo 2073 de 9 de septiembre de 2021, en concordancia con lo establecido en el 
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Por la cual se delega la representación judicial y extrajudicial de la CNSC, en el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la 
Entidad 

 

artículo 9 de la Ley 489 de 1998, el numeral 4º del artículo 13 de la Ley 909 de 2004, se procederá a 
delegar la representación judicial y extrajudicial en el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica atendiendo a 
los conocimientos específicos que demanda la labor, la celeridad, eficacia y eficiencia que requiere su 
ejercicio.  
 
De acuerdo a lo expuesto, se delega la representación judicial y extrajudicial en el Jefe de la Oficina 
Asesora Jurídica, para atender los diferentes procesos que se tramitan ante los estrados judiciales y 
extrajudiciales en los cuales la CNSC es parte, para que lidere de manera ágil, oportuna y eficaz, la 
atención de las acciones constitucionales, solicitudes de conciliación extrajudicial, demandas, así como 
instaurar las correspondientes acciones judiciales cuando sea necesario, a través de un grupo de 
profesionales en derecho, en los términos del artículo 77 del Código General del Proceso, según el 
caso. 
 
De conformidad con lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO. - Delegar la competencia para ejercer la representación judicial y extrajudicial 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil en el Doctor JHONATAN DANIEL ALEJANDRO SÁNCHEZ 
MURCIA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.026.257.041 de Bogotá, y tarjeta profesional No. 
198.367 del Consejo Superior de la Judicatura, como Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- Delegar  en el Doctor JHONATAN DANIEL ALEJANDRO SÁNCHEZ 
MURCIA, la facultad para representar judicial y extrajudicialmente a la Comisión Nacional del Servicio 
Civil, con el fin de atender las acciones constitucionales, los procesos judiciales, actuaciones 
extrajudiciales y demás relacionadas con estas, en las cuales la CNSC deba actuar en calidad de 
demandante, demandada o interviniente, con facultades para conciliar, recibir, reasumir, desistir, 
aportar pruebas, interponer recursos, solicitar aplazamiento de la audiencia y en general todas las 
contenidas en el artículo 77 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Comunicar la presente Resolución al Doctor JHONATAN DANIEL 
ALEJANDRO SÁNCHEZ MURCIA,  al correo electrónico jsanchez@cnsc.gov.co.  
 
ARTÍCULO CUARTO. - La presente Resolución rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Bogotá D.C., el 1 de octubre de 2021. 
 
 
 
 

JORGE A. ORTEGA CERÓN 
Presidente 

 
 

Revisó:  Diana Carolina Figueroa Meriño - Asesora de Despacho  
 Luz Yaneth Suárez Salguero -  Profesional Especializado OAJ  
Proyectó: Diana Milena Silva Fuquen  Contratista OAJ 
 



 
 
 
 
 
 

 
RESOLUCIÓN  

01-10-2021 
 

 
20216000032915 

  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL  CNSC  

 
En uso de sus facultades legales, en especial, las que le confieren los numerales 1 y 12 del artículo 

12° del Acuerdo No. CNSC-2073 del 9 de septiembre de 2021, y 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 2.2.11.1.1 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 2 del Decreto 648 de 
2017, dispone que 

 
 
Que mediante el Acuerdo No. CNSC-2076 del 14 de septiembre de 2021, se suprimió de la planta de 
personal de la Comisión Nacional del Servicio Civil, en adelante CNSC, el empleo denominado Asesor, 
Código 1020, Grado 15 de la Oficina Asesora Jurídica y se creó el empleo denominado Jefe Oficina 
Asesora Jurídica, Código 1045, Grado 16. 
 
Que mediante, Memorando interno No. 20216000022473 del 29 de septiembre de 2021, la Directora 
de Apoyo Corporativo de la CNSC, le informó al servidor público JHONATAN DANIEL ALEJANDRO 
SÁNCHEZ MURCIA, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.026.257.041, que el empleo 
denominado Asesor, Código 1020, Grado 15 de la Oficina Asesora Jurídica, del cual era titular, fue 
suprimido a partir del 1 de octubre de 2021. 
 
Que el numeral 9 del artículo 3º del Acuerdo No. CNSC-2073 del 9 de septiembre de 2021, dispone 
que es función de la Sala Plena de Comisionados Designar y remover los empleados de los Niveles 
Directivo y Asesor de la CNSC, excepto los servidores públicos de los Despachos de los Comisionados 

. 
 
Que la Secretaria de Sesiones de la Sala Plena de Comisionados, mediante Memorando Interno No. 
20211000022213 del 28 de septiembre de 2021, informó que  
septiembre de 2021, según consta en el Acta No. 078, los señores Comisionados deciden por 
unanimidad aprobar que en la planta de personal de la Comisión Nacional del Servicio Civil, se nombre 

 Doctor Jhonatan Daniel Alejandro Sánchez Murcia, como Jefe de la Oficina Asesora Jurídica 
. 

 
Que según certificación expedida  el 1 de octubre de 2021, por el Coordinador del Grupo de Gestión 
de Talento Humano de la CNSC, radicada con el No. CNSC-20216000006978,  Una vez revisada 
la documentación aportada por el doctor JHONATAN DANIEL ALEJANDRO SÁNCHEZ MURCIA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.026.257.041, cumple con los Requisitos Mínimos exigidos 
en el Manual de Funciones de la CNSC, para ocupar el empleo denominado Jefe de Oficina Asesora 
Jurídica, Código 1045, Grado 16 . 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Nombrar al Doctor JHONATAN DANIEL ALEJANDRO SÁNCHEZ MURCIA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.026.257.041, en el empleo de libre nombramiento y 
remoción denominado Jefe de Oficina Asesora Jurídica, Código 1045, Grado 16, ubicado en la Oficina 
Asesora Jurídica de la Comisión Nacional del Servicio Civil, con una asignación básica mensual de 
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NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
PESOS M/CTE ($9.881.584). 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El nombrado, de conformidad con lo establecido en los artículos 2.2.5.1.6 y 
2.2.5.1.7 del Decreto No. 1083 de 2015, modificados por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017, dispone 
de diez (10) días hábiles, contados a partir de la fecha en que se le comunique el presente acto 
administrativo, para manifestar si acepta el nombramiento y, dentro de los diez (10) días siguientes a 
la fecha de aceptación, deberá tomar posesión del empleo. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Comunicar la presente Resolución a través del Grupo de Gestión del Talento 
Humano de la CNSC, al Doctor JHONATAN DANIEL ALEJANDRO SÁNCHEZ MURCIA, al correo 
electrónico jsanchez@cnsc.gov.co, a la Dirección de Apoyo Corporativo y a la Secretaría General de 
la CNSC, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Bogotá, D.C., 1 de octubre de 2021 
 
 
 
 

JORGE A. ORTEGA CERÓN 
Presidente 

 
 
Aprobó: Víctor Hugo Gallego Cruz  Secretario General CNSC  

Ahiliz Rojas Rincón  Directora Apoyo Corporativo.  
Revisó: Rafael Ricardo Acosta Rodríguez  Asesor del Despacho  
 Vanessa Torres Cely  Profesional de Presidencia  
Proyectó: Ramiro Alonso Muñoz Saldarriaga  Coordinador GGTH.   
Copia Hoja de Vida de Jhonatan Daniel Alejandro Sánchez Murcia 
 



*20212111527831*
Al responder cite este número:
20212111527831

Bogotá D.C., 10-12-2021

CORONEL
WILLIAM ALFONSO CHÁVEZ VARGAS 
Jefe del talento humano o quien haga sus veces
EJÉRCITO NACIONAL 

E- mail: isabel.chocontaumbarila@buzonejercito.mil.co 
     

Asunto: Firmezas totales y/o parciales de Listas de Elegibles –Proceso Selección 
Sector Defensa

Cordial saludo, 

De manera atenta se informa que el  07 de diciembre de 2021, adquirieron firmeza (total o
parcial) las Listas de Elegibles que hacen parte del proceso de Selección del Sector Defensa,
las cuales pueden ser consultadas en el siguiente link  https://bnle.cnsc.gov.co/bnle-listas/bnle-
listas-consulta-general. 

Por lo anterior, corresponde a la entidad bajo su cargo, adelantar las acciones y procedimientos
previstos en la normatividad especifica del Sector, para iniciar los estudios de seguridad y/o
nombramientos  en  periodo  de  prueba,  para  el  efecto,  se  remite  adjunto  a  la  presente
comunicación  los  datos  de contacto de los  ciudadanos  que se encuentran en situación  de
elegibilidad, con el fin de facilitar la comunicación y/o notificación de los Actos Administrativos
de nombramiento y posesión. 

Frente al inicio del estudio de seguridad y teniendo en cuenta que el mismo sólo puede ser
adelantado por parte de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, se ha definido que, para
su entidad,  los estudios serán adelantados por  la  EJÉRCITO NACIONAL  para conocer  los
datos de contacto del responsable, solicito comunicarse con el Profesional Yesid Quiroz al Pbx:
601 3259700 Ext. 3128 o al correo yquiroz@cnsc.gov.co

Ahora bien, una vez recibidos los listados, las oficinas de talento Humano deben proceder a
revisar quienes pertenecen a la entidad y con ellos iniciar  el proceso de nombramientos en
período de prueba, para los demás aspirantes y ante la dificultad de tener certeza sobre si
pertenecen o no al “sector”, es necesario que se remita para inicio de estudio de seguridad y
será el grupo responsable quien determinará la necesidad o no de adelantar dicho estudio. 

En caso de existir  empates,  estos deben ser dirimidos por cada oficina de talento humano
previo a la realización del nombramiento o al envío para inicio de estudio de seguridad, para el
efecto, debe tenerse en cuenta lo previsto en el artículo 52° (DESEMPATE EN LAS LISTAS DE
ELEGIBLES) de los Acuerdos que regulan el proceso de selección.

Sede Atención al Ciudadano y Correspondencia: Carrera 16 № 96 - 64, Piso 7
Sede principal: Carrera 12 № 97 - 80, Piso 5    PBX: 57 (1) 3259700    Línea Nacional CNSC: 01900 3311011 

www.cnsc.gov.co    Ventanilla Única    atencionalciudadano@cnsc.gov.co
Código postal 110221    Bogotá D.C., Colombia

https://bnle.cnsc.gov.co/bnle-listas/bnle-listas-consulta-general
https://bnle.cnsc.gov.co/bnle-listas/bnle-listas-consulta-general
mailto:isabel.chocontaumbarila@buzonejercito.mil.co
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Finalmente,  se  recuerda que la  información  suministrada  sólo  podrá  usarse  para  los  fines
establecidos en el Proceso de Selección, de conformidad con lo establecido en la Ley 1581 de
2012 y demás normas complementarias, siendo obligación mantener la  confidencialidad y no
divulgar  directa  o  indirectamente,  ni  a  través  de  ninguna  otra  persona,  la  información
perteneciente a los elegibles. 

Cordialmente, 

VILMA ESPERANZA CASTELLANOS HERNANDEZ
Gerente Convocatoria Sector Defensa. 
Despacho Comisionado Mauricio Liévano Bernal



RESOLUCIÓN № 13875

24 de noviembre de 2021

*13875 *
2021RES-400.300.24-13875

“Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer dos (2) vacante(s) definitiva(s) del
empleo denominado AUXILIAR PARA APOYO DE SEGURIDAD Y DEFENSA, Código 6-1, Grado 12,

identificado con el Código OPEC No. 106786, PROCESO DE SELECCIÓN NO. 637 DE 2018 - EJÉRCITO
NACIONAL, del Sistema Especial de Carrera Administrativa del Sector Defensa”

REPÚBLICA DE COLOMBIA

EL COMISIONADO NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL,

En uso de las facultades conferidas en el artículo 130 de la Constitución Política y, en especial, las
establecidas en el artículo 31 de la Ley 909 de 2004, el artículo 2.2.6.20 del Decreto 1083 de 2015,

el artículo 45 del Acuerdo No. CNSC – 20191000002506 del 23 de abril de 2019, Acuerdo No.
CNSC - 2073 del 9 de septiembre de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 125 de la Constitución Política establece que los empleos en los órganos y entidades del 
Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y que el ingreso a los cargos de carrera y el 
ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para 
determinar los méritos y las calidades de los aspirantes.

Que con el fin de ejercer la administración y vigilancia de los sistemas de carrera administrativa, excepto los 
previstos en la misma Constitución, el artículo 130 ibídem creó la Comisión Nacional del Servicio Civil, en 
adelante CNSC, entidad de carácter permanente, de nivel nacional, independiente de las ramas y órganos 
del poder público, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio, que debe 
actuar de acuerdo con los principios de objetividad, independencia e imparcialidad (Ley 909  de 2004, artículo 
7).

Que de conformidad con el artículo 11, literales c) e i), de la Ley 909 de 2004, le corresponde a la CNSC, 
entre otras funciones,  “ Elaborar las convocatorias a concurso para el desempeño de empleos públicos de 
carrera, de acuerdo con los términos y condiciones que establezcan la presente ley y el reglamento ”   ( … )  y 
“ Realizar los procesos de selección para el ingreso al empleo público a través de las universidades públicas 
o privadas o instituciones de educación superior, que contrate para tal fin”.

Que en observancia de las citadas normas, la CNSC, mediante  Acuerdo  No.  20191000002506  del  23 de 
abril de 2019 , convocó a concurso público de méritos para proveer definitivamente  dos  ( 2 )  vacante(s)  
definitiva(s) del empleo denominado  AUXILIAR PARA APOYO DE SEGURIDAD Y DEFENSA ,   Código  6-1 ,  
Grado  12 , identificado con el Código OPEC No.  106786 ,  PROCESO DE SELECCIÓN NO. 637 DE 2018 - 
EJÉRCITO NACIONAL , pertenecientes al Sistema  Especial  de Carrera Administrativa  del Sector Defensa ,  
identificada como PROCESO DE SELECCIÓN NO. 637 DE 2018 - EJÉRCITO NACIONAL.

Que el artículo 16 del  Decreto  Ley 091 de 2007 determina que:  “ La provisión definitiva de los empleos 
pertenecientes al Sistema Especial de Carrera del Sector Defensa se hará por concurso abierto, el cual tendrá 
por objeto establecer y comprobar la aptitud, idoneidad y condiciones de seguridad de los aspirantes”. 

Q ue en virtud de lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo  51  del Acuerdo  que regula el proceso de 
selección ,  una vez realizadas todas las etapas del proceso de selección y publicados los resultados definitivos 
obtenidos por los aspirantes en cada una de las pruebas aplicadas, la CNSC elaborará en estricto orden de 
mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de un (1) año, para proveer las vacantes definitivas  para 
las cuales se efectuó el concurso.

Que el numeral 11 del artículo 14 del  Acuerdo No. CNSC -  2073  de 2021 1, dispone que es función de los 
Despachos de los Comisionados  “ Expedir los actos administrativos para conformar y adoptar, modificar, 

1   “ Por el cual se establece la estructura y se determinan las funciones de las dependencias de la Comisión Nacional del Servicio Civil y se 
adopta su reglamento de organización y funcionamiento”
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“ Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer  dos   ( 2 )   vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado  
AUXILIAR PARA APOYO DE SEGURIDAD Y DEFENSA ,   Código  6-1 ,  Grado  12 , identificado con el Código OPEC No. 
106786 ,  PROCESO DE SELECCIÓN NO. 637 DE 2018 - EJÉRCITO NACIONAL ,  del Sistema Especial de Carrera 
Administrativa del Sector Defensa”

aclarar o corregir las Listas de Elegibles de los procesos de selección a su cargo,   ( … ) y para declarar 
desiertos tales procesos de selección o algunos de los empleos o vacantes ofertadas en los mismos,   de 
conformidad con la normatividad vigente”. 

E l   PROCESO DE SELECCIÓN NO. 637 DE 2018 - EJÉRCITO NACIONAL   se encuentra  adscrit o   al 
Despacho del Comisionado Fridole Ballén Duque.

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.  Conformar y adoptar  la Lista de Elegibles para  proveer  dos   ( 2 )   vacante(s) 
definitiva(s) del empleo denominado  AUXILIAR PARA APOYO DE SEGURIDAD Y DEFENSA ,   Código  6-1 ,  
Grado  12 , identificado con el Código OPEC No.  106786 ,  PROCESO DE SELECCIÓN NO. 637 DE 2018 - 
EJÉRCITO NACIONAL, del Sistema Especial de Carrera Administrativa del sector Defensa así:

POSICIÓN DOCUMENTO NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE

1 52423911 MARIBEL MARTINEZ OLAYA 82.50

2 52741222 NANCY BAEZ QUINTERO 45.13

ARTÍCULO  SEGUNDO.  Los aspirantes que sean nombrados con base en la Lista de Elegibles de que trata 
la presente Resolución, deberán cumplir los requisitos exigidos para el empleo en  la Constitución, la ley, los 
reglamentos y  el correspondiente Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales con base en 
el cual se realizó este proceso de selección ,  los que serán acreditados al momento de tomar posesión del 
mismo.

PARÁGRAFO:  Corresponde al nominador, antes de efectuar los respectivos nombramientos y dar las 
correspondientes posesiones, verificar y certificar que los elegibles cumplen los requisitos exigidos para los 
empleos a proveer, según la Constitución, la ley, los reglamentos y el Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales utilizado para la realización de este  proceso de selección  y verificar los 
Antecedentes Fiscales, Disciplinarios y Judiciales de tales elegibles, dejando las constancias respectivas2.

ARTÍCULO TERCERO.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Ley 760 de 2005, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de la Lista de Elegibles, la Comisión de Personal de la 
entidad u organismo interesado en este proceso de selección, podrá solicitar a la CNSC la exclusión de esta 
lista de la persona o personas que figuren en ella, cuando haya comprobado cualquiera de los siguientes 
hechos:

 Fue admitida al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la Convocatoria.

 Aportó documentos falsos o adulterados para su inscripción.

 No superó las pruebas del concurso.

 Fue suplantada por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en el concurso.

 Conoció con anticipación las pruebas aplicadas.

 Realizó acciones para cometer fraude en el concurso.

PARÁGRAFO:  Cuando la Comisión de Personal encuentre que se configura alguna de las causales descritas 
en el presente artículo,  deberá motivar la solicitud de exclusión , misma que presentará dentro del término 
estipulado, exclusivamente a través del Sistema de Apoyo para la Igualdad, el  Mérito y la Oportunidad -SIMO- 

ARTÍCULO CUARTO.  En virtud del artículo 15 del Decreto Ley 760 de 2005, la CNSC, de oficio o a petición 
de parte, podrá excluir de la Lista de Elegibles al participante en este proceso de selección, cuando 
compruebe que su inclusión  obedeció a error aritmético en la sumatoria de los puntajes obtenidos en las 
distintas pruebas aplicadas. Esta lista también podrá ser modificada por la misma autoridad, adicionándola 

2   Artículo  2.2.5.1.5 del Decreto  1083  de 201 5,   modificado por el artículo 1º del Decreto 648 de 2017 ,  en concordancia con los artículos 4° y 5° 
de la Ley 190 de 1995.
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con una o más personas o reubicándolas cuando compruebe que hubo error, casos para los cuales se 
expedirá el respectivo acto administrativo modificatorio. 
ARTÍCULO QUINTO.  Conforme a lo previsto en el artículo 70 de los Acuerdos que regulan el proceso de 
selección, una vez publicados los actos administrativos que contienen las respectivas Listas de Elegibles 
debidamente ejecutoriados, superado el estudio de seguridad, celebrada la audiencia pública en los casos 
en los que sea necesario, el Representante Legal ,  o quien haga sus veces ,  producirá el acto administrativo 
de nombramiento en período de prueba, que tendrá una duración de seis (6) meses  de conformidad con las 
normas que rigen el sistema especial del Sector Defensa.

ARTÍCULO SEXTO.  La Lista de Elegibles conformada y adoptada mediante el presente acto administrativo 
tendrá una vigencia de  un año  ( 1 ) año, contado a partir de la fecha de su firmeza, conforme a lo establecido 
en el artículo 26 del Decreto Ley 091 de 2007.

ARTÍCULO SÉPTIMO.  Publicar  e l presente acto administrativo en la página  www.cnsc.gov.co, de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 33 de la Ley 909 de 2004.

ARTÍCULO OCTAVO.   La presente Resolución rige a partir de la fecha de su firmeza y contra la misma no 
procede recurso alguno.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., el 24 de noviembre de 2021

FRIDOLE BALLÉN DUQUE
COMISIONADO NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

Revisó: Clara Cecilia Pardo
Proyectó: Vilma Esperanza Castellanos

http://www.cnsc.gov.co
http://www.cnsc.gov.co


 
 
 
 
 
 

 

RESOLUCIÓN № 6451 DE 2020 
29-05-2020 

 

*20201000064515* 
20201000064515 

  

"Por la cual se prorroga el término de aplazamiento de las etapas de reclutamiento y aplicación de 
pruebas en los procesos de selección, establecido en las Resoluciones 5936 y 6264 de 2020,  

y se dictan otras disposiciones” 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

 
En uso de las facultades legales, y en especial de las conferidas en el artículo 125 y 130 de la Constitución 

Política, los artículos 11 y 12 de la Ley 909 de 2004, el Decreto Ley 760 de 2005, el Acuerdo No. 558 de 
2015 de la CNSC, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que mediante la Circular No. 18 del 10 de marzo del 2020, emitida por el Ministerio de Salud, Ministerio del 
Trabajo y el Departamento Administrativo de la Función Pública, se establecieron las acciones de contención 
ante el Covid-19 y la prevención de enfermedades asociadas al primer pico de enfermedades respiratorias 
aplicables principalmente a los ambientes laborales. 
 
Que el 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud -OMS- declaró que el brote del nuevo 
Coronavirus Covid-19 es una pandemia, esencialmente por la velocidad en su propagación, por lo que instó 
a los Estados a tomar acciones urgentes y decididas para la identificación, confirmación, aislamiento, 
monitoreo de los posibles casos y su tratamiento, así como la divulgación de las medidas preventivas, todo 
lo cual debe redundar en la mitigación del contagio. 
 
Que mediante la Resolución No. 385 de 12 de marzo de 2020, la cual fue modificada por las Resoluciones 
407 y 450 de 2020, el Ministerio de Salud y Protección Social declaró Emergencia Sanitaria en todo el 
territorio nacional hasta el 30 de mayo de 2020, cuyo numeral 2.6 del artículo 2 señala: "Ordenar a los jefes, 
representantes legales, administradores o quienes hagan sus veces a adoptar, en los centros laborales 
públicos y privados, las medidas de prevención y control sanitario para evitar la propagación del Covid-19. 
Deberá impulsarse al máximo la prestación del servicio a través del teletrabajo". 
 
Que mediante las Directivas Presidenciales 02 y 03 de 2020, se establecen medidas para atender la 
contingencia generada por el Covid-19 a partir del uso de las Tecnologías de la Información y las 
Telecomunicaciones -TIC- 
 
Que mediante la Resolución No. 0000844 de 26 de mayo de 2020, el Ministerio de Salud y Protección Social 
prorrogó la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional hasta el 31 de agosto de 2020.  
 
Por su parte el Gobierno Nacional, a través del Decreto 749 de 28 de mayo de 2020, impartió instrucciones 
en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus Covid-19, y ordenó “el 
aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de la República de Colombia, a partir de 
las cero horas (00:00 a.m.) del día 1 de junio de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 1 de julio de 
2020.” 
  
Que mediante la Resolución No. 5936 del 8 de mayo de 2020, la Comisión Nacional del Servicio Civil dio 
cumplimiento al Decreto 417 de 17 de marzo de 2020 y se prorrogó el término de aplazamiento de las etapas 
de reclutamiento y aplicación de pruebas en los procesos de selección y se dictaron otras disposiciones. 
 
Que de igual manera, se debe garantizar la atención a los administrados y el cumplimiento efectivo de las 
funciones administrativas, mediante el uso de medios tecnológicos y de telecomunicación sin afectar los 
servicios que sean estrictamente necesarios para prevenir, mitigar y atender la Emergencia Sanitaria por 
causa del CONVID 19, y garanticen el funcionamiento de los servicios indispensables del Estado.  
 
Que bajo el anterior panorama, la Comisión Nacional del Servicio Civil viene adoptando medidas transitorias 
que garanticen el cumplimiento de las medidas decretadas por el Gobierno Nacional, con el fin de no afectar 
el derecho de defensa y por ende el debido proceso de los usuarios e interesados en su actividad misional. 
Con ocasión de la decisión del Gobierno Nacional de extender el confinamiento, la CNSC revisó los 
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"Por la cual se prorroga el término de aplazamiento de las etapas de reclutamiento y aplicación de pruebas en los 
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procedimientos y actuaciones con el objeto de ajustar sus procesos al nuevo escenario y con el uso de las 
tecnologías que ha puesto al servicio de los ciudadanos, por lo cual se hace necesario realizar los ajustes 
pertinentes. 
 
Que la CNSC viene adelantando las funciones que le son propias, dado que cuenta con los recursos 
tecnológicos, para no detener aquellas actividades inherentes al normal funcionamiento de la entidad, pues 
se organizó para que los servidores públicos y contratistas puedan desempeñar sus funciones a través del 
trabajo remoto y por tanto se cuenta con las condiciones técnicas para seguir funcionando sin que sea 
necesaria la asistencia presencial en las instalaciones de la Entidad. 
 
Que en los términos del artículo 14 del Decreto 491 de 2020, en concordancia con lo dispuesto en la  
Resolución No. 0000844 de 2020, proferida por el Ministerio de Salud y Protección Social, se prorrogará la 
suspensión de términos prevista en las Resoluciones 5936 y 6264 de 2020, al tiempo que se derogará la 
Resolución 5804 de 24 de abril de 2020. 
 
Las medidas transitorias previstas en el presente acto administrativo fueron aprobadas en sesión de Sala 
Plena de la CNSC el 28 de mayo de 2020.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 31 de agosto de 2020, el término de aplazamiento de las etapas 
de reclutamiento y aplicación de pruebas en los procesos de selección que adelanta la CNSC, conforme a 
lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Prorrogar la suspensión de términos en los procesos disciplinarios y de 
jurisdicción coactiva, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 1 de julio de 2020 
 
PARÁGRAFO: Como consecuencia de esta decisión, Interrumpir los términos de caducidad y prescripción 
en los procesos disciplinarios y de jurisdicción coactiva que adelanta la Comisión Nacional del Servicio Civil; 
en consecuencia, las dependencias deberán adoptar las medidas necesarias en las actuaciones que se 
encuentren en curso y en las que se computen términos para dar cumplimiento a lo dispuesto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Disponer la atención al público a cargo del Grupo de Atención a PQR y Orientación 
al Ciudadano, a través de los canales previstos como el chat, correo electrónico, atención telefónica y 
ventanilla única, a través de la página web de la Comisión, en los horarios establecidos; y suspender la 
atención de manera presencial hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 1 de julio de 2020. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- La presente resolución rige a partir del 1 de junio de 2020 y deroga la Resolución 
№ 5803 de 2020. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Publicar el presente acto administrativo en la página www.cnsc.gov.co. 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Bogotá D.C., 29 de Mayo de 2020 

 
 
 
 
 
 
 

FRIDOLE BALLÉN DUQUE 
Presidente 



 
 
 
 
 
 

 

RESOLUCIÓN № 5804 DE 2020 
24-04-2020 

 

*20201000058045* 
20201000058045 

  
Por la cual se prorroga la Resolución 4970 del 24 de marzo de 2020 y se dictan otras disposiciones 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

 
En uso de las facultades legales, y en especial de las conferidas en el artículo 125 y 130 de la Constitución 
Política, los artículos 11 y 12 de la Ley 909 de 2004, el Decreto Ley 760 de 2005 y, el Acuerdo No. 558 de 

2015 de la CNSC, y 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante la Circular No. 18 del 10 de marzo del 2020, emitida por el Ministerio de Salud, Ministerio del 
Trabajo y el Departamento Administrativo de la Función Pública, se establecieron las acciones de contención 
ante el Covid-19 y la prevención de enfermedades asociadas al primer pico de enfermedades respiratorias 
aplicables principalmente a los ambientes laborales. 
 
Que la Organización Mundial de la Salud -OMS- declaró el 11 de marzo de 2020 que el brote del nuevo 
Coronavirus Covid-19 es una pandemia, esencialmente por la velocidad en su propagación, por lo que instó 
a los Estados a tomar acciones urgentes y decididas para la identificación, confirmación, aislamiento, 
monitoreo de los posibles casos y su tratamiento, así como la divulgación de las medidas preventivas, todo 
lo cual debe redundar en la mitigación del contagio. 
 
Que mediante la Resolución No. 385 de 12 de marzo de 2020, la cual fue modificada por las Resoluciones 
407 y 450 de 2020, el Ministerio de Salud y Protección Social declaró emergencia sanitaria en todo el 
territorio nacional hasta el 30 de mayo de 2020, cuyo numeral 2.6 del artículo 2 señala: "Ordenar a los jefes, 
representantes legales, administradores o quienes hagan sus veces a adoptar, en los centros laborales 
públicos y privados, las medidas de prevención y control sanitario para evitar la propagación del Covid-19. 
Deberá impulsarse al máximo la prestación del servicio a través del teletrabajo". 
 
Que mediante la Directiva Presidencial No 02 del 12 de marzo del 2020, se establecieron las medidas para 
atender la contingencia generada por el Covid-19 a partir del uso de las Tecnologías de la Información y las 
Telecomunicaciones -TIC-. 
 
Que el Gobierno Nacional con ocasión a la emergencia sanitaria dispuso: i) Mediante el Decreto 457 de 
2020 “el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de la República de Colombia, a partir 
de las cero horas (00:00 a.m.) del día 25 de marzo de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 13 de abril 

de 2020”; ii) Mediante Decreto 531 de 2020 ordenó el aislamiento preventivo obligatorio de todas las 
personas habitantes de la República de Colombia, a partir cero horas (00:00 a.m.) del día 13 de abril 2020, 
hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día de 27 abril de 2020 y iii) A través del Decreto 593 de 24 de abril de 
2020, en su artículo 1 ordenó “el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de la 
República de Colombia, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 27 de abril de 2020, hasta las cero horas 
(00:00 a.m.) del día 11 de mayo de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus 

COVID-19”. 
 
Que en cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 457 del 22 de marzo de 2020, la Comisión Nacional del 
Servicio Civil expidió la Resolución No. 4970 del 24 de marzo de 2020, a través de la cual, entre otras 
disposiciones, suspendió los términos en las actividades misionales relacionadas con los procesos de 
selección que adelanta la entidad; acto administrativo que fue prorrogado con la Resolución No. 5265 del 
13 de abril de 2020, con una vigencia hasta el 26 de abril del mismo año. 
 
Que de igual manera, se debe garantizar la atención a los administrados y el cumplimiento efectivo de las 
funciones administrativas mediante el uso de medios tecnológicos y de telecomunicación, sin afectar los 
servicios que sean estrictamente necesarios para prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria, por 
causa del CONVID-19 y garanticen el funcionamiento de los servicios indispensables del Estado. 
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Que bajo el anterior panorama, la CNSC seguirá adelantando las funciones que le son propias, dado que 
cuenta con los recursos tecnológicos para no detener aquellas actividades inherentes al normal 
funcionamiento de la entidad, que no se vean afectadas por la pandemia. 
 
En sesión extraordinaria de Sala Plena del 24 de abril de 2020, la CNSC acordó prorrogar y modificar las 
medidas inicialmente adoptadas y reanudar las actuaciones administrativas de competencia de la CNSC, 
no referidas a procesos de selección a que hace mención el artículo primero de la Resolución 4970 de 2020, 
como a continuación se decide.   
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar lo dispuesto en las Resoluciones 4970 de 24 de marzo y 5265 de 13 de 
abril de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 11 de mayo de 2020.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Reanudar todas las actuaciones administrativas de competencia de la CNSC, no 
referidas a procesos de selección a que hace mención el artículo primero de la Resolución 4970 de 2020. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Modificar el artículo tercero de la Resolución 4970 de 2020, el cual quedará así:  
 

“Suspender los términos en los procesos disciplinarios y de jurisdicción coactiva, a partir de las 

cero horas (00:00 a.m.) del día 27 de abril de 2020 hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 11 
de mayo de 2020”. 

 
ARTÍCULO CUARTO.- La presente resolución rige a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del 27 de abril de 
2020, mantiene vigente las disposiciones no modificadas de la Resolución 4970 de 2020 y tendrá vigencia 
hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 11 de mayo de 2020.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Publicar el presente acto administrativo en la página www.cnsc.gov.co. 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Bogotá D.C., 24 de abril de 2020. 

 
 
 
 
 
 

 
FRIDOLE BALLÉN DUQUE 

Presidente 



 
 
 
 
 
 

 

RESOLUCIÓN № 4970 DE 2020 
24-03-2020 

 

*20201000049705* 
20201000049705 

  
"Por la cual la Comisión Nacional del Servicio Civil adopta medidas transitorias para prevenir y evitar 

la propagación de COVID-19” 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

 
En uso de las facultades legales, y en especial de las conferidas en el artículo 125 y 130 de la Constitución 

Política, los artículos 11 y 12 de la Ley 909 de 2004, el Decreto Ley 760 de 2005 y, el Acuerdo No. 558 de 2015 
de la CNSC, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que mediante la Circular No. 18 del 10 de marzo del 2020, emitida por el Ministerio de Salud, Ministerio del 
Trabajo y el Departamento Administrativo de la Función Pública, se establecieron las acciones de contención ante 
el Covid-19 y la prevención de enfermedades asociadas al primer pico de enfermedades respiratorias aplicables 
principalmente a los ambientes laborales. 
 
Que la Organización Mundial de la Salud -OMS- declaró el 11 de marzo de 2020 que el brote del nuevo 
Coronavirus Covid-19 es una pandemia, esencialmente por la velocidad en su propagación, por lo que instó a los 
Estados a tomar acciones urgentes y decididas para la identificación, confirmación, aislamiento, monitoreo de los 
posibles casos y su tratamiento, así como la divulgación de las medidas preventivas, todo lo cual debe redundar 
en la mitigación del contagio. 
 
Que mediante la Resolución No. 385 de 12 de marzo de 2020, el Ministerio de Salud y Protección Social declaró 
emergencia sanitaria en todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo de 2020, cuyo numeral 2.6 del artículo 2 
señala: "Ordenar a los jefes, representantes legales, administradores o quienes hagan sus veces a adoptar, en 
los centros laborales públicos y privados, las medidas de prevención y control sanitario para evitar la propagación 
del Covid-19. Deberá impulsarse al máximo la prestación del servicio a través del teletrabajo". 
 
Que mediante la Directiva Presidencial 02 del 12 de marzo de 2020, se establecen medidas para atender la 
contingencia generada por el Covid-19 a partir del uso de las Tecnologías de la Información y las 
Telecomunicaciones -TIC-. 
 
Que mediante el Decreto 417 de 17 de marzo de 2020 se declaró el estado de emergencia económica, social y 
ecológica en todo el territorio nacional, por el término de treinta (30) días calendario, con el fin de conjurar la grave 
calamidad pública que afecta al país por causa del nuevo Coronavirus COVID-19. 
 
Que mediante el Decreto 457 de 22 de marzo de 2020 el Gobierno Nacional impartió instrucciones con ocasión 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus y el mantenimiento del orden público, y en 
el artículo primero dispuso: “Aislamiento. Ordenar el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas 
habitantes de la República de Colombia, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 25 de marzo de 2020, 
hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 13 de abril de 2020 en el marco de la emergencia sanitaria por causa 
del Coronavirus COVID 19. Para efectos de lograr el efectivo aislamiento preventivo obligatorio se limita 
totalmente la libre circulación de personas y vehículos en el territorio nacional, con las excepciones previstas en 
el artículo 3 del presente Decreto”. 
 
Que bajo el anterior panorama, es deber de la Comisión Nacional del Servicio Civil adoptar las medidas 
transitorias que garanticen el cumplimiento de las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y con el fin de no 
afectar el derecho de defensa y por ende el debido proceso de los usuarios e interesados en la actividad misional 
de la CNSC, es necesario adecuar todas las actuaciones que adelanta la Entidad, frente a la inminente situación 
generada por la contingencia del Covid-19.  
 
Que la CNSC seguirá adelantando las funciones que le son propias, dado que cuenta con los recursos 
tecnológicos para no detener aquellas actividades inherentes al normal funcionamiento de la entidad, que no se 
vean afectadas por la pandemia. 
 
Las medidas transitorias previstas en el presente acto administrativo fueron aprobadas en sesión de Sala Plena 
de la CNSC del 24 de marzo de 2020.  
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“Por la cual la Comisión Nacional del Servicio Civil adopta medidas transitorias para prevenir y evitar la 
propagación de COVID-19” 

En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Suspender los cronogramas y términos en los procesos de selección que adelanta la 
CNSC, incluidos aquellos atinentes a las reclamaciones, solicitudes de exclusión, expedición de listas y firmeza 
individual y general de listas, a partir del 24 de marzo y hasta el 13 de abril de 2020. 
 
PARAGRAFO: Quedarán excluidos de suspensión del trámite los traslados por razones de seguridad de 
educadores oficiales de las entidades territoriales certificadas en educación de que trata el Decreto 1075 de 2015, 
por tratarse de una medida de protección ante una condición de amenaza o desplazamiento. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Impartir instrucciones a los supervisores de los contratos de la CNSC para que informen 
a las universidades operadoras en los procesos de selección, que se suspendieron los cronogramas y términos, 
con el propósito de dar cumplimiento a las medidas decretadas por el Gobierno Nacional sobre confinamiento, 
evitando el contacto físico de las personas vinculadas contractual y laboralmente con ellos, buscando con esta 
medida apoyar la fase de mitigación y controlar la propagación del coronavirus.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Suspender los términos en los procesos disciplinarios, jurisdicción coactiva y los que 
están en curso en ejercicio de la facultad de vigilancia en carrera administrativa, así como las actuaciones 
relacionadas con registro, provisión, incorporaciones y reincorporaciones, a partir del día 24 de marzo y hasta el 
13 de abril de 2020.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Interrumpir los términos de caducidad y prescripción de los diferentes procesos que 
adelanta la Comisión Nacional del Servicio Civil; en consecuencia, las dependencias deberán adoptar las medidas 
necesarias en las actuaciones que se encuentren en curso y en las que se computen términos para dar 
cumplimiento a lo dispuesto.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Suspender la atención al público de manera presencial a partir del 24 de marzo y hasta 
el 13 de abril de 2020; no obstante, el Grupo de Atención a PQR y Orientación al Ciudadano continuará atendiendo 
los canales previstos en los horarios establecidos, como el chat, correo electrónico, atención telefónica y ventanilla 
única, a través de la página web de la Comisión.  
 
ARTÍCULO SEXTO.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y tendrá vigencia hasta el 
13 de abril de 2020, sin perjuicio de las medidas que se adopten con posterioridad, con ocasión a la contingencia 
del Covid-19.  
 
ARTÍCULO SEPTIMO.- Publicar el presente acto administrativo en la página www.cnsc.gov.co. 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Bogotá D.C., 24 de Marzo de 2020 

 
 
 
 
 

Firmado en el original 
 

FRIDOLE BALLÉN DUQUE 
Presidente 
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Doctora 
BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS 
JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN SEGUNDA 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Asunto:   Contestación demanda 
Medio de control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado:   11001-33-35-016-2023-00047-00 
Demandante:   BIBIANA CONSTANZA ORTIZ PAEZ 
Demandados:   MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJÉRCITO 
   NACIONAL -COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL  

 
AMADEO ENRIQUE TAMAYO TRILLOS, mayor de edad, vecino y residente en Bogotá, D.C., 
identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, abogado en ejercicio, 
obrando en nombre y representación de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (en 
adelante CNSC), conforme al poder otorgado por el Representante Judicial de la entidad1, 
adjunto; de manera respetuosa, a través del presente escrito doy contestación de la demanda 
en el proceso de la referencia, en la oportunidad prevista en el artículo 175 de la Ley 1437 de 
2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), en 
los siguientes términos: 
 

1. A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS 
 

Las cuales se transcriben así: 
 
 1. Que se declare la nulidad del Acto Administrativo contenido en Resolución No. 00004884 

del 18 de julio de 2022 del Comando del Ejército Nacional mediante el cual se terminó el 
nombramiento provisional de la señora BIBIANA CONSTANZA ORTIZ PAEZ como servidora 
pública de la planta global de empleados públicos del Ministerio de Defensa Nacional 
asignados al Ejército Nacional. 

 2. Que a título de restablecimiento del derecho, se ordene a la Nación – Ministerio de Defensa 
Nacional – Ejercito Nacional el reintegro de la señora BIBIANA CONSTANZA ORTIZ PAEZ al 
cargo que venía desempeñando, a uno de igual o mejor jerarquía y/o condiciones, con 
retroactividad a la fecha de su retiro. 

 3. Que como consecuencia de las anteriores declaraciones se condene a la Nación - Ministerio 
de Defensa Nacional – Ejército Nacional - a reconocer y pagar a la señora BIBIANA 
CONSTANZA ORTIZ PAEZ, todas las sumas correspondientes a sueldos, primas, 
bonificaciones, vacaciones, prestaciones sociales y demás emolumentos dejados de percibir, 
inherentes al cargo, con efectividad del retiro, hasta cuando sea reincorporada al servicio, 
incluyendo el valor de los aumentos que se hubieren decretado con posterioridad a la 
materialización de la terminación del nombramiento provisional. 

 
1 Poder otorgado por JHONATAN DANIEL ALEJANDRO SÁNCHEZ MURCIA, en su calidad de Asesor, 
Código 1045 Grado 16 nombrado mediante Resolución No. 3291 del 1 de octubre de 2021 y delegatario 
de la representación judicial y extrajudicial de la CNSC, conforme la Resolución No. 3298 de 2021, adjuntas. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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 4. La condena respectiva será actualizada de conformidad con lo previsto en la normatividad 
vigente, aplicando los ajustes de valor desde la fecha de la desvinculación hasta el momento 
que se haga efectivo el reintegro, de conformidad a la sentencia que le ponga fin al proceso. 

 5. Se disponga que para todos los efectos legales no hubo solución de continuidad en la 
prestación de los servicios por parte de la señora BIBIANA CONSTANZA ORTIZ PAEZ, desde 
cuando fue desvinculada hasta cuando sea efectivamente reintegrada. 

 6. La Nación - Ministerio de Defensa Nacional – Ejercito Nacional, sea condenada en costas 
si se diere lugar. 

 7. La Nación - Ministerio de Defensa Nacional – Ejército Nacional dará cumplimiento a la 
sentencia en los términos del artículo 189 del C.P.A.C.A. 

 
En lo que corresponde sobre este asunto, me permito manifestar desde este momento que la 
Comisión Nacional del Servicio Civil se opone a que se concedan las pretensiones solicitadas por 
la parte demandante por carecer de fundamento legal y respaldo probatorio, de acuerdo con las 
razones de hecho y de derecho, expresadas más adelante. 
 

2. A LOS HECHOS 
 

Frente al hecho 1 , nos permitimos manifestar que no le consta a esta Comisión Nacional del 
Servicio Civil. La edad es un tema de desconocimiento de esta entidad. 

Frente al hecho 2, no le consta a esta entidad, la CNSC no administra la planta de personal de 
las entidades, por ello los actos administrativos por medio del cual las entidades nombran o 
declara en insubsistencia al personal de su planta excede nuestro conocimiento y competencia. 

Frente al hecho 3, nos permitimos manifestar que no le consta a esta Comisión Nacional del 
Servicio Civil. El nacimiento de un niño es un tema que excede el conocimiento de la entidad. 

Frente al hecho 4, nos permitimos manifestar que no le consta a esta Comisión Nacional del 
Servicio Civil. La radicación y reconocimiento como madre cabeza de familia es un asunto que 
excede nuestra competencia legal y reglamentaría. 

Frente al hecho 5: Es Cierto.  

Frente al hecho 6: Es Cierto. 

Frente al hecho 7: Es parcialmente cierto y se precisa, Sobre lo indicado por el apoderado de 
la accionante, es importante indicar que la entidad con fundamento en el articulo 125 de la 
Constitución Nacional, reportó todos los empleos de carrera administrativa que estuviesen en 
vacancia definitiva, independiente de su provisión transitoria (encargado – provisionalidad). En 
ese sentido respecto a la OPEC 106786, con los resultados definitivos, la CNSC expidió la 
RESOLUCIÓN № 13875 del 24 de noviembre de 2021 “Por la cual se conforma y adopta la Lista 
de Elegibles para proveer dos (2) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR 
PARA APOYO DE SEGURIDAD Y DEFENSA, Código 6-1, Grado 12, identificado con el Código 
OPEC No. 106786, PROCESO DE SELECCIÓN NO. 637 DE 2018 - EJÉRCITO NACIONAL, del 
Sistema Especial de Carrera Administrativa del Sector Defensa”. La referida Lista fue publicada 
el 29 de noviembre de 2021, y tuvo firmeza completa el 7 de diciembre de 2021. 
 
Una vez en firme la referida Lista, la CNSC comunico al Ejercito Nacional mediante oficio de 
salida No 20212111527831 del 10 de diciembre de 2021. En ese sentido, conforme al número de 
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vacantes ofertadas y con los resultados del estudio de seguridad, EL EJERCITO NACIONAL 
realizó el nombramiento de la persona que ocupaba posición meritoria, que para este caso es la 
señora Maribel Martinez Olaya.   

 
Frente a los hechos Nos. 8 al 14: No es cierto. Mediante el artículo 14 del Decreto Legislativo 
Nro. 491 de 20202, el Gobierno Nacional en el marco de la Emergencia Sanitaria dispuso:  
 

“(…) ARTICULO 14. Aplazamiento de los procesos de selección en curso. Hasta tanto 
permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección 
Social, para garantizar la participación en los concursos sin discriminación de ninguna índole, 
evitar el contacto entre las personas y propiciar el distanciamiento social, se aplazaran los 
procesos de selección que actualmente se estén adelantando para proveer empleos de 
carrera del régimen general, especial constitucional o especifico, que se encuentren en 
la etapa de reclutamiento o de aplicación de pruebas. (…)” (Resaltado fuera de texto).   

 
Decisión que fue acatada por la CNSC a través de la Resolución No. 4970 de 24 de marzo de 
2020, “Por la cual la Comisión Nacional del Servicio Civil adopta medidas transitorias para 
prevenir y evitar la propagación de COVID-19”, disponiendo la suspensión de los cronogramas y 
términos de los procesos de selección, medida que fue prorrogada mediante las Resoluciones 
Nos. 5265 de 14 de abril de 2020, 5804 de 24 de abril de 2020, 5936 de 8 de mayo de 2020, 6264 
de 22 de mayo de 2020, 6451 de 29 de mayo de 2020. 
 
Posteriormente, el Gobierno Nacional en el mes de diciembre de 2020, expidió el Decreto Nro. 
1754 de 20203, precepto que en sus artículos 2º y 3º, dispuso la reactivación de las etapas de 
reclutamiento y aplicación de pruebas en los procesos de selección, al tiempo que la reactivación 
del período de prueba, así:  
 

“(…) ARTÍCULO 2. Reactivación de las etapas de reclutamiento y aplicación de pruebas 
de los procesos de selección. A partir de la publicación del presente decreto las entidades 
o instancias responsables de adelantar los procesos de selección para proveer los empleos 
de carrera de los regímenes general, especial y específico, podrán adelantar las etapas de 
reclutamiento y aplicación de pruebas, garantizando la aplicación del protocolo general de 
bioseguridad adoptado por el Ministerio de Salud y Protección Social mediante la Resolución 
666 de 2020 y en las demás disposiciones que las modifiquen o adicionen.  
 
ARTÍCULO 3. Reactivación del periodo de prueba. A partir de la publicación del presente 
decreto las entidades podrán iniciar el periodo de prueba con los aspirantes nombrados y 
posesionados, fijando compromisos para la evaluación del desempeño laboral, siempre y 
cuando se garantice el desarrollo, seguimiento y verificación de las actividades inherentes al 
empleo, que permitan una evaluación y calificación objetiva. (…)” 

 
Pronunciamiento a partir del cual, la CNSC reactivó la etapa de reclutamiento y aplicación de 
pruebas de los procesos de selección. 

 
2 “Por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y la prestación de los 
servicios por parte de las autoridades públicas y los particulares que cumplan funciones públicas 
y se toman medidas para la protección laboral y de los contratistas de prestación de servicios de 
las entidades públicas, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 
3 “Por el cual se reglamenta el Decreto Legislativo 491 del 28 de marzo de 2020, en lo relacionado 
con la reactivación de las etapas de reclutamiento, aplicación de pruebas y periodo de prueba en 
los procesos de selección para proveer los empleos de carrera del régimen general, especial y 
específico, en el marco de la Emergencia Sanitaria”. 

https://funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=119938#666
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=111114#0
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Respecto a la declaratoria de Nulidad proferida por el Consejo de Estado el 3 de junio de 2022, 
en el marco del control inmediato de legalidad adelantada bajo el consecutivo Nro. 11001-03-15-
000-2021-04664-00, profirió providencia declarando nulidad del Decreto 1754 de 2020, 
modulando sus efectos así:  
 

“(…) SEGUNDO: DECLARAR que los efectos de la nulidad del Decreto 1754 del 22 de 
diciembre de 2020, operan únicamente desde el momento de emisión de esta sentencia y 
hacia el futuro o ex nunc, de acuerdo con los motivos anteriormente expuestos.   
TERCERO: En firme esta providencia, ARCHÍVESE el expediente. (…)” 

 
Decisión que fue notificada a las partes intervinientes, el 29 de junio de 2022, por lo que los 
efectos jurídicos de esta decisión se surten a partir del día siguiente, esto es el 30 de junio, fecha 
a partir de la cual también se levantó la Declaratoria de Emergencia Sanitaria por parte del 
Gobierno Nacional, y cuya última prórroga se estableció en el Decreto No. 655 del 28 de abril de 
2022, norma que determinó en su artículo 11, lo siguiente: 
 

“Artículo 11. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 
1 de mayo de 2022, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 30 de junio de 2022, (…)” 

 
Bajo esta consideración, vemos que la decisión proferida por el Consejo de Estado mediante el 
Auto de fecha 6 de junio de 2022, dentro del Proceso de Nulidad identificado con el consecutivo 
Nro. 11001032500020210022200 (1385-2021), donde resolvió la solicitud de suspensión de 
forma provisional de los efectos del Decreto Nro. 1754 de 2020, para el momento de su adopción, 
es decir, el 11 de julio de 2022, fecha en la cual fue notificada, no se generaron efectos jurídicos 
en el proceso de selección, esto por cuanto la norma en cita ya había sido declarada nula.  
 
Conforme a las consideraciones realizadas, tenemos que partir del 30 de junio de 2022 surtió 
efectos la declaratoria de nulidad ordenada por el Consejo de Estado respecto del Decreto 1754 
de 2020, decisión que operó hacia futuro (ex nunc). 
 
Frente al Hecho 15, no le consta a esta entidad, la CNSC no administra la planta de personal de 
las entidades, por ello los actos administrativos por medio del cual las entidades nombran o 
declara en insubsistencia al personal de su planta excede nuestro conocimiento y competencia. 
 
Frente a los Hechos 16 al 24: No es cierto. La convocante a través de su apoderado judicial 
realiza una trascripción de normas, sin embargo, cabe aclarar que la expedición de los decretos 
que desarrollen las facultades extraordinarias no estaba a cargo de la Comisión Nacional.  

Resulta oportuno precisar que, Mediante la Resolución No. 171 de 2005 la Comisión Nacional del 
Servicio Civil — CNSC- dio apertura a la Convocatoria 001 de 2005, la cual en su contenido 
contempló tres criterios de agrupación a saber: 
 
Tipo de Entidades, Nivel Jerárquico de Empleos y Rango de Requisitos dentro del Nivel 
Jerárquico. En cuanto al primer criterio, las entidades fueron clasificadas en cuatro grupos, dentro 
de los cuales se encontraba el GRUPO II. Conformado por el Ministerio de Defensa, Fuerzas 
Militares, Policía Nacional y sus entidades adscritas y vinculadas.  
 
El Congreso de la República profirió la Ley 1033 del 18 de julio de 2006, que modificó 
disposiciones de la Ley 909 de 2004, y produjo efectos en los contenidos y procedimientos 
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definidos en la Convocatoria 001 de 2005, por lo que la Comisión Nacional del Servicio Civil 
profirió la Resolución No. 1382 del 03 de agosto de 2006, que modificaba en algunos aspectos la 
Resolución No. 171 del 05 de diciembre de 2005, ajustándola a los nuevos mandatos legales. 
Una de las modificaciones fue precisamente la exclusión del Grupo II de la Convocatoria No. 001 
de 2005.  
 
Así mismo, la mencionada Ley 1033 de 2006 estableció un régimen de Carrera Especial para los 
empleados públicos civiles no uniformados del Ministerio de Defensa Nacional, sus entidades 
descentralizadas, adscritas y vinculadas, las Fuerzas Militares y la Policía Nacional.  
 
El Gobierno Nacional mediante los Decretos Ley No. 091 de 20072, y No. 092 de 2007 desarrolló 
las facultades previstas en la Ley 1033 de 2006 y reglamentó las disposiciones referidas. En este 
sentido, el artículo 5 del Decreto Ley 091 de 2007 establece los principios rectores orientadores 
- del Sistema Especial de Carrera del Sector Defensa, definiendo Mérito como: "El ingreso a los 
empleos del Sistema Especial de Carrera del Sector Defensa, el ascenso y la permanencia en 
los mismas, estarán determinados por la demostración permanente de las calidades académicas, 
la experiencia y las competencias requeridas para su desempeño".  
 
El artículo 15 del Decreto Ley en cita estableció que la administración y vigilancia del Sistema 
Especial de Carrera del Sector Defensa estaría a cargo del Ministerio de Defensa Nacional, 
disposición, entre otras, que fue declarada inexequible mediante Sentencia C-753 del 30 de julio 
de 2008, toda vez que estas funciones se encuentran determinadas por la Constitución y la 
jurisprudencia constitucional en cabeza de la Comisión Nacional del Servicio Civil.  
 
El artículo 16 de la norma mencionada determinó que la provisión definitiva de los empleos 
pertenecientes al Sistema Especial de Carrera del Sector Defensa se hará por concurso abierto, 
el cual tendrá por objeto establecer y comprobar la aptitud, idoneidad y condiciones de seguridad 
de los aspirantes, precisando que el concurso abierto se caracteriza por permitir la admisión libre 
para todas las personas que demuestren cumplir los requisitos exigidos para el desempeño del 
empleo. 
 
El inciso primero del artículo 17 del Decreto Ley 091 de 2007 estableció el objetivo de los procesos 
de selección y la competencia para la realización del concurso, el cual se encuentra dirigido a 
garantizar el ingreso de personal idóneo y con las condiciones de seguridad requeridas, al 
Sistema Especial de Carrera del Sector Defensa, con base en el mérito, mediante procedimientos 
que permitan la participación, en igualdad de condiciones, de quienes demuestren poseer los 
requisitos para ingresar.  
 
A su turno, el Capítulo IX del Decreto Ley No. 091 de 2007, reglamenta todo lo concerniente para 
el primer concurso que se lleve a cabo en el Sistema Especial de Carrera del Sector Defensa. Se 
advierte que harán parte del mismo los empleos excluidos de la Convocatoria No. 001 de 2005 y 
que aún hacen parte de las plantas de personal de las entidades que integren este proceso de 
selección. 
 
De tal manera que, en uso de sus competencias legales, la CNSC realizó conjuntamente con 
delegados de la Entidad objeto del proceso de selección, la etapa de planeación para adelantar 
el Concurso Abierto de Méritos, en el marco del mandato Constitucional y de las normas vigentes 
e instrucciones de la CNSC, con el fin de proveer los empleos en vacancia definitiva del Sistema 
Especial de Carrera Administrativa del personal no uniformado al servicio de la Defensa Nacional, 
en el marco del "Proceso de Selección No. 637 de 2018 - Sector Defensa".  
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Para el efecto, se adelantaron reuniones interdisciplinarias con diferentes entidades que forman 
parte del presente proceso de selección y con el Ministerio de Defensa como cabeza de sector 
durante los años 2016 a 2018. En consecuencia, EL EJERCITO NACIONAL consolidó la Oferta 
Pública de Empleos de Carrera (OPEC) en el SIMO, la cual fue certificada por el representante 
legal y jefe de talento humano para el proceso de selección. 
 
 

3. EXCEPCIONES DE FONDO. 
 

3.1 INEXISTENCIA DE CAUSALES DE NULIDAD DE LA ACTUACIÓN DESAROLLADA POR 
LA CNSC 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 130 de la Constitución Política, mi poderdante en su 
condición de responsable de la administración de la carrera administrativa, tiene dentro de sus 
funciones convocar los concursos de méritos para ofertar las vacantes definitivas de empleo 
público que existan en una entidad. 
 
Así mismo, el artículo 30 de la Ley 909 de 2004, establece que la Comisión Nacional del Servicio 
Civil es la entidad competente para convocar los concursos de méritos de la siguiente manera: 
 

“ARTÍCULO 30. Competencia para adelantar los concursos. Los concursos o procesos de 
selección serán adelantados por la Comisión Nacional del Servicio Civil, a través de contratos o 
convenios interadministrativos, suscritos con universidades públicas o privadas o instituciones de 
educación superior acreditadas por ella para tal fin. Los costos que genere la realización de los 
concursos serán con cargo a los presupuestos de las entidades que requieran la provisión de 
cargos”. (Cursivas ajenas al texto original) 

 
En este sentido, las actuaciones desplegadas por la CNSC no han configurado ninguna violación 
a la Constitución y la Ley, ni mucho menos se encuentra fundado en una falsa motivación que 
permita desvirtuar la presunción de legalidad que sobre el mismo recae. 
 
En consecuencia, solicito declarar probada la excepción propuesta y se denieguen las 
pretensiones de la demanda y se absuelva a mi representada. 
 
3.2 CUMPLIMIENTO DE UN DEBER LEGAL 

 
La Comisión Nacional del Servicio Civil, actuó en estricto cumplimiento de sus funciones 
constitucionales, legales y reglamentarias, en su condición de responsable de la administración 
de la carrera administrativa, evidenciándose que, se surtió un proceso de planeación 
debidamente reglado, que permitió el diseño de la convocatoria y la expedición del acuerdo 
regulatorio en cumplimiento de las ordenes constitucionales y legales; acreditándose para ello, la 
participación de la entidad nominadora desde el reporte de las ofertas públicas de empleos de 
carrera, la emisión de los registros presupuestales y las mesas de trabajo que permitió fijar 
lineamientos de la convocatoria N° 637 de 2018 que conllevó a la estructuración de los concursos 
de méritos y la actuación de la entidad que representó culminó con la expedición de las listas de 
elegibles, actos administrativos que no son cuestionados en esta demanda. 
 
En virtud de lo anterior, es evidente que la Comisión Nacional del Servicio Civil, actuó de 
conformidad con sus funciones y en cumplimiento de sus deberes constitucionales y legales, por 
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lo cual, se opone a cualquier tipo de condena en su contra, en ese sentido, le solicito declarar 
probada la excepción propuesta y proceder a denegar la pretensión de la demanda. 
 
3.3 FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 
 
De los hechos descritos en la demanda, se prevé claramente que se configura frente al 
controversial como medio defensivo a favor de mi patrocinada la excepción de fondo denominada 
FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA, que no es otra cosa que aceptar que 
de conformidad con el régimen de competencias establecido en la Constitución y la Ley, amén 
de la cual se desprende cualquier vínculo obligacional de la administración frente a los 
administrados en tratándose del manejo del personal de planta y el proceso de nombramiento de 
los servidores públicos , bajo esa perspectiva, como ya se dijo la Entidad que represento no es 
la llamada a satisfacer las pretensiones de la demandante. 
 
En efecto, conforme a lo anteriormente expuesto, se avizora claramente que existe una FALTA 
DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA, pues siguiendo los lineamientos de la doctrina, 
la Legitimación en la Causa se refiere como lo dice el Doctor Devis Echandia, en su libro 
Compendio de Derecho Procesal, Teoría General del Proceso. “La Legitimación en la Causa se 
refiere a la relación sustancial que se pretende que exista entre las partes del proceso y el interés 
sustancial del Litigio o que es objeto de la decisión reclamada” 
 
La legitimación pasiva le pertenece al demandado y, a quienes intervengan para controvertir la 
pretensión del demandante; así el demandado debe ser la persona a quien conforme a la ley le 
corresponde contradecir la pretensión del demandante o frente a la cual permite la ley que se 
declare la relación jurídica sustancial objeto de la demanda. 
 
Por lo anterior, la falta de legitimación en la causa no impide desatar el litigio en el fondo, pues, 
es evidente que si se reclama un derecho frente a quien no es el llamado a responder, debe 
negarse la pretensión del demandante.  
 
Sobre este tópico, la Corte Constitucional en sentencia T-1001 de 2006 Magistrado Ponente, Dr. 
MARCO GERARDO MONROY CABRA, Bogotá D.C., Treinta (30) de Noviembre de dos mil seis 
(2006) expreso: 
 

“La legitimación en la causa es un presupuesto de la sentencia de fondo porque otorga a las 
partes el derecho a que el juez se pronuncie sobre el mérito de las pretensiones del actor y las 
razones de la oposición por el demandado, mediante sentencia favorable o desfavorable. Es 
una calidad subjetiva de las partes en relación con el interés sustancial que se discute en el 
proceso. Por tanto, cuando una de las partes carece de dicha calidad o atributo, no puede el 
juez adoptar una decisión de mérito y debe entonces simplemente declararse inhibido para 
fallar el caso de fondo.”  
 

El estudio de la legitimidad en la causa exige entonces que el juez se percate de si el demandante 
y el demandado son, respectivamente, el titular del derecho cuya protección se invoca 
(legitimación en la causa por activa) y la persona correlativamente obligada a satisfacerlo 
(legitimación en la causa por pasiva).  
 
En otro importante pronunciamiento, en Auto del 8 de marzo de 2001, cuyo Magistrado Ponente 
fue el Doctor Marco Gerardo Monroy Cabra, ante una situación similar se expusieron los 
siguientes argumentos: 
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"Acorde con los principios básicos del derecho procesal, especialmente con el denominado 
"legitimidad en la causa por pasiva", las obligaciones jurídicas son exigibles respecto de quien se 
encuentra expresamente llamado por la ley o el contrato a responder por ellas. Así las cosas, 
para que la acción judicial se abra camino en términos de favorabilidad, es necesario que -
además de que se cumplan otros requisitos- exista una coincidencia de derecho entre el titular 
de la obligación pretendida y el sujeto frente a quien dicha conducta se reclama. La incongruencia 
o falta de identidad entre dichos sujetos, conduce usualmente al proferimiento de sentencias 
desestimatorias, las cuales, como es obvio, resultan altamente perjudiciales para el demandante. 
 
" (...). 
"Lo que de común ocurre es que el demandante asuma por responsable de la vulneración a quien 
de manera inmediata o aparente resalta como tal, sin que en todos los casos dicha coincidencia 
sea real. Por ello es por lo que, en el marco de este procedimiento de excepción, no puede 
exigírsele al demandante tal precisión en el manejo de los conceptos jurídicos; aunque sí, en 
cambio, debe encargarse al juez para que, en caso de que tal imprecisión suceda, la supla él 
mismo, con el conocimiento jurídico que se le presume, o echando mano de las herramientas 
probatorias que le da la ley. En últimas, es la protección eficaz del derecho fundamental lo que le 
mueve al legislador, antes que el apego a ciertas formalidades procedimentales que, en el caso 
de las garantías constitucionales, podrían hacerla inoperante.". 
 
En este orden de ideas, se observa que la CNSC no está llamado a responder por el objeto de la 
demanda en razón a que no ostenta la calidad de nominador, y aún más teniendo en cuenta que 
los actos administrativos demandados son la Resolución No. 00004884 del 18 de julio de 2022 
expedido por el General Eduardo Enrique Zapateiro Altamiranda, comandante del Ejército 
Nacional, asunto que excede el conocimiento y voluntad de la entidad que represento. 
 
3.4 EXCEPCIÓN INNOMINADA  

Solicito respetuosamente al Honorable Despacho decretar de oficio cualquier excepción que 
adviertan o se llegare a probar dentro de este proceso, la cual solicito se decida en la sentencia, 
artículo 187 CPACA. 
 
 
4. FUNDAMENTACIÓN FÁCTICA Y JURÍDICA DE LA DEFENSA 
 
NATURALEZA DE LA CNSC Y GENERALIDADES LA CONVOCATORIA 637 DE 2018 
 
En virtud de las facultades asignadas por el artículo 130 de la Constitución Política y la Ley 909 
de 2004, la Comisión Nacional del Servicio Civil, es el organismo encargado de la administración 
y vigilancia del Sistema General de Carrera y de los Sistemas Especiales y Específicos de Carrera 
Administrativa de origen legal; así mismo, el literal a) del artículo 11 de la Ley 909 de 2004 
consagra que es función de la CNSC, establecer los reglamentos y los lineamientos generales 
con que se desarrollarán los procesos de selección para la provisión de empleos de carrera.  
 
Por otra parte el artículo 125 de la Constitución Política prevé: 
 

“ARTICULO 125. Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera. Se 
exceptúan los de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, los de 
trabajadores oficiales y los demás que determine la ley. 
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Los funcionarios, cuyo sistema de nombramiento no haya sido determinado por la 
Constitución o la ley, serán nombrados por concurso público. El ingreso a los cargos de 
carrera y el ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y 
condiciones que fije la ley para determinar los méritos y calidades de los aspirantes. 

 
(…)” 
  

De conformidad con lo anterior, la provisión definitiva de los empleos públicos de carrera debe 
hacerse mediante el sistema de concurso público, con el cual se garantice el mérito y la igualdad.  
 
Así mismo, la Ley 909 de 2004, por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, la 
carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones, establece: 

  
“ARTÍCULO 29. Concursos. Los concursos para el ingreso y el ascenso a los empleos públicos 
de carrera administrativa serán abiertos para todas las personas que acrediten los requisitos 
exigidos para su desempeño. 
  
ARTÍCULO 30. Competencia para adelantar los concursos. Los concursos o procesos de 
selección serán adelantados por la Comisión Nacional del Servicio Civil, a través de contratos o 
convenios interadministrativos, suscritos con universidades públicas o privadas o instituciones de 
educación superior acreditadas por ella para tal fin. Los costos que genere la realización de los 
concursos serán con cargo a los presupuestos de las entidades que requieran la provisión de 
cargos. (…)” 

 
Es así como los concursos para proveer los empleos públicos serán abiertos para todas las 
personas que acrediten los requisitos exigidos para su desempeño y la Comisión Nacional del 
Servicio Civil es el organismo facultado por la Constitución y la Ley para administrar la carrera 
administrativa, así como para adelantar los procesos de selección. 
 
A su vez los acuerdos reglamentarios del concurso de méritos, contienen los lineamientos 
generales que direccionan el desarrollo del proceso de selección, para la provisión de los empleos 
de carrera administrativa pertenecientes al sistema general de carrera administrativa de la planta 
de personal de las Diferentes entidades, y es norma reguladora del concurso que obliga a la 
CNSC, a la entidad convocante y a sus participantes. 
 
La carrera administrativa constituye un principio del ordenamiento superior y del Estado Social 
de Derecho con los siguientes objetivos: (i) realizar la función administrativa (art. 209 superior) 
que está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con base en los principios de 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, (ii) cumplir con los 
fines esenciales del Estado (art. 2 constitucional) como lo son el servir a la comunidad, promover 
la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 
constitucionales, (iii) garantizar el derecho de participación en la conformación, ejercicio y control 
del poder político a través del acceso al desempeño de funciones y cargos públicos (art. 40-7 de 
la Constitución), (iv)  proteger el derecho a la igualdad (art. 13 de la Carta), y (v) salvaguardar los 
principios mínimos fundamentales de la relación laboral contemplados en el artículo 53 de la 
Carta.4 
 
Al respecto, el artículo 19 de la Ley 909 de 2004, prevé: 

 
4 Sentencia C-288 de 2014. 
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“Artículo  19. El empleo público. 
1. El empleo público es el núcleo básico de la estructura de la función pública objeto de esta ley. 
Por empleo se entiende el conjunto de funciones, tareas y responsabilidades que se asignan a 
una persona y las competencias requeridas para llevarlas a cabo, con el propósito de satisfacer 
el cumplimiento de los planes de desarrollo y los fines del Estado. 
2. El diseño de cada empleo debe contener: 
a) La descripción del contenido funcional del empleo, de tal manera que permita identificar con 
claridad las responsabilidades exigibles a quien sea su titular; 
b)  El perfil de competencias que se requieren para ocupar el empleo, incluyendo los requisitos 
de estudio y experiencia, así como también las demás condiciones para el acceso al servicio. En 
todo caso, los elementos del perfil han de ser coherentes con las exigencias funcionales del 
contenido del empleo; 
c) La duración del empleo siempre que se trate de empleos temporales. (…)” 
 

Los perfiles que se establezcan en los empleos tienen una razón de ser, la cual siempre va estar 
direccionada al cumplimiento de las funciones misionales y transversales de la entidad que los 
requiera, en aras de alcanzar los objetivos, planes y fines del Estado.  
 
Deviene de lo anterior que, para acceder a la función pública, los ciudadanos deberán certificar 
el cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos por el perfil del respectivo cargo, sin los cuales 
no podrá acceder al mismo y por ello, se deberá analizar si realmente el aspirante cumple con 
tales requisitos. 
 
Ahora bien, si bien es cierto que el acto demandado y el respectivo restablecimiento del derecho 
no son de competencia de la CNSC, me permito, en aras de garantizar la justicia material, 
informar el proceso desplegado. 
 
El Ejercito Nacional consolidó la Oferta Publica de Empleos (OPEC) en el SIMO, la cual fue 
certificada por el representante legal y jefe de talento humano o quien haga sus veces y enviada 
por la entidad a la Comisión Nacional del Servicio Civil, mediante radicado No. 20196000403162 
del 22 de abril de 2019, compuesta por MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO (1744) 
vacantes, distribuidas en OCHOCIENTOS DIECINUEVE (819) empleos. 
 
La Sala Plena de la Comisión Nacional del Servicio Civil, en sesión del 23 de abril de 2019, aprobó 
adelantar el proceso de selección para proveer vacantes pertenecientes al Sistema Especial de 
Carrera Administrativa de la planta de personal del EJERCITO NACIONAL. En el marco del 
“Proceso de Selección No. 637 de 2018 - Sector Defensa", se profirieron los siguientes Actos 
Administrativos:  
 

✓ Acuerdo No. CNSC – 20191000002506 del 23-04-2019 “Por el cual se establecen las 
reglas del primer concurso abierto de méritos para proveer de manera definitiva los 
empleos vacantes de la planta de personal perteneciente al Sistema Especial de 
Carrera Administrativa del EJERCITO NACIONAL, “Proceso de Selección No. 637 de 
2018 - Sector Defensa".  
 

El Acuerdo No. 20191000002506 del 23-04-2019, estableció la siguiente estructura: 
 
“(…) ARTÍCULO 4º. ESTRUCTURA DEL PROCESO. El presente concurso abierto de méritos 
para la selección de los aspirantes, conforme a lo previsto en el artículo 18 y en el capítulo IX del 
Decreto Ley 091 de 2007, tendrá las siguientes fases: 



 
 
Continuación Oficio RAD_S  Página 11 de 22 
 

 Sede Atención al Ciudadano y Correspondencia: Carrera 16 № 96 - 64, Piso 7 
Sede principal: Carrera 12 № 97 - 80, Piso 5  ●  PBX: 57 (1) 3259700  ●  Línea Nacional CNSC: 01900 3311011  

www.cnsc.gov.co  ●  Ventanilla Única  ●  atencionalciudadano@cnsc.gov.co 
Código postal 110221  ●  Bogotá D.C., Colombia 

1. Convocatoria y Divulgación. 
2. Venta de Derechos de Participación e Inscripciones. 
3. Verificación de Requisitos Mínimos. 
4. Aplicación de pruebas. 
4.1 Prueba Específica Funcional (para los niveles Profesional y Técnico). Prueba Especifica 
Funcional o Prueba de Ejecución (para el nivel Asistencial). 
4.2 Prueba Valores en Defensa y Seguridad (para el nivel Profesional). 
4.3 Valoración de Antecedentes. 
5. Conformación de Listas de Elegibles. 
6.  Estudio de Seguridad. 
7. Nombramiento en Período de Prueba.  
 
Es importante resaltar que la Comisión Nacional del Servicio Civil solo realiza su objeto 
constitucional y legal hasta la conformación de la lista de elegible, luego de ello remite dicha 
información a la entidad nominadora quien deberá continuar con el resto de las etapas. 
 
en el mismo sentido, artículo 11 del mencionado acuerdo estableció los empleos convocados. 

Los empleos vacantes de la Oferta Pública de Empleos (OPEC), del EJERCITO NACIONAL 

objeto del proceso de selección, que se convocaron fueron:   

 

La entidad con fundamento en el articulo 125 de la Constitución Nacional, reportó todos los 
empleos de carrera administrativa que estuviesen en vacancia definitiva, independiente de su 
provisión transitoria (encargado – provisionalidad). Vale la pena señalar que, pese a conocer la 
oferta o convocatoria en los términos establecidos en la normatividad que reglamentó el proceso 
de selección, la demandante optó por no concursar por razones desconocidas. Es decir bajo su 
propio entendimiento se negó participar para proveer de forma definitiva la OPEC No. 106786 
Auxiliar de Apoyo y Seguridad y Defensa grado 12 en el Batallón de Infantería No. 37 “GUARDIA 
PRESIDENCIAL”, situación que claramente no es imputable a las entidades convocadas a este 
proceso. 

Que, para el empleo OPEC No. 106786, se conformó y adoptó la Lista de Elegibles mediante 
RESOLUCIÓN № 13875 del 24 de noviembre de 2021 “Por la cual se conforma y adopta la Lista 
de Elegibles para proveer dos (2) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR 
PARA APOYO DE SEGURIDAD Y DEFENSA, Código 6-1, Grado 12, identificado con el Código 
OPEC No. 106786, PROCESO DE SELECCIÓN NO. 637 DE 2018 - EJÉRCITO NACIONAL, del 
Sistema Especial de Carrera Administrativa del Sector Defensa”. 
La referida Lista fue publicada el 29 de noviembre de 2021, y tuvo firmeza completa el 7 de 
diciembre de 2021, como se muestra a continuación: 
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Una vez en firme la referida Lista, la CNSC comunico mediante oficio de salida No 
20212111527831 del 10 de diciembre de 2021. En ese sentido, conforme al número de vacantes 
ofertadas y con los resultados del estudio de seguridad, EL EJERCITO NACIONAL realizó los 
siguientes nombramientos:  
 

Posición 
Tipo 

documento 
Identificación Nombre Apellido 

Situación 
administrativa 

1 cc 52423911 MARIBEL 
MARTINEZ 

OLAYA Comunicación de Nombramiento 

1 cc 52423911 MARIBEL 
MARTINEZ 

OLAYA Aceptación del Nombramiento 

1 cc 52423911 MARIBEL 
MARTINEZ 

OLAYA Nombramiento 

1 cc 52423911 MARIBEL 
MARTINEZ 

OLAYA Posesión 

2 cc 52741222 NANCY 
BAEZ 

QUINTERO Comunicación de Nombramiento 

2 cc 52741222 NANCY 
BAEZ 

QUINTERO Aceptación del Nombramiento 

2 cc 52741222 NANCY 
BAEZ 

QUINTERO Nombramiento 

2 cc 52741222 NANCY 
BAEZ 

QUINTERO Posesión 
 

SOBRE LA PROVISIONALIDAD.  

Se debe señalar que la provisionalidad es un mecanismo de provisión transitoria de los empleos 
que se encuentra en vacancia definitiva, y por ende debe ser ofertado en el marco de un proceso 
de selección.   
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Como soporte de lo anterior, el artículo 125 de la Constitución Política de Colombia, afirma qué:  

 
 “(…) Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera. Se exceptúan los de 
elección popular, los de libre nombramiento y remoción, los de trabajadores oficiales y los 
demás que determine la ley. Los funcionarios, cuyo sistema de nombramiento no haya sido 
determinado por la Constitución o la ley, serán nombrados por concurso público (…)” Negrilla 
fuera de texto.  

  
En este sentido, es correcto afirmar que la provisión de los empleos del Estado a excepción de 
los empleos de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, los de trabajadores 
oficiales y los demás que determine la Ley, se fundamenta única y exclusivamente en el mérito, 
el cual se presenta como un principio constitucional que permea la función pública y que debe 
ser respetado por todas las autoridades administrativas.  

  
Al respecto, la Corte Constitucional ha señalado:  

 
  “(…) existe una estrecha relación entre el cumplimiento de los fines del Estado y la prioridad 
que el constituyente otorga a la carrera administrativa, “que se explica en la naturaleza del 
sistema y en los principios que lo fundan”, dado que “la operatividad material de los sistemas 
de carrera administrativa impide la reproducción de prácticas clientelistas y otras formas de 
favorecimiento a través de la concesión irregular de empleos estatales, comportamientos 
estos que alejan a la función pública de la satisfacción del interés general y del cumplimiento 
de los fines esenciales del Estado”.  
 
 En este orden de ideas, la Corte ha puntualizado que existe “una relación intrínseca” entre la 
carrera administrativa y el cumplimiento de los fines esenciales de la administración pública, 
al punto que, según la Corporación, el fundamento constitucional de la carrera administrativa 
se encuentra en los artículos 125 y 209 superiores, ya que, en ausencia de los criterios de 
mérito y eficiencia, “la función administrativa no puede estar al servicio de los intereses 
generales ni podrá ser desarrollada con base en los principios de igualdad, moralidad, 
eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad”(Sentencia C-288 de 2014)  
 
 Ahora bien, frente el caso particular del empleo al cual aspiró la accionante, este se ofertó 
en el concurso, toda vez que no existe norma legal o reglamentaria que los excluya del 
concurso, prevalece el mérito (negrilla y subraya fuera de texto).  

 
Aunado a lo anterior, es preciso mencionar que los empleados vinculados mediante un 
nombramiento provisional gozan de una estabilidad relativa o intermedia, y por lo tanto están 
sujetos a una posible desvinculación cuando como producto de un concurso de méritos se 
conforme una lista de Elegible; en concordancia con lo anterior, la Corte Constitucional en 
la Sentencia SU- 446 de 2011, precisó:  

 
  “(…) Los servidores en provisionalidad, tal como reiteradamente lo ha expuesto esta 
Corporación, gozan de una estabilidad relativa, en la medida en que sólo pueden ser 
desvinculados para proveer el cargo que ocupan con una persona de carrera, tal como ocurrió 
en el caso en estudio o por razones objetivas que deben ser claramente expuestas en el acto 
de desvinculación. En consecuencia, la terminación de una vinculación en provisionalidad 
porque la plaza respectiva debe ser provista con una persona que ganó el concurso, no 
desconoce los derechos de esta clase de funcionarios, pues precisamente la 
estabilidad relativa que se le ha reconocido a quienes están vinculados bajo esta 
modalidad, cede frente al mejor derecho que tienen las personas que ganaron un concurso 
público de méritos. (…)” (Negrilla fuera de texto).  
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En ese sentido, cabe señalar que los procesos de selección para proveer empleos, en especial 
los que pertenecen a carrera administrativa, encuentran su fundamento en el desarrollo 
jurisprudencial y legal relacionado y que se ha realizado del principio constitucional del mérito.  

 
Aunado a lo anterior, frente a la vulneración de los derechos de los empleados en provisionalidad 
por la terminación del nombramiento en provisionalidad es importante señalar que el artículo 
2.2.5.3.4 del Decreto 1083 de 2015, respecto al retiro de los provisionales, establece: 

 
 “ARTÍCULO 2.2.5.3.4. Terminación de encargo y nombramiento provisional. Antes de 
cumplirse el término de duración del encargo, de la prórroga o del nombramiento provisional, 
el nominador, por resolución motivada, podrá darlos por terminados”. 

 
En conclusión, los servidores públicos que ocupan en provisionalidad un cargo de carrera gozan 
de una estabilidad laboral relativa, lo que implica que únicamente pueden ser removidos por 
causas legales que obran como razones objetivas que deben expresarse claramente en el acto 
de desvinculación, dentro de las que se encuentra la provisión del cargo que ocupaban, con una 
persona de la lista de elegibles conformada previo concurso de méritos.  

 
En esta hipótesis, la estabilidad laboral relativa de las personas vinculadas en provisionalidad 
cede frente al mejor derecho de quienes superaron el respectivo concurso. 

 
El Juzgado Catorce Civil del Circuito de Barranquilla en sentencia del 10 de septiembre de 2020, 
Rad. 08- 001- 31- 53- 014- 2020- 00119- 00, se pronunció en los siguientes términos: 

 
(…) 
Además, se observa que el Concurso adelantado por el CNSC se encuentra ajustado al 
debido proceso pues este se adelantó teniendo en cuenta cada una de las etapas que implica 
la selección de los aspirantes, ajustándose al debido proceso, pues el mismo se hizo 
conforme a las normas señaladas para tal fin.   

 

REPORTE DE LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEOS DE CARRERA - OPEC Y LOS 
MANUALES DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS LABORALES 

Sobre este punto, es importante recordar que los concursos de méritos se realizan con 
fundamento con las OPEC reportada por la entidad nominadora y el manual de funciones vigente.  

Al respecto, se aclara que esta Comisión Nacional en ejerciendo de sus facultades 
constitucionales y legales, el día 22 de septiembre de 2016, emitió la Circular No. 
20161000000057 la cual consagró que las entidades cuyo sistema de carrera es administrado y 
vigilado por la CNSC, entre otras cosas, debían: 
 

 “(…) 3. Suministrar a la CNSC la información de vacantes definitivas de empleos de carrera 
para la conformación de la Oferta Pública de Empleos de Carrera, en adelante OPEC, a través del 
aplicativo SIMO, herramienta informática que busca centralizar la gestión de los concursos abiertos 
de méritos, que se encuentra dispuesta en la página web de la Comisión: www.cnsc.gov.co y/o la 
que haga sus veces. (…) 
 
 4. Entregar los insumos que se le requieran dentro del proceso de planeación del concurso de 
méritos, en los plazos y condiciones que fije la Comisión con cada entidad. (…)” (Subraya fuera del 
texto). 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#1083
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=62866#2.2.5.3.4
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Lo anterior en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2.2.6.34 del Decreto 1083 de 2015, 
adicionado por el Decreto 051 de 2018, que al tenor literal establece: 

“(…) ARTÍCULO 2.2.6.34. Registro de los empleos vacantes de manera definitiva. Los jefes de 
personal o quienes hagan sus veces en las entidades pertenecientes a los sistemas general de 
carrera y especifico o especial de origen legal vigilados por la Comisión Nacional del Servicio Civil, 
deberán reportar los empleos vacantes de manera definitiva, en el aplicativo Oferta Pública 
de Empleos de Carrera - OPEC de la Comisión Nacional del Servicio Civil, con la periodicidad 
y lineamientos que esta establezca. (…)” (Énfasis fuera del texto de origen). 

Así mismo, se trae a colación lo dispuesto en la Circular No. 017 de 2017, emitida por la 
Procuraduría General de la Nación – PGN, que señala: 

“(…) 1. De conformidad con la Circular CNSC - 05 de 2016 las entidades públicas deben reportar 
la información de la OPEC en el aplicativo y en los plazos señalados por la CNSC, los empleos 
que se encuentren vacantes de manera definitiva con el fin de programar los respectivos concursos 
y dar así cumplimiento al artículo 125 de la Constitución Política y a las leyes que lo desarrollan.  

Se entiende por vacancia definitiva de un empleo de carrera aquel que se encuentra provisto de 
manera transitoria mediante la figura del encargo o del nombramiento provisional o no se encuentra 
provisto; sin embargo, no elimina el carácter de vacancia definitiva el proveerlos por estás figuras 
transitorias.  

2. Las entidades públicas deben trabajar con oportunidad y efectividad en la planeación y 
realización de los concursos de méritos junto con la CNSC, quien es constitucionalmente 
responsable de la administración de estos y de la vigilancia de la carrera de los servidores públicos. 
Deben igualmente constituir con el tiempo suficiente las apropiaciones presupuestales necesarias 
para solventar los costos que les corresponde asumir en los términos de la Circular CNSC - 05 de 
2016 y, de este modo, garantizar el desarrollo de las convocatorias dirigidas a proveer las 
vacantes definitivas; de acuerdo con los principios de celeridad, economía, eficacia, 
eficiencia y responsabilidad. (…)” (Énfasis fuera del texto de origen). 

De la normativa citada se concluye que el cargue de la Oferta Pública de Empleos de Carrera – 
OPEC, por parte de las entidades cuyos empleos de carrera son objeto de la administración y 
vigilancia de la CNSC, es de obligatorio cumplimiento y no facultativo, más aún teniendo en 
cuenta que, el incumplimiento de los preceptos normativos puede generar repercusiones de tipo 
disciplinario. 

Resulta necesario aclarar que en virtud de lo establecido el artículo 32  de la Ley 785 de 2005, 
la CNSC adelanta los Procesos de Selección de acuerdo a la Oferta Pública de Empleos de 
Carrera – OPEC- reportada por las entidades, la cual es fiel copia del manual de funciones y 
competencias laborales vigente y conforme a lo establecido el Artículo antes citado, estos son 
responsabilidad de cada entidad, por lo tanto, esta Comisión no tiene injerencia alguna respecto 
a las plantas de personal ni a la adopción de los Manuales de Funciones y Competencias 
Laborales.  En consecuencia, los documentos aportados por el Ejercito Nacional fueron tenidos 
como insumo de la Oferta Pública de Empleos de Carrera.  

En este punto es preciso indicar que la Comisión Nacional del Servicio Civil en virtud de las 
facultades asignadas por los artículos 125 y 130 de la Constitución Política tiene a su cargo 
ejercer funciones como máximo organismo en la administración, vigilancia y control de los 
sistemas de carrera administrativa. Esta entidad de creación constitucional ha funcionado bajo 
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las especiales competencias que desarrollan los distintos instrumentos legales y reglamentarios 
establecidos desde la vigencia de la Constitución Política en 1991.  

De ahí, la naturaleza jurídica de la Comisión Nacional del Servicio Civil se enmarca en el 
desarrollo de funciones relacionadas con la responsabilidad frente a la carrera administrativa y 
las que tienen que ver con la vigilancia de la aplicación de las normas sobre carrera 
administrativa; no obstante, todo lo relacionado con el manejo, administración y gerencia de las 
plantas de empleo de las entidades, llámese nombramientos, movilidad de personal, adopción 
de Manuales de Funciones y Competencias Laborales, denominación de los empleos, entre 
otros, corresponde exclusivamente al nominador, pues en virtud de los artículos 125 y 209 de la 
Constitución Política de 1991, la competencia de crear, modificar, reorganizar y suprimir los 
empleos que integran la planta de empleo, fue conferida a las entidades y organismos de 
naturaleza pública que de manera permanente tienen a cargo el ejercicio de actividades y 
funciones administrativas o la prestación de servicios públicos del Estado Colombiano.  

Habida cuenta, si bien la CNSC en aras de adelantar las Convocatorias atiende la Oferta Pública 
de Empleos de Carrera — OPEC — reportada por las entidades nominadoras, de acuerdo a sus 
respectivos Manuales de Funciones y Competencias Laborales, y debidamente certificada por 
su representante legal, es lo cierto que esta Entidad no tiene participación alguna en el 
levantamiento y adopción de tal documento, como tampoco dentro de sus funciones 
constitucionales (artículo 130 CN) y legales (artículos 1 1 y 12 de la Ley 909 de 2004) se 
encuentra la de vigilar o avalar el Manual de Funciones y Competencias Laborales de las 
entidades sobre las cuales ejerce control y vigilancia.  

Ahora bien, uno de los insumos básicos para el proceso de planificación de las convocatorias a 
concurso abierto de méritos para la provisión de empleos de carrera administrativa es el Manual 
Específico de Funciones y de Competencias Laborales5 de la entidad destinataria del mismo, en 
el cual se determinan no sólo las funciones a cumplir por parte de los servidores públicos en el 
ejercicio de sus empleos, sino también los requisitos (educación y experiencia) y/o competencias 
(saber-saber hacer-ser) necesarias para el desempeño de los mismos y, el otro, es la planta de 
empleos correspondiente a cada Entidad.  

Siguiendo esta línea, para efectos de las Convocatorias adelantadas por la CNSC (literal a, 
artículo 11 de la Ley 909 de 2004) la información incluida en la Oferta Pública de Empleos de 
Carrera — OPEC— corresponde a una trascripción literal del reporte realizado por el 
representante legal de cada Entidad, donde consta, de una parte, la totalidad de los empleos de 
carrera administrativa en vacancia definitiva con la correspondiente información del contenido 
de cada empleo, conforme está determinado en el Manual Específico de Funciones y de 
Competencias Laborales. Casi que podría decirse que la OPEC representa una fotografía o 
imagen del manual, que se pública en la página Web de la CNSC, a efectos que los interesados 
conozcan cuales son los empleos objeto de convocatoria, indicándoles de manera expresa cada 
una de las exigencias mínimas que deberán acreditarse para aspirar al desempeño del mismo.  
 

En este sentido, se aclara que en la etapa preparatoria del proceso de selección la entidad 
destinataria del concurso entrega a la Comisión Nacional del Servicio Civil la Oferta Pública de 

 
5 El manual específico de funciones y de competencias laborales es un instrumento de administración de personal a través del cual se establecen las 

funciones y las competencias laborales de los empleos que conforman la planta de personal de una entidad y los requerimientos exigidos para el 

desempeño de estos, Se constituye en el soporte técnico que justifica y da sentido a la existencia de los cargos en una entidad u organismo," Guía 

para establecer o ajustar el Manual Especifico de Funciones y de Competencias Laborales, ESAP - DAFP 2010.  
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Empleos de Carrera, certificando que la información allí contenida corresponde a la totalidad de 
los empleos a proveer (denominación, código, grado, asignación salarial, ubicación) y los 
requisitos exigidos en cada cargo, se corresponde íntegramente a lo señalado en su Manual 
Específico de Funciones y de Competencias Laborales vigente. Todo ello en el entendido que el 
Manual goza de presunción de legalidad y sus efectos son vinculantes, siendo la norma vigente, 
sin que sea competencia de la CNSC pronunciarse al respecto.  

EFECTO DE LAS DECISIONES PROFERIDAS POR EL CONSEJO DE ESTADO - DECRETO 
NRO. 1754 DE 2020. 
 
Con la finalidad de atacar los argumentos de la parte demandante, descendiendo al caso 
concreto, se destaca que, de forma casi concomitante a la declaración de suspensión provisional, 
el Consejo de Estado el 3 de junio de 2022, en el marco del control inmediato de legalidad 
adelantada bajo el consecutivo Nro. 11001-03-15-000-2021-04664-00, profirió providencia 
declarando nulidad del Decreto 1754 de 2020, modulando sus efectos así:  
 

“(…) SEGUNDO: DECLARAR que los efectos de la nulidad del Decreto 1754 del 22 de diciembre de 
2020, operan únicamente desde el momento de emisión de esta sentencia y hacia el futuro o ex nunc, 
de acuerdo con los motivos anteriormente expuestos.   
TERCERO: En firme esta providencia, ARCHÍVESE el expediente. (…)” 

 

Decisión que fue notificada a las partes intervinientes, el 29 de junio de 2022, por lo que los 
efectos jurídicos de esta decisión se surten a partir del día siguiente, esto es el 30 de junio, fecha 
a partir de la cual también se levantó la Declaratoria de Emergencia Sanitaria por parte del 
Gobierno Nacional, y cuya última prórroga se estableció en el Decreto No. 655 del 28 de abril de 
2022, norma que determinó en su artículo 11, lo siguiente: 
 

“Artículo 11. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 1 de mayo 
de 2022, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 30 de junio de 2022, (…)” 

 

Bajo esta consideración, vemos que la decisión proferida por el Consejo de Estado mediante el 
Auto de fecha 6 de junio de 2022, dentro del Proceso de Nulidad identificado con el consecutivo 
Nro. 11001032500020210022200 (1385-2021), donde resolvió la solicitud de suspensión de 
forma provisional de los efectos del Decreto Nro. 1754 de 2020, para el momento de su adopción, 
es decir, el 11 de julio de 2022, fecha en la cual fue notificada, no se generaron efectos jurídicos 
en el proceso de selección, esto por cuanto la norma en cita ya había sido declarada nula, como 
lo evidencia resultado arrojado por el aplicativo de Consulta de Procesos de la Rama Judicial:  
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Conforme a las consideraciones realizadas, tenemos que partir del 30 de junio de 2022 surtió 
efectos la declaratoria de nulidad ordenada por el Consejo de Estado respecto del Decreto 1754 
de 2020, decisión que operó hacia futuro (ex nunc). 
 
CONTINUIDAD DE LOS PROCESOS DE SELECCIÓN ADELANTADOS POR LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL.   
 
Observando que la suspensión de algunas etapas de los procesos de selección y del período de 
prueba de que trató el artículo 14 del Decreto 491 de 2020, estaban sujetos a la vigencia de la 
emergencia sanitaria, tal y como se dispuso en el inciso segundo de la referida norma “Las 
autoridades competentes deberán reanudar dichos procesos una vez se supere la Emergencia 
Sanitaria.”, el levantamiento de tal medida, conllevó a que estos (Procesos de selección), 
pudiesen continuar su curso normal, motivo por el cual, las actuaciones desarrolladas 
tanto en el marco de los concursos de mérito como de los procesos de evaluación del 
desempeño, no se ven afectados por las decisiones adoptadas por el Consejo de Estado 
respecto del Decreto 1754 de 2020.    
Así las cosas, frente a los nombramientos en período de prueba, resulta pertinente resaltar que 
el inciso 3º del artículo 14 del Decreto Legislativo 491 de 2020, dispuso lo siguiente: 
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“En el evento en que el proceso de selección tenga listas de elegibles en firme se efectuarán los 

nombramientos y las posesiones en los términos y condiciones señalados en la normatividad 

vigente aplicable a la materia. La notificación del nombramiento y el acto de posesión se podrán 

realizar haciendo uso de medios electrónicos. (…)” (Resaltado fuera de texto) 

De la normatividad en cita se desprende que, independientemente de que se haya declarado la 
nulidad del Decreto 1754 de 2020, en el marco de lo dispuesto en el Decreto Legislativo 491 de 
2020, las entidades debían efectuar los nombramientos en período de prueba, pues esta etapa 
de los procesos de selección no estaba suspendida con ocasión a la emergencia sanitaria. 

 
Con relación al retiro de funcionarios nombrados en provisionalidad, se debe señalar que la 
provisionalidad es un mecanismo de provisión transitoria de los empleos, por lo tanto, para el 
caso particular se tiene que cuando un servidor público ostenta el cargo en dicha modalidad se 
entiende que el empleo se encuentra en vacancia definitiva, y por ende debe ser ofertado en 
el marco de un proceso de selección.      

Ahora bien, se debe recordar que el artículo 125 de la Constitución Política de Colombia, afirma 
qué: 
 

“(…) Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera. Se exceptúan los de elección 
popular, los de libre nombramiento y remoción, los de trabajadores oficiales y los demás que determine 
la ley. 

Los funcionarios, cuyo sistema de nombramiento no haya sido determinado por la Constitución o la 
ley, serán nombrados por concurso público (…)” Negrilla fuera de texto. 

Subsiguientemente, es preciso indicar que en virtud de las facultades asignadas por el artículo 
130 de la Constitución Política de Colombia, corresponde a la Comisión Nacional del Servicio 
Civil la administración y vigilancia de los sistemas de carrera, excepción hecha de las carreras 
especiales de origen Constitucional. 

Así mismo, resulta conveniente resaltar lo establecido en el artículo 27 de la Ley 909 de 2004, el 
cual señala: “Carrera Administrativa. La carrera administrativa es un sistema técnico de 
administración de personal que tiene por objeto garantizar la eficiencia de la administración 
pública y ofrecer; estabilidad e igualdad de oportunidades para el acceso y el ascenso al servicio 
público. Para alcanzar este objetivo, el ingreso y la permanencia en los empleos de carrera 
administrativa se hará exclusivamente con base en el mérito, mediante procesos de 
selección en los que se garantice la transparencia y la objetividad, sin discriminación 
alguna”. (Negrilla fuera de texto) 

A su vez, el artículo 28 de la Ley 909 de 2004, establece: "Principios que orientan el ingreso y el 
ascenso a los empleos públicos de carrera administrativa. La ejecución de los procesos de 
selección para el ingreso y ascenso a los empleos públicos de carrera administrativa, se 
desarrollará de acuerdo con los siguientes principios: 

a)   Mérito. Principio según el cual el ingreso a los cargos de carrera administrativa, el ascenso y 
la permanencia en los mismos estarán determinados por la demostración permanente de las 
calidades académicas, la experiencia y las competencias requeridas para el desempeño de los 
empleos. 

b)  Libre concurrencia e igualdad en el ingreso. Todos los ciudadanos que acrediten los requisitos 
determinados en las convocatorias podrán participar en los concursos sin discriminación de 
ninguna índole. (…)” 



 
 
Continuación Oficio RAD_S  Página 20 de 22 
 

  

 Sede Atención al Ciudadano y Correspondencia: Carrera 16 № 96 - 64, Piso 7 
Sede principal: Carrera 12 № 97 - 80, Piso 5  ●  PBX: 57 (1) 3259700  ●  Línea Nacional CNSC: 01900 3311011  

www.cnsc.gov.co  ●  Ventanilla Única  ●  atencionalciudadano@cnsc.gov.co 
Código postal 110221  ●  Bogotá D.C., Colombia 

Teniendo en cuenta la normatividad descrita, es correcto afirmar que la provisión de los empleos 
del Estado a excepción de los empleos de elección popular, los de libre nombramiento y 
remoción, los de trabajadores oficiales y los demás que determine la Ley, se fundamenta única 
y exclusivamente en el mérito, el cual se presenta como un principio constitucional que permea 
la función pública y que debe ser respetado por todas las autoridades administrativas. 

Al respecto, la Corte Constitucional ha señalado: 

“(…) existe una estrecha relación entre el cumplimiento de los fines del Estado y la prioridad que el 
constituyente otorga a la carrera administrativa, “que se explica en la naturaleza del sistema y en los 
principios que lo fundan”, dado que “la operatividad material de los sistemas de carrera administrativa 
impide la reproducción de prácticas clientelistas y otras formas de favorecimiento a través de la 
concesión irregular de empleos estatales, comportamientos estos que alejan a la función pública de la 
satisfacción del interés general y del cumplimiento de los fines esenciales del Estado”. 

En este orden de ideas, la Corte ha puntualizado que existe “una relación intrínseca” entre la carrera 
administrativa y el cumplimiento de los fines esenciales de la administración pública, al punto que, según 
la Corporación, el fundamento constitucional de la carrera administrativa se encuentra en los artículos 
125 y 209 superiores, ya que, en ausencia de los criterios de mérito y eficiencia, “la función administrativa 
no puede estar al servicio de los intereses generales ni podrá ser desarrollada con base en los principios 

de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad”(Sentencia C-288 
de 2014) 

Ahora bien, concretamente frente a lo manifestado sobre los cargos en vacancia definitiva que 
deben ser reportados por la ENTIDAD para ser sometidos a concurso, toda vez que no existe 
norma legal o reglamentaria que los excluya del concurso, prevalece el mérito. Condiciones 
como la condición de pre pensionado, madres y/o padres cabeza de familia y/o situaciones de 
discapacidad no resultan oponibles al mérito. 

Aunado a lo anterior, es preciso mencionar que los empleados vinculados mediante un 
nombramiento provisional gozan de una estabilidad relativa o intermedia, y por lo tanto están 
sujetos a una posible desvinculación cuando como producto de un concurso de méritos una 
persona gane el derecho a proveer el empleo ofertado; en concordancia con lo anterior, la Corte 
Constitucional en la Sentencia SU- 446 de 2011, precisó: 

“(…) Los servidores en provisionalidad, tal como reiteradamente lo ha expuesto esta Corporación, gozan 
de una estabilidad relativa, en la medida en que sólo pueden ser desvinculados para proveer el cargo 
que ocupan con una persona de carrera, tal como ocurrió en el caso en estudio o por razones objetivas 
que deben ser claramente expuestas en el acto de desvinculación. En consecuencia, la terminación de 
una vinculación en provisionalidad porque la plaza respectiva debe ser provista con una persona que 
ganó el concurso, no desconoce los derechos de esta clase de funcionarios, pues precisamente la 
estabilidad relativa que se le ha reconocido a quienes están vinculados bajo esta modalidad, cede frente 
al mejor derecho que tienen las personas que ganaron un concurso público de méritos. (…)” 
(Negrilla fuera de texto). 

 
6.PETICIÓN 

Bajo los anteriores términos, para la Comisión Nacional del Servicio Civil, es clara que dentro de 
las pretensiones no hay ninguna que involucre o le sea imputable, por lo que existe una falta de 
legitimación en la causa por pasiva. Y en todo caso, se evidencia que las actuaciones 
desarrolladas por los demandados se ajustan al ordenamiento jurídico colombiano. Es por ello 
que se deben denegar las pretensiones de la demanda. 
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Sumado a lo anterior, solicito a su señoría que condene en costas y agencias en derecho, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 188 de la Ley 1437 de 2011 y Art. 365 de la Ley 
1564 de 2012. 
 
7. PRUEBAS 

Solicito a su señoría con todo respeto, incorporar los siguientes documentos dentro del 
expediente, para que formen parte de la prueba documental de la presente contestación de 
demanda.  
 
Documentos que son: 

1. Reporte OPEC 
2. Acuerdo No. 20191000002506 del 23 de abril de 2019. 
3. Resolución No 4970 de 2020 “Por la cual la Comisión Nacional del Servicio Civil adopta 

medidas transitorias para prevenir y evitar la propagación de COVID-19” 
4. Resolución No. 5804 de 2020 “Por la cual se prorroga la Resolución 4970 del 24 de marzo 

de 2020 y se dictan otras disposiciones” 
5. Resolución No 6451 de 2020 “Por la cual se prorroga el término de aplazamiento de las 

etapas de reclutamiento y aplicación de pruebas en los procesos de selección, establecido 
en las Resoluciones 5936 y 6264 de 2020, y se dictan otras disposiciones” 

6. L.E 2021RES-400.300.24-13875 “Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles 
para proveer dos (2) vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado AUXILIAR PARA 
APOYO DE SEGURIDAD Y DEFENSA, Código 6-1, Grado 12, identificado con el Código 
OPEC No. 106786, PROCESO DE SELECCIÓN NO. 637 DE 2018 - EJÉRCITO 
NACIONAL, del Sistema Especial de Carrera Administrativa del Sector Defensa” 

7. Comunicación de Firmeza de Listas de Elegibles No 20212111527831 
 

8. ANEXOS 

Acompaño con la presente contestación el siguiente documento: 

1. Los mencionados en el acápite de pruebas. 
2. Poder, debidamente conferido, con el que actúo. 
3. Resolución No. 3291 del 1 de octubre de 2021, por medio del cual se delega la 

representación judicial de la CNSC en el doctor Jhonatan Daniel Alejandro Sánchez 
Murcia. 

4. Resolución No. 3298 del 1 de octubre de 2021, por medio de la cual se realiza un 
nombramiento en el empleo denominado Asesor, Código 1045 Grado 16. 

 
 

9. NOTIFICACIONES 

LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y el suscrito recibiremos notificaciones 
personales en la secretaría de su despacho o en la carrera 16 No 96 – 64 Piso 7 de la Ciudad de 
Bogotá, D.C., teléfono celular 3002427482, correo electrónico 
notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co.  y/o atamayo@cnsc.gov.co  
 
 
Atentamente, 

mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
mailto:atamayo@cnsc.gov.co
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RESOLUCIÓN № 4970 DE 2020 
24-03-2020 

 

*20201000049705* 
20201000049705 

  
"Por la cual la Comisión Nacional del Servicio Civil adopta medidas transitorias para prevenir y evitar 

la propagación de COVID-19” 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

 
En uso de las facultades legales, y en especial de las conferidas en el artículo 125 y 130 de la Constitución 

Política, los artículos 11 y 12 de la Ley 909 de 2004, el Decreto Ley 760 de 2005 y, el Acuerdo No. 558 de 2015 
de la CNSC, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que mediante la Circular No. 18 del 10 de marzo del 2020, emitida por el Ministerio de Salud, Ministerio del 
Trabajo y el Departamento Administrativo de la Función Pública, se establecieron las acciones de contención ante 
el Covid-19 y la prevención de enfermedades asociadas al primer pico de enfermedades respiratorias aplicables 
principalmente a los ambientes laborales. 
 
Que la Organización Mundial de la Salud -OMS- declaró el 11 de marzo de 2020 que el brote del nuevo 
Coronavirus Covid-19 es una pandemia, esencialmente por la velocidad en su propagación, por lo que instó a los 
Estados a tomar acciones urgentes y decididas para la identificación, confirmación, aislamiento, monitoreo de los 
posibles casos y su tratamiento, así como la divulgación de las medidas preventivas, todo lo cual debe redundar 
en la mitigación del contagio. 
 
Que mediante la Resolución No. 385 de 12 de marzo de 2020, el Ministerio de Salud y Protección Social declaró 
emergencia sanitaria en todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo de 2020, cuyo numeral 2.6 del artículo 2 
señala: "Ordenar a los jefes, representantes legales, administradores o quienes hagan sus veces a adoptar, en 
los centros laborales públicos y privados, las medidas de prevención y control sanitario para evitar la propagación 
del Covid-19. Deberá impulsarse al máximo la prestación del servicio a través del teletrabajo". 
 
Que mediante la Directiva Presidencial 02 del 12 de marzo de 2020, se establecen medidas para atender la 
contingencia generada por el Covid-19 a partir del uso de las Tecnologías de la Información y las 
Telecomunicaciones -TIC-. 
 
Que mediante el Decreto 417 de 17 de marzo de 2020 se declaró el estado de emergencia económica, social y 
ecológica en todo el territorio nacional, por el término de treinta (30) días calendario, con el fin de conjurar la grave 
calamidad pública que afecta al país por causa del nuevo Coronavirus COVID-19. 
 
Que mediante el Decreto 457 de 22 de marzo de 2020 el Gobierno Nacional impartió instrucciones con ocasión 
de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus y el mantenimiento del orden público, y en 
el artículo primero dispuso: “Aislamiento. Ordenar el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas 
habitantes de la República de Colombia, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 25 de marzo de 2020, 
hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 13 de abril de 2020 en el marco de la emergencia sanitaria por causa 
del Coronavirus COVID 19. Para efectos de lograr el efectivo aislamiento preventivo obligatorio se limita 
totalmente la libre circulación de personas y vehículos en el territorio nacional, con las excepciones previstas en 
el artículo 3 del presente Decreto”. 
 
Que bajo el anterior panorama, es deber de la Comisión Nacional del Servicio Civil adoptar las medidas 
transitorias que garanticen el cumplimiento de las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional y con el fin de no 
afectar el derecho de defensa y por ende el debido proceso de los usuarios e interesados en la actividad misional 
de la CNSC, es necesario adecuar todas las actuaciones que adelanta la Entidad, frente a la inminente situación 
generada por la contingencia del Covid-19.  
 
Que la CNSC seguirá adelantando las funciones que le son propias, dado que cuenta con los recursos 
tecnológicos para no detener aquellas actividades inherentes al normal funcionamiento de la entidad, que no se 
vean afectadas por la pandemia. 
 
Las medidas transitorias previstas en el presente acto administrativo fueron aprobadas en sesión de Sala Plena 
de la CNSC del 24 de marzo de 2020.  
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En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Suspender los cronogramas y términos en los procesos de selección que adelanta la 
CNSC, incluidos aquellos atinentes a las reclamaciones, solicitudes de exclusión, expedición de listas y firmeza 
individual y general de listas, a partir del 24 de marzo y hasta el 13 de abril de 2020. 
 
PARAGRAFO: Quedarán excluidos de suspensión del trámite los traslados por razones de seguridad de 
educadores oficiales de las entidades territoriales certificadas en educación de que trata el Decreto 1075 de 2015, 
por tratarse de una medida de protección ante una condición de amenaza o desplazamiento. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Impartir instrucciones a los supervisores de los contratos de la CNSC para que informen 
a las universidades operadoras en los procesos de selección, que se suspendieron los cronogramas y términos, 
con el propósito de dar cumplimiento a las medidas decretadas por el Gobierno Nacional sobre confinamiento, 
evitando el contacto físico de las personas vinculadas contractual y laboralmente con ellos, buscando con esta 
medida apoyar la fase de mitigación y controlar la propagación del coronavirus.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- Suspender los términos en los procesos disciplinarios, jurisdicción coactiva y los que 
están en curso en ejercicio de la facultad de vigilancia en carrera administrativa, así como las actuaciones 
relacionadas con registro, provisión, incorporaciones y reincorporaciones, a partir del día 24 de marzo y hasta el 
13 de abril de 2020.  
 
ARTÍCULO CUARTO.- Interrumpir los términos de caducidad y prescripción de los diferentes procesos que 
adelanta la Comisión Nacional del Servicio Civil; en consecuencia, las dependencias deberán adoptar las medidas 
necesarias en las actuaciones que se encuentren en curso y en las que se computen términos para dar 
cumplimiento a lo dispuesto.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Suspender la atención al público de manera presencial a partir del 24 de marzo y hasta 
el 13 de abril de 2020; no obstante, el Grupo de Atención a PQR y Orientación al Ciudadano continuará atendiendo 
los canales previstos en los horarios establecidos, como el chat, correo electrónico, atención telefónica y ventanilla 
única, a través de la página web de la Comisión.  
 
ARTÍCULO SEXTO.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y tendrá vigencia hasta el 
13 de abril de 2020, sin perjuicio de las medidas que se adopten con posterioridad, con ocasión a la contingencia 
del Covid-19.  
 
ARTÍCULO SEPTIMO.- Publicar el presente acto administrativo en la página www.cnsc.gov.co. 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Bogotá D.C., 24 de Marzo de 2020 

 
 
 
 
 

Firmado en el original 
 

FRIDOLE BALLÉN DUQUE 
Presidente 

 
 



 
 
 
 
 
 

 

RESOLUCIÓN № 5804 DE 2020 
24-04-2020 

 

*20201000058045* 
20201000058045 

  
Por la cual se prorroga la Resolución 4970 del 24 de marzo de 2020 y se dictan otras disposiciones 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

 
En uso de las facultades legales, y en especial de las conferidas en el artículo 125 y 130 de la Constitución 
Política, los artículos 11 y 12 de la Ley 909 de 2004, el Decreto Ley 760 de 2005 y, el Acuerdo No. 558 de 

2015 de la CNSC, y 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que mediante la Circular No. 18 del 10 de marzo del 2020, emitida por el Ministerio de Salud, Ministerio del 
Trabajo y el Departamento Administrativo de la Función Pública, se establecieron las acciones de contención 
ante el Covid-19 y la prevención de enfermedades asociadas al primer pico de enfermedades respiratorias 
aplicables principalmente a los ambientes laborales. 
 
Que la Organización Mundial de la Salud -OMS- declaró el 11 de marzo de 2020 que el brote del nuevo 
Coronavirus Covid-19 es una pandemia, esencialmente por la velocidad en su propagación, por lo que instó 
a los Estados a tomar acciones urgentes y decididas para la identificación, confirmación, aislamiento, 
monitoreo de los posibles casos y su tratamiento, así como la divulgación de las medidas preventivas, todo 
lo cual debe redundar en la mitigación del contagio. 
 
Que mediante la Resolución No. 385 de 12 de marzo de 2020, la cual fue modificada por las Resoluciones 
407 y 450 de 2020, el Ministerio de Salud y Protección Social declaró emergencia sanitaria en todo el 
territorio nacional hasta el 30 de mayo de 2020, cuyo numeral 2.6 del artículo 2 señala: "Ordenar a los jefes, 
representantes legales, administradores o quienes hagan sus veces a adoptar, en los centros laborales 
públicos y privados, las medidas de prevención y control sanitario para evitar la propagación del Covid-19. 
Deberá impulsarse al máximo la prestación del servicio a través del teletrabajo". 
 
Que mediante la Directiva Presidencial No 02 del 12 de marzo del 2020, se establecieron las medidas para 
atender la contingencia generada por el Covid-19 a partir del uso de las Tecnologías de la Información y las 
Telecomunicaciones -TIC-. 
 
Que el Gobierno Nacional con ocasión a la emergencia sanitaria dispuso: i) Mediante el Decreto 457 de 
2020 “el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de la República de Colombia, a partir 
de las cero horas (00:00 a.m.) del día 25 de marzo de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 13 de abril 

de 2020”; ii) Mediante Decreto 531 de 2020 ordenó el aislamiento preventivo obligatorio de todas las 
personas habitantes de la República de Colombia, a partir cero horas (00:00 a.m.) del día 13 de abril 2020, 
hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día de 27 abril de 2020 y iii) A través del Decreto 593 de 24 de abril de 
2020, en su artículo 1 ordenó “el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de la 
República de Colombia, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 27 de abril de 2020, hasta las cero horas 
(00:00 a.m.) del día 11 de mayo de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus 

COVID-19”. 
 
Que en cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 457 del 22 de marzo de 2020, la Comisión Nacional del 
Servicio Civil expidió la Resolución No. 4970 del 24 de marzo de 2020, a través de la cual, entre otras 
disposiciones, suspendió los términos en las actividades misionales relacionadas con los procesos de 
selección que adelanta la entidad; acto administrativo que fue prorrogado con la Resolución No. 5265 del 
13 de abril de 2020, con una vigencia hasta el 26 de abril del mismo año. 
 
Que de igual manera, se debe garantizar la atención a los administrados y el cumplimiento efectivo de las 
funciones administrativas mediante el uso de medios tecnológicos y de telecomunicación, sin afectar los 
servicios que sean estrictamente necesarios para prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria, por 
causa del CONVID-19 y garanticen el funcionamiento de los servicios indispensables del Estado. 
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Que bajo el anterior panorama, la CNSC seguirá adelantando las funciones que le son propias, dado que 
cuenta con los recursos tecnológicos para no detener aquellas actividades inherentes al normal 
funcionamiento de la entidad, que no se vean afectadas por la pandemia. 
 
En sesión extraordinaria de Sala Plena del 24 de abril de 2020, la CNSC acordó prorrogar y modificar las 
medidas inicialmente adoptadas y reanudar las actuaciones administrativas de competencia de la CNSC, 
no referidas a procesos de selección a que hace mención el artículo primero de la Resolución 4970 de 2020, 
como a continuación se decide.   
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar lo dispuesto en las Resoluciones 4970 de 24 de marzo y 5265 de 13 de 
abril de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 11 de mayo de 2020.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Reanudar todas las actuaciones administrativas de competencia de la CNSC, no 
referidas a procesos de selección a que hace mención el artículo primero de la Resolución 4970 de 2020. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Modificar el artículo tercero de la Resolución 4970 de 2020, el cual quedará así:  
 

“Suspender los términos en los procesos disciplinarios y de jurisdicción coactiva, a partir de las 

cero horas (00:00 a.m.) del día 27 de abril de 2020 hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 11 
de mayo de 2020”. 

 
ARTÍCULO CUARTO.- La presente resolución rige a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del 27 de abril de 
2020, mantiene vigente las disposiciones no modificadas de la Resolución 4970 de 2020 y tendrá vigencia 
hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 11 de mayo de 2020.  
 
ARTÍCULO QUINTO.- Publicar el presente acto administrativo en la página www.cnsc.gov.co. 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en Bogotá D.C., 24 de abril de 2020. 

 
 
 
 
 
 

 
FRIDOLE BALLÉN DUQUE 

Presidente 



 
 
 
 
 
 

 

RESOLUCIÓN № 6451 DE 2020 
29-05-2020 

 

*20201000064515* 
20201000064515 

  

"Por la cual se prorroga el término de aplazamiento de las etapas de reclutamiento y aplicación de 
pruebas en los procesos de selección, establecido en las Resoluciones 5936 y 6264 de 2020,  

y se dictan otras disposiciones” 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

 
En uso de las facultades legales, y en especial de las conferidas en el artículo 125 y 130 de la Constitución 

Política, los artículos 11 y 12 de la Ley 909 de 2004, el Decreto Ley 760 de 2005, el Acuerdo No. 558 de 
2015 de la CNSC, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que mediante la Circular No. 18 del 10 de marzo del 2020, emitida por el Ministerio de Salud, Ministerio del 
Trabajo y el Departamento Administrativo de la Función Pública, se establecieron las acciones de contención 
ante el Covid-19 y la prevención de enfermedades asociadas al primer pico de enfermedades respiratorias 
aplicables principalmente a los ambientes laborales. 
 
Que el 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud -OMS- declaró que el brote del nuevo 
Coronavirus Covid-19 es una pandemia, esencialmente por la velocidad en su propagación, por lo que instó 
a los Estados a tomar acciones urgentes y decididas para la identificación, confirmación, aislamiento, 
monitoreo de los posibles casos y su tratamiento, así como la divulgación de las medidas preventivas, todo 
lo cual debe redundar en la mitigación del contagio. 
 
Que mediante la Resolución No. 385 de 12 de marzo de 2020, la cual fue modificada por las Resoluciones 
407 y 450 de 2020, el Ministerio de Salud y Protección Social declaró Emergencia Sanitaria en todo el 
territorio nacional hasta el 30 de mayo de 2020, cuyo numeral 2.6 del artículo 2 señala: "Ordenar a los jefes, 
representantes legales, administradores o quienes hagan sus veces a adoptar, en los centros laborales 
públicos y privados, las medidas de prevención y control sanitario para evitar la propagación del Covid-19. 
Deberá impulsarse al máximo la prestación del servicio a través del teletrabajo". 
 
Que mediante las Directivas Presidenciales 02 y 03 de 2020, se establecen medidas para atender la 
contingencia generada por el Covid-19 a partir del uso de las Tecnologías de la Información y las 
Telecomunicaciones -TIC- 
 
Que mediante la Resolución No. 0000844 de 26 de mayo de 2020, el Ministerio de Salud y Protección Social 
prorrogó la emergencia sanitaria en todo el territorio nacional hasta el 31 de agosto de 2020.  
 
Por su parte el Gobierno Nacional, a través del Decreto 749 de 28 de mayo de 2020, impartió instrucciones 
en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus Covid-19, y ordenó “el 
aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes de la República de Colombia, a partir de 
las cero horas (00:00 a.m.) del día 1 de junio de 2020, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 1 de julio de 
2020.” 
  
Que mediante la Resolución No. 5936 del 8 de mayo de 2020, la Comisión Nacional del Servicio Civil dio 
cumplimiento al Decreto 417 de 17 de marzo de 2020 y se prorrogó el término de aplazamiento de las etapas 
de reclutamiento y aplicación de pruebas en los procesos de selección y se dictaron otras disposiciones. 
 
Que de igual manera, se debe garantizar la atención a los administrados y el cumplimiento efectivo de las 
funciones administrativas, mediante el uso de medios tecnológicos y de telecomunicación sin afectar los 
servicios que sean estrictamente necesarios para prevenir, mitigar y atender la Emergencia Sanitaria por 
causa del CONVID 19, y garanticen el funcionamiento de los servicios indispensables del Estado.  
 
Que bajo el anterior panorama, la Comisión Nacional del Servicio Civil viene adoptando medidas transitorias 
que garanticen el cumplimiento de las medidas decretadas por el Gobierno Nacional, con el fin de no afectar 
el derecho de defensa y por ende el debido proceso de los usuarios e interesados en su actividad misional. 
Con ocasión de la decisión del Gobierno Nacional de extender el confinamiento, la CNSC revisó los 
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"Por la cual se prorroga el término de aplazamiento de las etapas de reclutamiento y aplicación de pruebas en los 
procesos de selección, establecido en las Resoluciones 5936 y 6264 de 2020, y se dictan otras disposiciones” 
 

 

procedimientos y actuaciones con el objeto de ajustar sus procesos al nuevo escenario y con el uso de las 
tecnologías que ha puesto al servicio de los ciudadanos, por lo cual se hace necesario realizar los ajustes 
pertinentes. 
 
Que la CNSC viene adelantando las funciones que le son propias, dado que cuenta con los recursos 
tecnológicos, para no detener aquellas actividades inherentes al normal funcionamiento de la entidad, pues 
se organizó para que los servidores públicos y contratistas puedan desempeñar sus funciones a través del 
trabajo remoto y por tanto se cuenta con las condiciones técnicas para seguir funcionando sin que sea 
necesaria la asistencia presencial en las instalaciones de la Entidad. 
 
Que en los términos del artículo 14 del Decreto 491 de 2020, en concordancia con lo dispuesto en la  
Resolución No. 0000844 de 2020, proferida por el Ministerio de Salud y Protección Social, se prorrogará la 
suspensión de términos prevista en las Resoluciones 5936 y 6264 de 2020, al tiempo que se derogará la 
Resolución 5804 de 24 de abril de 2020. 
 
Las medidas transitorias previstas en el presente acto administrativo fueron aprobadas en sesión de Sala 
Plena de la CNSC el 28 de mayo de 2020.  
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 31 de agosto de 2020, el término de aplazamiento de las etapas 
de reclutamiento y aplicación de pruebas en los procesos de selección que adelanta la CNSC, conforme a 
lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Prorrogar la suspensión de términos en los procesos disciplinarios y de 
jurisdicción coactiva, hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 1 de julio de 2020 
 
PARÁGRAFO: Como consecuencia de esta decisión, Interrumpir los términos de caducidad y prescripción 
en los procesos disciplinarios y de jurisdicción coactiva que adelanta la Comisión Nacional del Servicio Civil; 
en consecuencia, las dependencias deberán adoptar las medidas necesarias en las actuaciones que se 
encuentren en curso y en las que se computen términos para dar cumplimiento a lo dispuesto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Disponer la atención al público a cargo del Grupo de Atención a PQR y Orientación 
al Ciudadano, a través de los canales previstos como el chat, correo electrónico, atención telefónica y 
ventanilla única, a través de la página web de la Comisión, en los horarios establecidos; y suspender la 
atención de manera presencial hasta las cero horas (00:00 a.m.) del día 1 de julio de 2020. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- La presente resolución rige a partir del 1 de junio de 2020 y deroga la Resolución 
№ 5803 de 2020. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Publicar el presente acto administrativo en la página www.cnsc.gov.co. 

 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Bogotá D.C., 29 de Mayo de 2020 

 
 
 
 
 
 
 

FRIDOLE BALLÉN DUQUE 
Presidente 



RESOLUCIÓN № 13875

24 de noviembre de 2021

*13875 *
2021RES-400.300.24-13875

“Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer dos (2) vacante(s) definitiva(s) del
empleo denominado AUXILIAR PARA APOYO DE SEGURIDAD Y DEFENSA, Código 6-1, Grado 12,

identificado con el Código OPEC No. 106786, PROCESO DE SELECCIÓN NO. 637 DE 2018 - EJÉRCITO
NACIONAL, del Sistema Especial de Carrera Administrativa del Sector Defensa”

REPÚBLICA DE COLOMBIA

EL COMISIONADO NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL,

En uso de las facultades conferidas en el artículo 130 de la Constitución Política y, en especial, las
establecidas en el artículo 31 de la Ley 909 de 2004, el artículo 2.2.6.20 del Decreto 1083 de 2015,

el artículo 45 del Acuerdo No. CNSC – 20191000002506 del 23 de abril de 2019, Acuerdo No.
CNSC - 2073 del 9 de septiembre de 2021, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 125 de la Constitución Política establece que los empleos en los órganos y entidades del 
Estado son de carrera, salvo las excepciones allí previstas, y que el ingreso a los cargos de carrera y el 
ascenso en los mismos, se harán previo cumplimiento de los requisitos y condiciones que fije la ley para 
determinar los méritos y las calidades de los aspirantes.

Que con el fin de ejercer la administración y vigilancia de los sistemas de carrera administrativa, excepto los 
previstos en la misma Constitución, el artículo 130 ibídem creó la Comisión Nacional del Servicio Civil, en 
adelante CNSC, entidad de carácter permanente, de nivel nacional, independiente de las ramas y órganos 
del poder público, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio, que debe 
actuar de acuerdo con los principios de objetividad, independencia e imparcialidad (Ley 909  de 2004, artículo 
7).

Que de conformidad con el artículo 11, literales c) e i), de la Ley 909 de 2004, le corresponde a la CNSC, 
entre otras funciones,  “ Elaborar las convocatorias a concurso para el desempeño de empleos públicos de 
carrera, de acuerdo con los términos y condiciones que establezcan la presente ley y el reglamento ”   ( … )  y 
“ Realizar los procesos de selección para el ingreso al empleo público a través de las universidades públicas 
o privadas o instituciones de educación superior, que contrate para tal fin”.

Que en observancia de las citadas normas, la CNSC, mediante  Acuerdo  No.  20191000002506  del  23 de 
abril de 2019 , convocó a concurso público de méritos para proveer definitivamente  dos  ( 2 )  vacante(s)  
definitiva(s) del empleo denominado  AUXILIAR PARA APOYO DE SEGURIDAD Y DEFENSA ,   Código  6-1 ,  
Grado  12 , identificado con el Código OPEC No.  106786 ,  PROCESO DE SELECCIÓN NO. 637 DE 2018 - 
EJÉRCITO NACIONAL , pertenecientes al Sistema  Especial  de Carrera Administrativa  del Sector Defensa ,  
identificada como PROCESO DE SELECCIÓN NO. 637 DE 2018 - EJÉRCITO NACIONAL.

Que el artículo 16 del  Decreto  Ley 091 de 2007 determina que:  “ La provisión definitiva de los empleos 
pertenecientes al Sistema Especial de Carrera del Sector Defensa se hará por concurso abierto, el cual tendrá 
por objeto establecer y comprobar la aptitud, idoneidad y condiciones de seguridad de los aspirantes”. 

Q ue en virtud de lo anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo  51  del Acuerdo  que regula el proceso de 
selección ,  una vez realizadas todas las etapas del proceso de selección y publicados los resultados definitivos 
obtenidos por los aspirantes en cada una de las pruebas aplicadas, la CNSC elaborará en estricto orden de 
mérito la lista de elegibles que tendrá una vigencia de un (1) año, para proveer las vacantes definitivas  para 
las cuales se efectuó el concurso.

Que el numeral 11 del artículo 14 del  Acuerdo No. CNSC -  2073  de 2021 1, dispone que es función de los 
Despachos de los Comisionados  “ Expedir los actos administrativos para conformar y adoptar, modificar, 

1   “ Por el cual se establece la estructura y se determinan las funciones de las dependencias de la Comisión Nacional del Servicio Civil y se 
adopta su reglamento de organización y funcionamiento”
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“ Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer  dos   ( 2 )   vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado  
AUXILIAR PARA APOYO DE SEGURIDAD Y DEFENSA ,   Código  6-1 ,  Grado  12 , identificado con el Código OPEC No. 
106786 ,  PROCESO DE SELECCIÓN NO. 637 DE 2018 - EJÉRCITO NACIONAL ,  del Sistema Especial de Carrera 
Administrativa del Sector Defensa”

aclarar o corregir las Listas de Elegibles de los procesos de selección a su cargo,   ( … ) y para declarar 
desiertos tales procesos de selección o algunos de los empleos o vacantes ofertadas en los mismos,   de 
conformidad con la normatividad vigente”. 

E l   PROCESO DE SELECCIÓN NO. 637 DE 2018 - EJÉRCITO NACIONAL   se encuentra  adscrit o   al 
Despacho del Comisionado Fridole Ballén Duque.

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.  Conformar y adoptar  la Lista de Elegibles para  proveer  dos   ( 2 )   vacante(s) 
definitiva(s) del empleo denominado  AUXILIAR PARA APOYO DE SEGURIDAD Y DEFENSA ,   Código  6-1 ,  
Grado  12 , identificado con el Código OPEC No.  106786 ,  PROCESO DE SELECCIÓN NO. 637 DE 2018 - 
EJÉRCITO NACIONAL, del Sistema Especial de Carrera Administrativa del sector Defensa así:

POSICIÓN DOCUMENTO NOMBRES APELLIDOS PUNTAJE

1 52423911 MARIBEL MARTINEZ OLAYA 82.50

2 52741222 NANCY BAEZ QUINTERO 45.13

ARTÍCULO  SEGUNDO.  Los aspirantes que sean nombrados con base en la Lista de Elegibles de que trata 
la presente Resolución, deberán cumplir los requisitos exigidos para el empleo en  la Constitución, la ley, los 
reglamentos y  el correspondiente Manual Específico de Funciones y Competencias Laborales con base en 
el cual se realizó este proceso de selección ,  los que serán acreditados al momento de tomar posesión del 
mismo.

PARÁGRAFO:  Corresponde al nominador, antes de efectuar los respectivos nombramientos y dar las 
correspondientes posesiones, verificar y certificar que los elegibles cumplen los requisitos exigidos para los 
empleos a proveer, según la Constitución, la ley, los reglamentos y el Manual Específico de Funciones y 
Competencias Laborales utilizado para la realización de este  proceso de selección  y verificar los 
Antecedentes Fiscales, Disciplinarios y Judiciales de tales elegibles, dejando las constancias respectivas2.

ARTÍCULO TERCERO.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Decreto Ley 760 de 2005, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación de la Lista de Elegibles, la Comisión de Personal de la 
entidad u organismo interesado en este proceso de selección, podrá solicitar a la CNSC la exclusión de esta 
lista de la persona o personas que figuren en ella, cuando haya comprobado cualquiera de los siguientes 
hechos:

 Fue admitida al concurso sin reunir los requisitos exigidos en la Convocatoria.

 Aportó documentos falsos o adulterados para su inscripción.

 No superó las pruebas del concurso.

 Fue suplantada por otra persona para la presentación de las pruebas previstas en el concurso.

 Conoció con anticipación las pruebas aplicadas.

 Realizó acciones para cometer fraude en el concurso.

PARÁGRAFO:  Cuando la Comisión de Personal encuentre que se configura alguna de las causales descritas 
en el presente artículo,  deberá motivar la solicitud de exclusión , misma que presentará dentro del término 
estipulado, exclusivamente a través del Sistema de Apoyo para la Igualdad, el  Mérito y la Oportunidad -SIMO- 

ARTÍCULO CUARTO.  En virtud del artículo 15 del Decreto Ley 760 de 2005, la CNSC, de oficio o a petición 
de parte, podrá excluir de la Lista de Elegibles al participante en este proceso de selección, cuando 
compruebe que su inclusión  obedeció a error aritmético en la sumatoria de los puntajes obtenidos en las 
distintas pruebas aplicadas. Esta lista también podrá ser modificada por la misma autoridad, adicionándola 

2   Artículo  2.2.5.1.5 del Decreto  1083  de 201 5,   modificado por el artículo 1º del Decreto 648 de 2017 ,  en concordancia con los artículos 4° y 5° 
de la Ley 190 de 1995.



Continuación Resolución 13875 24 de noviembre de 2021  Página 3 de 3

“ Por la cual se conforma y adopta la Lista de Elegibles para proveer  dos   ( 2 )   vacante(s) definitiva(s) del empleo denominado  
AUXILIAR PARA APOYO DE SEGURIDAD Y DEFENSA ,   Código  6-1 ,  Grado  12 , identificado con el Código OPEC No. 
106786 ,  PROCESO DE SELECCIÓN NO. 637 DE 2018 - EJÉRCITO NACIONAL ,  del Sistema Especial de Carrera 
Administrativa del Sector Defensa”

con una o más personas o reubicándolas cuando compruebe que hubo error, casos para los cuales se 
expedirá el respectivo acto administrativo modificatorio. 
ARTÍCULO QUINTO.  Conforme a lo previsto en el artículo 70 de los Acuerdos que regulan el proceso de 
selección, una vez publicados los actos administrativos que contienen las respectivas Listas de Elegibles 
debidamente ejecutoriados, superado el estudio de seguridad, celebrada la audiencia pública en los casos 
en los que sea necesario, el Representante Legal ,  o quien haga sus veces ,  producirá el acto administrativo 
de nombramiento en período de prueba, que tendrá una duración de seis (6) meses  de conformidad con las 
normas que rigen el sistema especial del Sector Defensa.

ARTÍCULO SEXTO.  La Lista de Elegibles conformada y adoptada mediante el presente acto administrativo 
tendrá una vigencia de  un año  ( 1 ) año, contado a partir de la fecha de su firmeza, conforme a lo establecido 
en el artículo 26 del Decreto Ley 091 de 2007.

ARTÍCULO SÉPTIMO.  Publicar  e l presente acto administrativo en la página  www.cnsc.gov.co, de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 33 de la Ley 909 de 2004.

ARTÍCULO OCTAVO.   La presente Resolución rige a partir de la fecha de su firmeza y contra la misma no 
procede recurso alguno.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., el 24 de noviembre de 2021

FRIDOLE BALLÉN DUQUE
COMISIONADO NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL

Revisó: Clara Cecilia Pardo
Proyectó: Vilma Esperanza Castellanos

http://www.cnsc.gov.co
http://www.cnsc.gov.co


*20212111527831*
Al responder cite este número:
20212111527831

Bogotá D.C., 10-12-2021

CORONEL
WILLIAM ALFONSO CHÁVEZ VARGAS 
Jefe del talento humano o quien haga sus veces
EJÉRCITO NACIONAL 

E- mail: isabel.chocontaumbarila@buzonejercito.mil.co 
     

Asunto: Firmezas totales y/o parciales de Listas de Elegibles –Proceso Selección 
Sector Defensa

Cordial saludo, 

De manera atenta se informa que el  07 de diciembre de 2021, adquirieron firmeza (total o
parcial) las Listas de Elegibles que hacen parte del proceso de Selección del Sector Defensa,
las cuales pueden ser consultadas en el siguiente link  https://bnle.cnsc.gov.co/bnle-listas/bnle-
listas-consulta-general. 

Por lo anterior, corresponde a la entidad bajo su cargo, adelantar las acciones y procedimientos
previstos en la normatividad especifica del Sector, para iniciar los estudios de seguridad y/o
nombramientos  en  periodo  de  prueba,  para  el  efecto,  se  remite  adjunto  a  la  presente
comunicación  los  datos  de contacto de los  ciudadanos  que se encuentran en situación  de
elegibilidad, con el fin de facilitar la comunicación y/o notificación de los Actos Administrativos
de nombramiento y posesión. 

Frente al inicio del estudio de seguridad y teniendo en cuenta que el mismo sólo puede ser
adelantado por parte de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional, se ha definido que, para
su entidad,  los estudios serán adelantados por  la  EJÉRCITO NACIONAL  para conocer  los
datos de contacto del responsable, solicito comunicarse con el Profesional Yesid Quiroz al Pbx:
601 3259700 Ext. 3128 o al correo yquiroz@cnsc.gov.co

Ahora bien, una vez recibidos los listados, las oficinas de talento Humano deben proceder a
revisar quienes pertenecen a la entidad y con ellos iniciar  el proceso de nombramientos en
período de prueba, para los demás aspirantes y ante la dificultad de tener certeza sobre si
pertenecen o no al “sector”, es necesario que se remita para inicio de estudio de seguridad y
será el grupo responsable quien determinará la necesidad o no de adelantar dicho estudio. 

En caso de existir  empates,  estos deben ser dirimidos por cada oficina de talento humano
previo a la realización del nombramiento o al envío para inicio de estudio de seguridad, para el
efecto, debe tenerse en cuenta lo previsto en el artículo 52° (DESEMPATE EN LAS LISTAS DE
ELEGIBLES) de los Acuerdos que regulan el proceso de selección.

Sede Atención al Ciudadano y Correspondencia: Carrera 16 № 96 - 64, Piso 7
Sede principal: Carrera 12 № 97 - 80, Piso 5    PBX: 57 (1) 3259700    Línea Nacional CNSC: 01900 3311011 

www.cnsc.gov.co    Ventanilla Única    atencionalciudadano@cnsc.gov.co
Código postal 110221    Bogotá D.C., Colombia

https://bnle.cnsc.gov.co/bnle-listas/bnle-listas-consulta-general
https://bnle.cnsc.gov.co/bnle-listas/bnle-listas-consulta-general
mailto:isabel.chocontaumbarila@buzonejercito.mil.co
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Finalmente,  se  recuerda que la  información  suministrada  sólo  podrá  usarse  para  los  fines
establecidos en el Proceso de Selección, de conformidad con lo establecido en la Ley 1581 de
2012 y demás normas complementarias, siendo obligación mantener la  confidencialidad y no
divulgar  directa  o  indirectamente,  ni  a  través  de  ninguna  otra  persona,  la  información
perteneciente a los elegibles. 

Cordialmente, 

VILMA ESPERANZA CASTELLANOS HERNANDEZ
Gerente Convocatoria Sector Defensa. 
Despacho Comisionado Mauricio Liévano Bernal



Sede Atención al Ciudadano y Correspondencia: Carrera 16 № 96 - 64, Piso 7 
Sede principal: Carrera 12 № 97 - 80, Piso 5    PBX: 57 (1) 3259700    Línea Nacional CNSC: 01900 3311011

www.cnsc.gov.co    Ventanilla Única    atencionalciudadano@cnsc.gov.co 
Código postal 110221    Bogotá D.C., Colombia 

Señores  
BLANCA LILIANA POVEDA CABEZAS
JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO
DE BOGOTÁ D.C.
SECCIÓN SEGUNDA

Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado:         11001-33-35-016-2023-00047-00 
Demandante:         BIBIANA CONSTANZA ORTIZ PAEZ  
Demandados:        Comisión Nacional del Servicio Civil 

JHONATAN DANIEL ALEJANDRO SANCHEZ MURCIA, mayor de edad e identificado 
como aparece al pie de mi firma, abogado en ejercicio y actuando en nombre y 
representación de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC -, en mi 
condición de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, Código 1020, Grado 15, conforme 
Resolución No. 3291 de 1 de octubre de 20211 y delegatario de la representación judicial y 
extrajudicial, acorde a la Resolución No. 3298 de 15 de octubre de 20212, adjuntas; 
manifiesto que otorgo poder especial, amplio y suficiente al abogado SEBASTIAN ANIBAL 
PINZON HERNANDEZ, identificado con cedula de ciudadanía número 1.022.325.048 de 
Bogotá y tarjeta profesional número 229.326 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 

en nombre de la entidad que represento, proceda a contestar la demanda de la referencia y, en 
general, ejerza el derecho de defensa de la CNSC.  

Además de las facultades consagradas en el artículo 77 del C.G.P, al profesional del derecho podrá 
conciliar, renunciar, reasumir, sustituir, desistir, aportar pruebas, interponer recursos y solicitar 
aplazamiento de la audiencia y en general queda facultada para adelantar todas las gestiones 
encaminadas al cabal cumplimiento del mandato que se le confiere.  

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 5 del Decreto 806 de 2020, nuestros correos inscritos en 
el Registro Nacional de Abogados son spinzon@cnsc.gov.co y notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co. 

Confiero poder, 

JHONATAN DANIEL ALEJANDRO SANCHEZ MURCIA 
C.C. 1.026.257.041 de Bogotá
T.P. No 198.367 C.S. de la J.

Acepto, 

SEBASTIAN ANIBAL PINZON HERNANDEZ 
C.C. No. 1.022.325.048 de Bogotá
T. P. No. 229.326 del C.S. de la J.

1 Por la cual se hace un nombramiento ordinario. 
2 Por la cual se delega la representación judicial y extrajudicial de la CNSC, en un servidor nivel Asesor. 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:spinzon@cnsc.gov.co
mailto:mamantilla@cnsc.gov.co
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Por la cual se delega la representación judicial y extrajudicial de la CNSC, en el Jefe de la Oficina 

Asesora Jurídica de la Entidad 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC 

 
En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial, las conferidas en el artículo 130 de 

la Constitución Política, el artículo 9 de la Ley 489 de 1998, el numeral 4º del artículo 13 de la Ley 909 
de 2004, el numeral 2 y parágrafo del artículo 12 del acuerdo 2073 de 9 de septiembre de 2021, y 

  
CONSIDERANDO: 

 
Que el artículo 130 de la Constitución Política Habrá una Comisión Nacional del Servicio 
Civil responsable de la administración y vigilancia de las carreras de los servidores públicos, excepción 

 
 
Que el artículo 7 de la Ley 909 de 2004 precisa que la Comisión Nacional del Servicio Civil, en adelante 
CNSC,  
 

responsable de la administración y vigilancia de las carreras, excepto de las carreras especiales, es 
un órgano de garantía y protección de
de nivel nacional, independiente de las ramas y órganos del poder público, dotada de personería jurídica, 

la plena vigencia del 

independencia e imparcialidad. 
 
Que de conformidad con el numeral 4° del artículo 13 de la Ley 909 de 2004, la CNSC determinará 

 
 
Que el numeral 5 del artículo 3 del Acuerdo No. 2073 de 9 de septiembre de 2021, Por el cual se 
establece la estructura y se determinan las funciones de las dependencias de la Comisión Nacional del 
Servicio Civil y se adopta su reglamento de organización y funcionamiento , dispone como función de 
la Sala Plena de Comisionados la de Establecer la planta de personal que se requiere para el 

 
Que a través de Acuerdo No. 2076 de 14 de septiembre de 2021, se modifica la planta de personal de 
la Comisión Nacional del Servicio Civil y el cual, en su artículo cuarto, establece: 

 
ARTÍCULO CUARTO. La planta de personal de la CNSC será global en los empleos de Carrera 
Administrativa, quedando conformada de la siguiente manera: 
 

DENOMINACIÓN CÓDIGO GRADO NATURALEZA 
TOTAL 

VACANTES 

Jefe Oficina Asesora Jurídica  1045 16 
Libre nombramiento 

y remoción 
1 

 
 

 
Que mediante Resolución No. CNSC-20216000032915 de 1 de octubre de 2021, se nombró al Doctor 
Jhonatan Daniel Alejandro Sánchez Murcia, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.026.257.041 
de Bogotá, y Tarjeta Profesional No. 198.367 del Consejo Superior de la Judicatura, como Jefe de la 
Oficina Asesora Jurídica, Código 1045, Grado 16, de la Planta Global de empleos de la CNSC, con 
acta de posesión No. 031 del 1 de octubre de 2021. 
 
Que, de acuerdo a las facultades otorgadas al presidente de la CNSC, en el numeral 2 y el parágrafo 
del artículo 12 del acuerdo 2073 de 9 de septiembre de 2021, en concordancia con lo establecido en el 
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Por la cual se delega la representación judicial y extrajudicial de la CNSC, en el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la 
Entidad 

 

artículo 9 de la Ley 489 de 1998, el numeral 4º del artículo 13 de la Ley 909 de 2004, se procederá a 
delegar la representación judicial y extrajudicial en el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica atendiendo a 
los conocimientos específicos que demanda la labor, la celeridad, eficacia y eficiencia que requiere su 
ejercicio.  
 
De acuerdo a lo expuesto, se delega la representación judicial y extrajudicial en el Jefe de la Oficina 
Asesora Jurídica, para atender los diferentes procesos que se tramitan ante los estrados judiciales y 
extrajudiciales en los cuales la CNSC es parte, para que lidere de manera ágil, oportuna y eficaz, la 
atención de las acciones constitucionales, solicitudes de conciliación extrajudicial, demandas, así como 
instaurar las correspondientes acciones judiciales cuando sea necesario, a través de un grupo de 
profesionales en derecho, en los términos del artículo 77 del Código General del Proceso, según el 
caso. 
 
De conformidad con lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 

ARTICULO PRIMERO. - Delegar la competencia para ejercer la representación judicial y extrajudicial 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil en el Doctor JHONATAN DANIEL ALEJANDRO SÁNCHEZ 
MURCIA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.026.257.041 de Bogotá, y tarjeta profesional No. 
198.367 del Consejo Superior de la Judicatura, como Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la Comisión 
Nacional del Servicio Civil. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- Delegar  en el Doctor JHONATAN DANIEL ALEJANDRO SÁNCHEZ 
MURCIA, la facultad para representar judicial y extrajudicialmente a la Comisión Nacional del Servicio 
Civil, con el fin de atender las acciones constitucionales, los procesos judiciales, actuaciones 
extrajudiciales y demás relacionadas con estas, en las cuales la CNSC deba actuar en calidad de 
demandante, demandada o interviniente, con facultades para conciliar, recibir, reasumir, desistir, 
aportar pruebas, interponer recursos, solicitar aplazamiento de la audiencia y en general todas las 
contenidas en el artículo 77 del Código General del Proceso. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Comunicar la presente Resolución al Doctor JHONATAN DANIEL 
ALEJANDRO SÁNCHEZ MURCIA,  al correo electrónico jsanchez@cnsc.gov.co.  
 
ARTÍCULO CUARTO. - La presente Resolución rige a partir de la fecha de su comunicación. 
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Bogotá D.C., el 1 de octubre de 2021. 
 
 
 
 

JORGE A. ORTEGA CERÓN 
Presidente 

 
 

Revisó:  Diana Carolina Figueroa Meriño - Asesora de Despacho  
 Luz Yaneth Suárez Salguero -  Profesional Especializado OAJ  
Proyectó: Diana Milena Silva Fuquen  Contratista OAJ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL  CNSC  

 
En uso de sus facultades legales, en especial, las que le confieren los numerales 1 y 12 del artículo 

12° del Acuerdo No. CNSC-2073 del 9 de septiembre de 2021, y 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 2.2.11.1.1 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 2 del Decreto 648 de 
2017, dispone que 

 
 
Que mediante el Acuerdo No. CNSC-2076 del 14 de septiembre de 2021, se suprimió de la planta de 
personal de la Comisión Nacional del Servicio Civil, en adelante CNSC, el empleo denominado Asesor, 
Código 1020, Grado 15 de la Oficina Asesora Jurídica y se creó el empleo denominado Jefe Oficina 
Asesora Jurídica, Código 1045, Grado 16. 
 
Que mediante, Memorando interno No. 20216000022473 del 29 de septiembre de 2021, la Directora 
de Apoyo Corporativo de la CNSC, le informó al servidor público JHONATAN DANIEL ALEJANDRO 
SÁNCHEZ MURCIA, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.026.257.041, que el empleo 
denominado Asesor, Código 1020, Grado 15 de la Oficina Asesora Jurídica, del cual era titular, fue 
suprimido a partir del 1 de octubre de 2021. 
 
Que el numeral 9 del artículo 3º del Acuerdo No. CNSC-2073 del 9 de septiembre de 2021, dispone 
que es función de la Sala Plena de Comisionados Designar y remover los empleados de los Niveles 
Directivo y Asesor de la CNSC, excepto los servidores públicos de los Despachos de los Comisionados 

. 
 
Que la Secretaria de Sesiones de la Sala Plena de Comisionados, mediante Memorando Interno No. 
20211000022213 del 28 de septiembre de 2021, informó que  
septiembre de 2021, según consta en el Acta No. 078, los señores Comisionados deciden por 
unanimidad aprobar que en la planta de personal de la Comisión Nacional del Servicio Civil, se nombre 

 Doctor Jhonatan Daniel Alejandro Sánchez Murcia, como Jefe de la Oficina Asesora Jurídica 
. 

 
Que según certificación expedida  el 1 de octubre de 2021, por el Coordinador del Grupo de Gestión 
de Talento Humano de la CNSC, radicada con el No. CNSC-20216000006978,  Una vez revisada 
la documentación aportada por el doctor JHONATAN DANIEL ALEJANDRO SÁNCHEZ MURCIA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.026.257.041, cumple con los Requisitos Mínimos exigidos 
en el Manual de Funciones de la CNSC, para ocupar el empleo denominado Jefe de Oficina Asesora 
Jurídica, Código 1045, Grado 16 . 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Nombrar al Doctor JHONATAN DANIEL ALEJANDRO SÁNCHEZ MURCIA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.026.257.041, en el empleo de libre nombramiento y 
remoción denominado Jefe de Oficina Asesora Jurídica, Código 1045, Grado 16, ubicado en la Oficina 
Asesora Jurídica de la Comisión Nacional del Servicio Civil, con una asignación básica mensual de 
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NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y UN MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
PESOS M/CTE ($9.881.584). 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El nombrado, de conformidad con lo establecido en los artículos 2.2.5.1.6 y 
2.2.5.1.7 del Decreto No. 1083 de 2015, modificados por el artículo 1 del Decreto 648 de 2017, dispone 
de diez (10) días hábiles, contados a partir de la fecha en que se le comunique el presente acto 
administrativo, para manifestar si acepta el nombramiento y, dentro de los diez (10) días siguientes a 
la fecha de aceptación, deberá tomar posesión del empleo. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Comunicar la presente Resolución a través del Grupo de Gestión del Talento 
Humano de la CNSC, al Doctor JHONATAN DANIEL ALEJANDRO SÁNCHEZ MURCIA, al correo 
electrónico jsanchez@cnsc.gov.co, a la Dirección de Apoyo Corporativo y a la Secretaría General de 
la CNSC, para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Bogotá, D.C., 1 de octubre de 2021 
 
 
 
 

JORGE A. ORTEGA CERÓN 
Presidente 

 
 
Aprobó: Víctor Hugo Gallego Cruz  Secretario General CNSC  

Ahiliz Rojas Rincón  Directora Apoyo Corporativo.  
Revisó: Rafael Ricardo Acosta Rodríguez  Asesor del Despacho  
 Vanessa Torres Cely  Profesional de Presidencia  
Proyectó: Ramiro Alonso Muñoz Saldarriaga  Coordinador GGTH.   
Copia Hoja de Vida de Jhonatan Daniel Alejandro Sánchez Murcia 
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RV: CONTESTACIÓN DEMANDA RADICACIÓN 11001333501620230004700
DEMANDANTE: BIBIANA CONSTANZA ORTIZ PAEZ

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 11/07/2023 3:06 PM

Para:Juzgado 16 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C.
<admin16bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:debfajardo@hotmail.com <debfajardo@hotmail.com>

2 archivos adjuntos (27 MB)
11. CONTESTACIÓN DEMANDA.pdf; 12. CONSTANCIA ENVIO DEMANDANTE.pdf;

Cordial saludo,  
                    
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.  

 
Atentamente,  
 

Grupo de Correspondencia  
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos  

Sede Judicial  CAN 

De: DEBORA FAJARDO FAJARDO <debfajardo@hotmail.com>
Enviado: martes, 11 de julio de 2023 13:58
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA RADICACIÓN 11001333501620230004700 DEMANDANTE: BIBIANA
CONSTANZA ORTIZ PAEZ
 
Buenas tardes, adjunto al presente remito CONTESTACIÓN DEMANDAen �empo, JUNTO CON LA
CONSTANCIA DE ENVÍO AL DEMANDANTE para que obre dentro del expediente:

RADICACIÓN 11001333501620230004700
DEMANDANTE: BIBIANA CONSTANZA ORTIZ PAEZ
DEMANDADO: NACIÓN MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO NACIONAL-
JUZGADO: DIECISÉIS ADMINISTRATIVO SECCIÓN SEGUNDA ORAL DE BOGOTA

ATENTAMENTE



12/7/23, 20:03 Correo: Juzgado 16 Administrativo Seccion Segunda - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkAGJmOGEyZDFiLWU5NTgtNDMwNi1iY2M1LTI5MjBhMWJiZTRjMwAQAL20eLqL%2B1xHt7kjJetFIiQ… 2/2

PD10 DEBORA FAJARDO FAJARDO
EJÉRCITO NACIONAL































































































































































































































































































































CONTESTACIÓN DEMANDA RADICACIÓN 11001333501620230004700 DEMANDANTE BIBIANA CONSTANZA
ORTIZ PAEZ

debfajardo@hotmail.com <debfajardo@hotmail.com>
Mar 11/07/2023 1:54 PM

Para:mmunozgaravito@gmail.com <mmunozgaravito@gmail.com>

1 archivos adjuntos (27 MB)

11. CONTESTACIÓN DEMANDA.pdf;

Buenas tardes, adjunto al presente remito CONTESTACIÓN DEMANDA en �empo para que obre dentro del expediente:

RADICACIÓN 11001333501620230004700
DEMANDANTE: BIBIANA CONSTANZA ORTIZ PAEZ
DEMANDADO: NACIÓN MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO NACIONAL-
JUZGADO: DIECISÉIS ADMINISTRATIVO SECCIÓN SEGUNDA ORAL DE BOGOTA

ATENTAMENTE

PD10 DEBORA FAJARDO FAJARDO
EJÉRCITO NACIONAL

Firefox https://outlook.live.com/mail/0/sentitems

1 de 1 11/07/2023, 1:54 p. m.


